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S U M A R I O

 Parte oficial.

Estado.

CANCILLERIA.—Rectificando errores cb- 
servados en la publicación del Con
genio comercial entre España y 
Suecia, inserto en este periódico 
:oficial el día 3 de lidio pasado.— • 
¡Páginas 1690 a 1695.

presidencia del Directorio Militar,
'lieal decreto nombrando Jefe de Ad- 

¡ministración de tercera clase del 
jftuevpo Pericial de Contabilidad del 
¡̂Estado, Tenedor de libros de la Te-, 
torería Contaduría de Hacienda de 
%a provincia de Barcelona a D. Juan 
fTejón Baqueta, que desempeña el 
tonismo destino con la calegoría de 
iJefe da Negociado de primera clase. 
Vagina 1605.

JDtro disponiendo que los tres concep-  
^  ios que figuran en el capítulo 38, 

Artículo 1.° “Beneficencia-Manico-  
jmto de Santa Isabel de Leganésn,

. del vigente presupuesto de gastos de 
'fia Sección sexta “Ministerio de la 
'Gobernación”, se refurulan en uno 
; solo en la forma que se indica¿—  

.«*: Página 1695.
•jReal orden señalando las dietas que 
‘ 1 ¿es corresponde percibir al Presi

dente y Vocales de las Comisiones 
Imixtas para la legitimación de la 
propiedad territorial en los ierrj^ 
ítorios de Ceuta y Atetilla.-¿-Pági- 

 ̂ -na 1695.
ptra ídem quede elevada a 50 marine

ros de segunda ¡a plantilla de esta 
'clase correspondiente a la Rase Nq- 

: » val de Aldhón.—-Pagívjx. 1696,. * 
íjttyt apr o bando los programas, que se 
^'insertan, a que han de ajustarse las 

Voposíciónes que en lo sucosivo se 
Convoquen para ingreso, en la Acá-, 
ilemia Oficial de Aduanas, cómo

alumnos del Cuerpo Pericial.— Pá
ginas 1696 a 1707.

Otra disponiendo que la plantilla de 
Porteros del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas- Aries quede 
aumentada en dos Porteros con des
tino a la Es cu ola del Hogar y  Pro
fesional de la Mujer.—Página 1707. 

Otra aprobando la instrucción y pro
gramas, que se insertan, para el 

J otorgamiento de diplomas de apti- 
\ tlid para concursar plazas de Júe- 
: rces de Cuentas de tercera clase del 

Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.—Páginas 1707 a 1719.

Otra (rectificada) desestimando intañ- 
* cia de D. Baldomcro Fernández de 
2, la Vega y D. Benito Cordón y Gar- 
’ff.'cja, de Jerez de la Frontera, solici-  
f  tando. autorización para la elabora- 
•*T ción y venta de trigo tostado y mo

lido, como sucedáneo del café.— Pá
ginas 1719 y  1720. •

%  Guerra. T
Real orden disponiendo que el Capitán * 
■ 'de Intendencia D. Eduardo García 
r Durán marche en comisión del ser- 
‘ vicio a Ilarnburgo (Alemania) a fin 

de gestionar la adquisición de una 
maquina destiladora con destino al 
Ejército de Africa.—Página 1720.

Hacienda.
Real orden habilitando, en la forma 

que se indica, el punto denominado 
1Molino de la Vega, en el puerto de 
Huelva.—Página ‘ 1720.

Qtra trasladando a Basilio Martínez 
Borges, Portero cuarto en la Dele
gación de Hacienda de Sania Cruz 
de Tenerife, a servir igual cargo en 

r la- Sección- Agronómica de la misma
'capital.—Página 1720.

Pira autorizando a, la Compañía del 
ferrocarril de Sollcr para que satis
faga en metálico el importe del Tirii  ̂
bre con que están gravados los ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide.-—Páginas i 720 y  1721.

' Otras concediendo licencia por enfer
medad a los señores que se indican>

. funcionarios del Calashm de rústi- 
:,$a¿-r-Págvm 1727.,’

 Gobernación.
Reales Órdenes concediendo licencia 

por enfermedad a los señores que se 
mencionan, funcionarios del Cuerpo 
de Corre os.—Pág inas 1721 y 1722.

Instrucción pública y  Bellas Artes

Real orden resolviendo instancia de 
los herederas de D. Marcelino López, 
Habilitado que filé de los Maestros 
de los partidos. judici-at.es de Zara- 

, goza, Egea y Sos.—Páginas 1722 y 
1723.

; Otra disponiendo que D. Francisco 
i Ruiz-Dana y Palacios, Administra* 
¿i tivo-Calculadór, Oficial segundo de 

Administración, cvn destino en el 
f  Instituto Geográfico, continúe en el 

cargo que en la actualidad ocupa, 
,  ̂ hasta el 8 de Enero de 1928, fecha 
'■:$ en que deberá ser jubilado.-Pági-, 
$%. na 1723.
: Otras concediendo a los señores que s& 
p¡ - mencionan las pendones que se in-  

‘dican, para ampliación de estudios: 
’ e investigaciones c tan tíficas—Pági-v 

ñas 1723 y 1724.

.vi' Fomento.

Real orden concediendo un mes d& 
4. prórroga en la licencia que por cu
li fermo disfruta D. Ignacio Pérez 

GaldóSj Oficial tercero de Adminis
tración civil, con destino en ¡a Je
fatura de Obras públicas de Las 
Palmas {Canarias) .—Página 1724. 

Otra 'declarando cesante, por no haber
se presentado a tomar posesión de 
su destino, al Portero quinto Julián 
Díaz Pérez.— Página 1724.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden denegando la excepción so* 

licitada por los comerciantes y fe 
riantes del pueblo de Tal arruinas, 
pidiendo ponerse a cubierto de la- 
ley del Descanso dominical y Jor
nada mercantil. —  Páginas 1724 y  

- 1725.'.. , - .
Otras concediendo licencia por .enfe?~ 

medml d los señores que, se meneí&*:;
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nan, Oficiales primero y segundo del 
Cuerpo facultativo de Estadística. 
Página 1725.

Gira desestimando el recurso de al
zada interpuesto por IK Juan d$ 
la Fuente Melero y D. Jlaimundo 
Pascual Adrados, contra acuerdo de 
la Inspección general de Pósitos de 
8 de Enero próximo pasado.— Pági
nas 1725 a A l t ! ,

Administración Central

DEPARTAMENTOS MINíSTERIALES

P&cjmm. — iSubsecreíáría. — Fonca-

diendo un mes de Ucencia p<rr en
fermo a ID. Pedro del Moral Sahjur- 
jo } Jefe de Negociado de tercera 
clase, con décimo .en, la Delegación 
de Hacienda de ■ ■ Eada jcz - -  Página 
1727. ' ,

Gobernación. —  Dirección gen o ral do 
AdministraciáB.-—Adafan¿fo las du
das suscitadas en ■fñv-ersas considfas 
relativas a la clase de documentos 
y copias simples o extractadas_ de 
los mismos, que deben ser presen
tados para temar parte m  el con

curso a Secretarías de Ayuntamien
to dé primera categoría, en la fo r
ma, que se indica,— Pagina 1727.

I nstrucción pública .— 'Subsecretaría. 
Nombrando a los señores que . se

mencionan para tas 'Cátedras vacan-, 
tes en. los Institutos que se indicanf 
Página 1727.

Fomento.— Dirección genero,] de Agti* 
cultura, Minas y Montes. —  Anun* 
ciando hallarse vacante qri. el tnsti^ 
tuto Agrícola de Alfonm . X tl (Sec^ 
ción de Explotación) la plaza dé

■ Maestro mecánico, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 -nesetas.— Pági
na 1723,

Anexo ‘1.°— Bolsa.— Subastas.—-Anun
cios DE PREVIO. PAGO.

A n e x o  2.° —  Edictos.—  Cu a d r o s - e s -,
TADÍ'STICOS. ■ ■ "

. A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— SalaJ 
cié lo Criminal.— Principio del pli-¿ 
go 1. ;.T C

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
’ria Eugenia, S. Á,. R. el Príncipe de 

/ Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su'importante salud.

ESTADOCANCILLERIA

Dadas las erratas observadas en¡ la 
G a c e t a  d e --M a d r id  de 3 de Julio de 
1925, se reproduce a conlmuac’ón el 
Convenio de Comercio con Suecia:

Convanio de Comercio entre España 
Y  S u e c ia

Su Majestad Católica el Rey de 
España y Su Majestad cJl Rey de 
Suecia', animados de idéntico desea 
de favorecer el desarrollo de las re
laciones entre España y Suecia, han 
-resuelto, a este efecto, concluir un 
Convenio dé Comercio y han nom
brado por Sus Plenipotenciarios 
respectivos:

Su Majestad el Roy de España?, al 
Exorno. Sr. D. Fernando Espinosa 
de loo Kpnieros y Bermcjlito, Sub
secretario encargad ó ;dcl Ministerio 
de Estado, y 

Su Majestad el Rey de Suecia, al 
Excmo. Sr. W ollm ar Bóstrom, Su 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
plenipotenciario cerca de S. -M, Ca
tólica; los cuales, después de ha»~ 
per comunicado sus -Plenipotencias 
respectivas, halladas eii buena y 
debida forma, han convenido lo qu:e 
sigue. ;

Artículo i  *

dos Partes contratantes se 
garantizan recíprocamente, para tó- 

lo que atañe al Gomercio--díú^' 
portación, exportación y tránsito—s 
entre ios dos países, el trata de na

ción más favorecida, a reserva dé 
las disposiciones especiales deH ar
tículo 3.° siguiente, relativas a la 
cuantía de los derechos de enerada, 
y  teniendo en cuenta las disposi
ciones del artículo 6.%

Cada una de das Partes ^contra- 
. tantes se obliga, en consecuencia, 
a conceder a la otra el beneficio, 
jnniediróa e incondícíonalmente,- de 
todos los privilegios y favores que 
haya concedido o con ced iere -a una 
tercera Potencia, en lo que atañe 
es pe c i al m ente a las vf  orna al id ad e s 
aduaneras, al trato de fas expedí- * 
oíones en las Aduanas, tixinebórda 
de las mefcan.cía/s, Mmaccnes de de
pósito, recargos, derechos interio
res, así como derechos óe aocise o 
de consumo, derechos de exporta
ción y  todos los impuestos4 adicio-: 
nales o locales.

Artículo 2.°

Los productos naturaiés o fabri
cados*, enumerados -en ef anejo A, 
originarios y procedentes de Espa
ña, de las islas Baleares’ y Galla
rías ó de las Posesiones esp-áño- 
la»s, no serán sometidos en ningún 
caso, a su entrada en Bisela, n de
rechos superiores a ios estableci
dos en dicho anejo, comprendidos 
todos los impuestos adicionales.

Todos los productos uriginario-s 
y procedentes de lispañu, de íais is •« 
las Baleares y Ganarías o de las 
Posesiones españolas, así epmo tos 
enumerados en el referido anejó, no 
serán sometidos en ningún caso, a 
su entrada en ¡Suecia, & derechos 
superiores a los que Fe aplican o 
puedan ser aplicados con respecto 
a la Nación más favorecida.

Artículo 3.®

Los productos haturáíes ó  fábrí- 
cados, enumerados en el anejo’ B, 
originarlos y procedentes de $ue~: 
cia, no serán senrh^dós en ningún 
caso, a su entrada en España o en

las islas Baleares, a derechos su-' 
p^rrpres a 3ós establecidos por di-i 
chü anejo, comprendidos todos los! 
impuestos adicionales.

Para dichos producios ce doncel 
derá a Suecia, además, el beneficio! 
de toda reducción de defechos d.e¡ 
entrada* inferiores a las cifras pre.-¡ 
vistas en el anejo B, que España! 
pueda otorgar en virtud de un Con-i 
venio concertado o? de toda otra1 
medida tomada' después de la fír-» 
ma del presenté .Convenio, para1 
los mismos productos de una ter-> 
cera Potencia.

Todos los demás productos ori^ 
ginarios y procedentes de Suecia1 
pagarán, a su entrada en España o; 
en las islas Baleares, los derechos! 
previstos por la segunda columna! 
de la tarifa usuail española, vigenteí 
a la sazón.

Sin. embargo, los productos1 enu^ 
mera dos en el anejo G originarios! 
y  procedentes de Suecia, no serán} 
sometidos, a su entrada en Espan 
fía o en las islas Bal caires, a deré^ 
chos superiores a los que se api i-} 
quen o puedan ser aplicados con res-* 
pecio a la Nación más favorecidas j

Artículo 4.°

Ambas Partes eont^t&utcs sel 
obligan; Suecia, en lo que respecta! 
a todos los productos originarios y¡ 
procedentes de España, islas Ba
leares, islas Canarias ¡y Posesiones 
españolas, y España, en lo que se¡ 
refiere a los productos originarios! 
y procedentes d;e Suecia, enumera-* 
dos en los anejos B y O, <t otorgar-a 
se recíproca, Inmediata e incondi-í 
cionalmente, todos los privilegios t  
favores, incluso áos beneficios dei 
impuestos Aiás favorables, resul-í 
tantes de las modificaciones la¡ 
nomenclatura aduanera, de las es-* 
peeiafizáeiones y  de las observan 
cienes o notas Introducidas en sul 
tarifa  por medidas administrativas! 
o legales o por Convenios conee&a
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lados con una tercera Potencia.
Suecia disfrutará, además, de to-* 

do favor o privilegio que España» 
haya reconocido © pueda reconocer, 
a una tercera. Potencia en reüación 
a las “Disposiciones para la apli-: 
eación de la tarifa española” , y 
especialmente, las de Sos númé-i 
ros h y 5.

Artículo 5.°

• lo s  productos naturales o fabri
cados, originarios y procedentes de 
Suecia," disfrutarán, a su entrada 
len las islas Canarias y en las Po
sesiones españolas, de todas las 
ventajas y privilegios que España 
baya otorgado o pueda otorgar a 
una tercera Potencia.

Artículo 6 .°

' Ambas Partes contratantes, se 
Comprometen a no establecer ni 
mantener ninguna prohibición y 
restricción a sus recíprocas impor- 
Ilaciones o exportaciones que no? 
sean aplicadas igualmente a la im* 
portación o exportación de los mis-i 
irnos productos en el comercio con 
cualquiera otro país que se halle 
en las mismas condiciones.

Artículo 7.°

Ambas Partes contratantes . se 
garantizan recíprocamente el trato 
de Nación más favorecida en todo 
80 que afecte al derecho de ejercer 
[el comercio y la industria, a adqui
rir y poseer hienes muebles e ih-: 
muebles, y a las obligaciones fis
cales.

Artículo 8 .°

Los negociantes, fabricantes' y  
otros industriales españoles o sue-: 
eos que probaren por 8a .presenta-* 
’ción de una tarjeta de identidad, ex
pedida por las Autoridades pompé-:

lentes.de su país, que están auto
rizados en el país' de su domicilio 
para ejercer su comercio o su in
dustria y que satisfacen ios im-: 
puestos y. derechos establecidos por. 
la ley, podrán, ya sea personal
mente o por mediación de viajan-: 
tes a su servicio, hacer compras 
en el territorio de la. otra Parte 
contratante, en las casas de pro
ductores y negociantes o en sus to-: 
cales, de venta, y tomar encargos 
de las personas que produzcan o 
utilicen en su comercio o en su in'-. 
dustria mercancías de la misma 
especie que las ofrecidas por ellos.

Los referidos comerciantes, in
dustriares o viajantes de comercio, 
provistos de una tarjeta de identi
dad, serán tratados, para las corn-: 
pras que efectúen o encargos quo 
reciban, en lo referente a los dere-; 
ehos, tasas y facilidades, de la mis
ma manera que aquellos de la Na-: 
cióñ más favorbcMa. Podrán llevar 
consigo muéstráé, pero fió mercan
cías. .•

Los objetos su seúp tibies dé un 
derecho de entrada, que sean im
portados a título de muestras por 
los referidos viajantes de comercio, 
serán por una* y otra parte admi-: 
ti dos én franquicia de derechos de 
importación y de exportación en las 
mismas condiciones que los objetos 
de igual' naturaleza importados por 
los viajantes de comerció súbditos 
dS la Nación más favorecida.

Artículo 9.®

Las, estipulaciones del presenté 
Convenio, rélativas al trato, de Na-? 
cióri más favorecida, no podrán ser 
invocadas, en ílo que se- refiere a 
las concesiones espe/biales otorga-: 
das o que se puedan otorgar en Ió 
futuro a Estados limítrofes, con el 
fin de facilitar el comercio local de 
ambos ladós^de la frontera, r

Queda entendido, además, , qué 
España, en virtud de las disposi
ciones deil presente Convenio, np 
podrá reivindicar privilegios, favo-j 
res o inmunidades que Suecia bay$ 
otorgado u otorgase, ya» sea a Dte 
namarca o a Noruega, o ambos paí-* 
ses, en tanto que no los haya otor-* 
gado también a otra Potencia, y qtíér 
Suecia no podrá, en virtud de di
chas disposiciones, reivindicar pri^ 
vilegios. favores © inmunidades quet 
España haya éoficedldó o coticedle^" 
se ya sea a Portugal o a Marrue^ 
eos (zona española), o también ah 
las Repúblicas hispañoamerieanas,; 
mientras nó las haya concedidqt 
también a otra Potencia. /

Artículo 1 0 . ^

El presénte -Convenio será rati-c 
ficado por S.'M. el Rey de España'* 
después del cumplimiento de íasl 
formalidades establecidas por la|i 
disposiciones españolas vigentes, y¿ 
pdr B. M. el Rey de Suecia déSpuésh 
dé la» aprobación del RiÉMag. |

Este Convenio entrará en Vigoró 
diez días después del cambio "dé ra-j. 
tificaciomes y continuará y i gente? 
durante un período de doce xróeses/ 
Si tres meses antes de la expirad 
ción de dicho período ninguna def 
las dos Partes contratante^ * fo hai 
denunciado, permanecerá vigente! 
hasta el término de un plazo de iré»] 
meses, w contar del día dé su des; 
nuncia por una u otra de las Pari< 
tes contratantes. jí-

En testimonio de lo cüál, loé P lé^  
hipoténeíarios respectivos hán flr-j 
mado el presente Convenio y pué& 4  
to en él sus sellos. ,

Hecho én Madrid, por duplicado^ 
el cuatro de Mayo de mül novejí 
cientos veinticinco — Firmado: Fer4 
nanbo Espinosa de l o s  M o n t e r o »  
(L. B.) -— Firmado: W gllm ar BqéJI 
trom (L, S.%
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NUMEROS

A N E J O  A

DERECHOS DE ENTRADA EN SUECIA

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS  DERECHOS
DE LA TARIFA SUECA EN CORONAS SUECAS

•'
2 Minerales de todas clases, etc.................................................................................... Libres.

80 Arroz don cáscara 0 simplemente desprovisto de la envoltura fíoreal...... . Libre.
Ex 81 Arroz en grano.................................................................. ........................................... .■ 2— -Los 100 kilos*

91 Paja y heno, así como hierbas no especialmente expresadas...................... .. Libres.
*105 Forrajes no especialmente7 expresados, tales como heces de cerveza y  re i

Libres.¡ ♦ r
siduos de destilería, forrajes de gluten, harina de tortas de maíz y de 
otras tortas oleaginosas, así como harinas de gérmenes de maíz, aun
que estén mezclados con materias anim ales..................... ........... .

Ex .106 Uvas frescas.............................................. ...................*• *............................................... 0,35 el kilo.
106 1/2 Plátanos ................................................... ...... ........................................................ Libres.

Ex 107 b) Naranjas . ............................................................ .............................. ........................... 0,10 el kilo.
Ex 107 b) Limones M................................................ ........................ ...................*......................... 0,10 el kilo.
Ex 107 b) Frutas frescas 0 prensadas (pulpas), menos las naranjas y  limones, com

prendidas en el'número 107 b) de la tarifa..................... ..i ..................... 0,10 el kilo.
Ex 109 Higos secos............ ...................... ................... ............................................................ 0,15 el kilo.
Ex 109 Cáscaras de naranja, de limón y de naranjas amargas, secas 0 saladas... .0,15 el kilo.
Ex 110

118 jÑueces ordinarias y demás no especialmente expresadas, así como avella
nas y castañas....... ........ ....................................................................................... .

0,15 el kilo. 

0,30 el kilow
Ex 114 Almendras ..... ............... *....•...... .. . . .......................................... .................................... 0,35 el kilo.
Ex 117 Frutas conservadas en espíritu de vino, vinagre 0 aceite 0 confitadas, in

cluso el peso del envase............................................... ....... ............................... 0,40 el kilo.
Ex 118 Tomates ........................................... ........................................... ...... ............................ 0,15 el kilo.
Ex 120

123
Cebollas......................... ....... ................ ...... ..v............................... ........................
Hortalizas sin denominación especial, conservadas en espíritu de vino, vi

nagre 0 aceite 0 confitadas............................................................ .......... .

’ 0,05 el kilo. 

0,25 el kilo.
‘ 165 Regaliz sin adición de azúcar, e tc ..á ........................... .A..................................... 0,12 el kilo.

Ex 168 Sardinas y atún en conserva..... .................................................... ..................... 0,25 el kilo.
Ex 178 0,25 el kilo.
Ex 182 Azafrán ............................. ...................................................... ............... . - .................. 6,00 el kilo.

183 a 190 Alcoholes y vinos...................... ....................................... ............ ......'.T.................a. (Véase Protocolo final.).
Ex 194 Aguas minerales......................................................................................................... . ~ Libres.

198 Pieles y cueros no comprendidos en la peletería, no aprestados, etc............. Libres.
Ex 232 Corteza de corcho (incluso en pedazos recortados), así como residuos de

Libres.corteza de corcho.............................. ........ ............................................ ...............
' 265 Desperdicios de corcho, divididos mediante trituración 0 algún procedi

miento semejante............ .............. ....... ...... ....... .................... ..................... . Libres.
266 Bloques, placas, tubos, etc., de desperdicio de corcho, combinados con ma

terias aglutinantes....... ................ . . .i . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...... .............................. fl,05 el kilo,
267 Boyas de salvamento, de corcho combinado con otras materias................. . 0,10 el kilo.
263 Tapones de corcho para botellas de todas clases, sin guarnición; suelas 

para calzado, incluso combinadas con otra3 materias, asi corno otros ar
tículos de corcho sin denominación especial— ............ .............................. . 0,20 el kilo.

Ex 374 Libre.
555 Libres.

Ex 871
897

Revólveres y pistolas..................... ........... ........................................ ...........................
Cobre y sus aleaciones con el cinc, el estaño y demás metales no preciosos, 

sin manufacturar 0 en bruto, de todas clases, etc.............. ............... .

0,75 el kilo. 

Libre.
932 Plomo sin manufacturar, incluso ha granalla.......................... ........................... Libre.
933 Hojas, tubos, alambres, etc., de plomo................... ................... ........................... Libre.
946 Libre.
947 Libres.
965 Obras de arte ■ en metales no preciosos..... ...................................... ..................... Libres.
970 Plata no manufacturada, incluso la granalla............... ....... ............................ . Libres.

.Ex 1.105 Aceite de oliva en cascos u otros rébip.3ntes que no sean los enumerados
en el número 1.106........ ............... .......................................................................... Libre.

Ex 1.106 Aceite de oliva en recipientes de vidrio 0 barro........ ..................... .... ) 0,05 el kilo.
1140 Acido cítrico y  ácido tártrico, incluso el tártaro y la sal “Seignette”, así

Libres.
Ex 1.145 Sales de cocina (cloruro de sodio) de-todas clases............................... . Libres.

1.167 Libres.
1181 Aceite de trementina,....,......... ..................... .......... .................. ....................... 0,05 el kiltit

Ex 1J42. . Materias vegotales distientes, asi como extracto de materias curtientes...1 Libres.
¡Ex 1.243 Acido tánico (tanm) ............. ................. ....................................... .

1 ’ ■ i

Lábre.
i
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A N E J O  B  

D E R E C H O S  D E  E N T R A D A  E N  E S P A Ñ A

NUMEROS DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS • DERECHOS
; PE LA TARIFA ESPAÑOLA O  P E S E T A S

•
5 Mármoles en tosco o en trozos desbastados, etc .............. ................................ 3,29 los 100 kilos.
6 (Mármoles cortados en losas, tablas, etc.......................................... ................... 12,80 los 100 kilos.

64 Vidrio, cristal, etc., teñidos, grabados, tallados o decorados............. ............. 100,00 los 100 kilos.
Ex: 64 Vidrieras de colores................ ............................................................................... . 90,00 los 100 kilos.
t 70 Aisladores de vidrio para líneas aéreas telegráficas o telefónicas..... ............ 24,00 los 100 kilos.

98 Traviesas para ferrocarriles........................................ ......................... .............. 1 1,04 los 100 kilos.
99

100

Postes y palos redondos de madera ordinaria y los rollizos para minas,
liasta 25 era. de diámetro.......... ................. .............. ..................................

Maderas ordinarias en tablas, de más de 75 mm. de grueso, vigas, tron
cos, etc., y madera para construcciones navales....... ....................... .........

1,25 los 100 kilos. 

10,00 el metro cúbicos
10.3* (Maderas ordinarias en tablas de, más de 40 mm. de grueso hasta 75 mm., in

clusive ........ .............. ..................................... ..................... ................................ 11,00 el metro cúbico^
102 Maderas ordinarias en tablas hasta el grueso de 40 mm., inclusive........... 12,00 el metro cúbicos
107 ■Madera obrada en elementos para construcciones terrestres o marítimas... 17,60 los 100 kilos.
110» Troncos de madera para hacer pasta dé papel.......................... . 0,80 los -1.000 kilos,
115 Madera ordinaria obrada, m  objetos torneados o tallados, estén o no pin

tados o barnizados, etc.................. 42,00 los 100 kilos.
Ex 141

191
Serrín (harina) de madera................ ....................... T........ .................................
Correas y cuerdas da cuero para transmisiones, tubos y demás manufac

0,80 los 100 kilos.

turas de piel o cuero para maquinaria................... .............. ............. 3,20 el kilo.
258 Acero fino al carbón para herramientas............................ .............. ........ 27,00 los 100 kilos

a  a 258 Sólo se considerarán como aceros finos al carbono para herramientas aqué
llos que contengan simultáneamente un mínimum de 0,6 por 100 de 
carbono y menos de 0,01 por 100 de azufre y 0,03 por 100 de fósforo.

259 Aceros especiales.................................................................... ......................!.......... 120,00 los 100 kilos.
4 4 272/3 En estes números queda comprendido el alambre de acero denominado 

“Paragón”.
288
295

Objetos de fundición en bruto, sin trabajo, de 1 a 25 kilos..... ....... ............
Ruedas de hierro y acero de más de 100 kilo3 cada una, para locomotoras, 

vagones y coches de ferrocarriles y tranvías, etc............................

30.00 los 100 kilos.

26.00 los 100 kilos.
309 Piezas de hierro, acero o acero maleable para el ajuste de los tubos......... .

Piezas forjadas o estampadas, etc.,:
40,00 dos 100 kilos.

315 Piezas de más de 100 kilos...................................... .......................... . : 30,00 los 100 kilos.
316 —- de 25 a 100 k ilos................................... ; . .. .. ............... ...................... 35,00 los 100 kilos.
317¡ —- de 1 a 25 kilos........... ..................................................................... ......... 42,00 los 100 kilos.
318 »—* de 10 gramos a 1 kilo....................... .................. . *..... ................ 55,00 los 100 kil03
329 Cables de alambre de hierro o acero con mezcla de fibras textiles............ 45,00 los 100 kilos.
330
363

Demás cables de hierro o acero......................................... .................................
Herramientas de mano, con o sin mango, para aserrar, cortar, cepillar, 

limar, etc........... ................. ................................................................................
Herramientas de mano, otras, con a sin mango:

42.00 los 100 kilos

56.00 los 100 kilos

M4 Herramientas de más de 1 kilo...................................... ....................... ......... . 20,80 los 100 kilo^.
365 —  de menos de 1 kilo............ .......... :.............. ............................. 32,00 los 100 kilos.
389 Cuchillos de mesa, etc....................... .................... ............................................ . 4,00 el kilo.
381 Tijeras de costura, etc...... ................... ....................... ....................... ............ ...... 7,00 el kilo.
502 Piezas sueltas para motores de combustión interna......... .............................. 135,00 los 100 kilos.
602 bis? Carbura dores ........... .................................................................... ............ ........... . 32,00 la unidad.

Ex 505 * - Locomóviles y máquinas de vapor semifijas de 2.0,00 a 10.000 kilos!......... 66,00 los 100 kilos.
Ex 506

510
i Las mismas, de 10.000 a 50.000 kilos................................ ....... ..!.....................
] Turbinas a vapor: ’

56,00 los 100 kilos.

Turbinas de 10 a 25 toneladas..... ...................... !.............................. ................ 32,00 los 100 kilos.
29,00 los 100 kilos,

611(1) Locomotoras de vapor, etc.,para ferrocarriles, vía de píenos de 1 metro... 124,00 los 100 kilos.

Locomotoras de vapor, etc., para ferrocarriles, vía da 1 metro y más:

512 (1) Locomotoras de menos de 55 toneladas...... ........ ........ ......................V ...... . 104,00 los 100 kilos.
513 (1) —  de 55 toneladas o m ás............... ............v ..,........... 84,00 los 100 kilos.

( i )  Los números 5dl, 5Í2 y 513 no beneficiarán de las reducciones inscritas en la presente lista más (pie du rá is
jw «I período en que España no pueda satisfacer sus propias nocesiclaéea,
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DE LA TARIFA ESPAÑOLA DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS. DERECHOS

EN  P E S E T A S

514 Piezas sueltas, etc., de locomotoras de vapor................. . ........ .................. 124,00 los 100 kilos.
5.15 .Grúas, apisonadoras, etc., de vapor, de aire comprimido 0 gasolina.,...... 75,00 los 100 kilos.
516 Locomotoras eléctricas.________________ _____________ ______ ____...._____.„___ 80,00 los 100 kilos.
517 Locomotoras y otros vehículos automotores para circular sobre carriles, etc. 70,00 los 100 kilos.
518 Ténders ...... ......... ............ ............ ............ ....... ....................... ............... 60,00 los 100 kilos.
520. 'Motores hidráulicos de 506 a 2.000 kilos... 54,00 los 100 kilos.
531 . Volantes para máquinas de todas clases......... ............................... ...........

' Máquinas para labrar metales:
33,00 los 100 kilos.

538 a) ■Máquinas de 10 a 20 toneladas.............................................................. . i 27,00 los 100 kilos.
538 b) —  de más ¿le 20 toneladas..................... .................................... 24,00 los 100 kilos.

; Máquinas para labrar madera:
540 Máquinas de 250 a 500 kilos.... ....................... ....... .......i.....,....*..;..,....... 68,00 los 100 kilos.
541 —  de 500 a 1.500 kilos............................................... . 48,00 los 100 kilos.
54 a- 40,00 los 100 kilos.

. 543. 

582

Aparatos y útiles empleados en las máquinas para trabajar madera y me
tales y  no comprendidos en los demás, números del Arancel......

Máquinas para fabricar papel continuó hasta 50 toneladas y piezas sueD
72.00 los 100 kilos.

42.00 los 10Ó kiles.
Máquinas de todas claSes destinadas al movimiento dé finidos:

. 535. Máquinas de 160 a 506 ....................... ................ 85,00 los 106 kilos.
m 64,00 los 100 kilos.
■'87. —* de más de 5.000 kilos......... ................................... ................. . 28,00 los 100 kilos.

. Máquinas ño comprendidas en otros números del Arancel:
-550 Pdáquinas hasta 50 kilos............... .................... .......... .................... ........ 90,00 los 100 kilos,
591 — • de 60 a 500 kilos................................... ................... .............. 80,00 los 100 kilos.
5Ó2 —* de 500 a 5.500 kilos.. ................ .............................. 70,00 Tos 100 kilos.
593 —. dé más de 1.500 kilos....*...... ................/..........................i*,.... 50,00 los 100 kilos.

J©£ 593 —- frigoríficas y de congelar de más de 1.5G0 kilos....................... 48,00 los 100 kilos.
615 Accesorios efe máquinas, etc. ........................ .............................. ............. 128,00 los 100 kilos

Dínamos, electromotores, Ventiladores acoplados a motores eléctricos, al
ternadores, transformadores, etc.:

624 [ . —a • de 500 a 1.00,0 kilos................... ...................... ................. 108,00 los 100 kilos»
625 .—■ ' de 1.060 a 3.000 kilos...,.,.,........ .................. 67,00 los 100 kilos.
626 —  de 3.000 a 5.000 kilos.................. ............................. ....... ...... 45,00 los 100 kilos.
627 —  de más de 5.000 kilos................... ...... ........ ....................... . 36,00 los 100 kilos.
620 Grupos electrógenos y máquinas conmutatrices de más- de 1.000 kilos.....

Interruptores, cúrtaeircuitos, limi%dores de corrientes, portalámparas, 
suspensiones, etc., y material ánálogo auxiliar para* instalncitmes eléc
tricas constituidos por piezas metálicas montadas sobre cualquier ma
teria aisladora, pesando por pieza:

48,00 los 100 kilos.

í

633 —  de 1 a 100 kilos..... ............................... ............. ..................
* — de más de 100 kilos................... .......... .

90.00 los 100 kilo?
80.00 los 100 kilos

643 Aparatos telegráficos y telefónicos, tablas de conmutación y sus partes.... 2,00 el kilo.
721 Velocípedos ..... ................................. ................ ................... ....... ......... .... ¿ 2,40 el kilo.
722 Motocicletas, etc.......... .................... .................... 2,40 el kilo.
723 Accesorios de velocípedos y de motocicletqs......... ......................... ........ .. 2,50 el kilo.

*X  .723 Juegos de bolas y rodamientos anulares de bolas para velocípedos, moto* 
cíclelas y side-cars................... . ►.................................. ................,.. 2,20 el kilo.

789 Alquitrán .................. .................................................. ............ ................. 0,80 los 100 kilos.
«86 Nitrato sintético, etc.................................................... ................ 0,80 los 100 kilps.

1.021 Pasta de madera mecánica,.................... .......... ............. ;...!.......... 0,80 los 100 kilos.
1,246 Fieltros de lana o pelo, con o sin mezcla de fibras vegetales, fabricados

-
en crudo.....,;............ .......... ........................ i....-,.....*....... .......... 4........ .
Fieltros de lana o pelo, con o sin mezcla de materias vegetales:

1,75 el kilo.

1.247 —  de menos de 360 gramos.............................. 2,00 el kilo.
.1,248 : — , de más de 300 gramos............. ....................... 2,00 el kilo.
1.249 ~  reforzados con fibras 46x41109...;..........,........... 1,75 el kílói
1.327 Bacalaos .........■ - . ■ ■ i . . . . . . . . *-*•*■.,. 25,60 los 100 kild9. 

28,80 los 100 kilos.1.331Otros pescados, etc.......... .......................................................................... ,
1.408
1.540

■ ■ \ ••'

Leche en polvo.........L.................. ............................... ...............
Casas de madera: I

—  b ............ ......... ........................ ............. ...... ............ ..................
-- i C V.. .A... MM'kú.:;,,. ...... i..»*. . . . . . . . . . . . MHM -«*?»»»«»*•• *•
—  d ................................................. c .c c tco c  *«««<>»«< e* e tc  « « » c  t e . c . c c t c . o . i . i * . '

1.00 el kilo.

15.00 los, 100 kilos.
12.00 los 100 kilos.
8.00 los 100 kilos.6.00 los 100 kilos.

— --------^
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ANEJO O
ftóraéras del Arancel. ésphñoL

Clase I.
Números 7 a 16 inclusive, 18, 58 a 

6.0, 63, 77 a 79, 81, 82.

Clase II.
Números 103, 112 a 114, 117 a 120, 

'422, 131.
Clase IV.

Números 252 a 256, 263, 264, 272 a 
28*6, 296, 3.03, 304, 305/ 307, -308, 310, 
312 a SU, 319 a 328, 331, 337 a 342, 
247 a 351, 355Ú356, 358, 366, 387, 371, 
372, 375, 378 a 378, 3B2, 389, 390, 404, 
405, 447 a 450, 453, 454.

■
Clase V.

Números -495 a 501,• 506,- 509, 519: 
521, 522, 529, 534 a 537, 538. 54% ;548 
a 552, 558 a 560, 583, 587 a 570, 873, 
•574, "576-, 563, 584, 593 bis, 598 ter., 
594 a '597, 617 a 623,, 628, 630 a 632, 
634 a 642, 681, 720, 724, 745, 7 4 752. i

Clase VI.
Números 8*52, 887 a 890, 923, 935, 

£56, 957. ‘ .
"Clase VII.

Números 1.022, 1.025 a 1.032, 1.051.

■Clase X.
Números 1.250, 1255,. 1.259. '

Clase XIÍ.
. Números i .329, 1.410, 1:417.

■Clase XIII.
.. Números 1.496, 1.504.

Nota. En el caso de que cesara en 
España el régimen actual de mono
polio sobre los fósforos, Suecia goza
rá. respecto a los fósforos suecos, de 
todos los privilegios y favores conce
didos a un tercer país cualquiera.

P rotoco lo  fin a l
En el momento de proceder a la 

firma del presente Convenio,- el Go
bierno de S. M. el Rey de España 
y  él Gobierno de S. 11. el Rey de 
Suecia, ban creído oportuno preci
sar los "siguientes puntos:

■i.* E l Gobierno de S. M. el Rey 
de Suecia* se compromete am o áu- 
mentar, ni directamente ni por mo
dificación de la graduación alcohó
lica actual, los derechos de entra
da? en vigor para las bebidas alcohó
licas comprendidas desde "el núme
ro 183 al 190 del Arancel aduane
ro sueco.

2 * I>ieho Gobierno Be eom pro- 
bfiete a que España beneficie en las 
•mismas condiciones que cualquier 
bercera Bolencia:

b í Be toda* modífieacióm que 
(pueda decidirse eu lo que sé refiere 
a la graduación de los vinos apli
cables a los vinos españoles hasta 
*8° inclusive, tanto par» tos vinos

naturales como para lo referente a 
ios vinos necesitados de un aumen
to de graduación alcohólica para su 
venta comercial.

b) Be toda libertad de com ercio 
compatible con la legislación sue
ca para líos vinos y alcoholes, dis- 
f r uí ando di clió s prod u c Los es paño - 
lies, bajo todos los puntos de vis
ta, del mismo trato que los pro
ductos 'similares importados de 
cualquier otro, país, do todos l o s ’ 
privilegios o. facilidades estableci
das o que puedan establecerse en 

lo referente a la importación, circu
lación, venta y  consumo de bebidas 
alcohólicas,

En testimonio de lo cual, los 
Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Protocolo, como 
parte integrante de este Convenio, 
en Madrid a 4 de Mayo de 1925.—  
Firmado: F er n a n d o  E sp in o sa  de

lo s  Mo n t e r o s . —  Firmado: V^o l lm a r  
B o s t r ó m .

El presente Convenio, así cóm o 
los anejos A, B y G y eil Protocolo 
•final han sido debidamente ratifi
cados y canjeadas das ratificacio
nes en Madrid el 21 de Junio 
de 1925. _  ’■

Lo nue se hace público para co
nocimiento general.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS 
Vengo én nombrar, oh ascenso de 

escala,, por el artículo 4.° de MI De
creto de 22 de Mayo de 1919., 1,° del 
de 4 de Septiembre de 1924 y Real 
orden de 30 de Octubre último, Jefe 
de Administración* de ter cera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, Tenedor de, libros de la 
Tesorería Contaduría de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, cc-n ia efec
tividad del día 15 del corriente mesj 
a D. Juan Tejón Baquera, que desem
peña el mismo destino con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco..

ALFONSO
E l -F & éM en te imterlno del D irectorio M iliia r,  

AÑTOÑloTdAOAZ Y PEJIS,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no,, Presidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente^ N 
Artículo único. Los tres concdpf^ 

que figuran en el capítulo 38, artfórp/ 
lo 1.°, “Beneficencia.— Manicomio '°$¡| 
Santa Isabel de Légane s , del yigéní|: 
presupuesto de gastos de la Secciúif 
sexta, ‘‘ Ministerio de la Gobernación^ 
se refunden en uno sólo,, cuya expre
sión será la siguiente: “ ConceptoúnD 
co.—-Para las obras de ampliación'déf 
departamento de enfermas distinguir 
das, instalación de un lavadero 
eán ico, obras de cons o l id aci ón y Ire&í 
forma del departamento de. enfermosa 
pobres y procesados, com.pra de uifj 
solar inmediato al Manicomio y obra§ 
de ampliación del departamento' S » 
•enfermos distinguidos’ e bnstalaciÓJi 
del servicio de cuadra y vaquería, s$  
destinan indistintamente 600.000 pé¡4 
setas. Esta suma de 600.000 peseíáf\ 
se distribuye en tres anualidades 4 0  
200.000 pesetas, correspondiendo, pcá’A 
tanto, al ejercicio de 1925-26, 200.QÚ$f 

Dado en .Palacio a veintidós <¡f 
Septiembre de mil novecientos votóé 
ticince k •

ALFONSO’ í 
* i

El Presidente interino Sel Directorio M ilitad

A n t o n i o  M a g a z  y  P e k 3  %

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con la aü* j 

torización concedida en el fleglanté$í i 
to de 18 de Junio de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha 
vido disponer que el Presidente y 
cales de las Comisiones mixtas 
la legitimación de' la propiedad terfí¿'( 
torial en los territorios de Ceuta y  
Melilla, creada por Real decreto de27;! 
de Marzo último, tengan derecho1 f lj 
cobro de asistencias por sesión de. l¿${ 
que celebren dichas Juntas en t$>, 
cuantía de 20 ¡pesetas por día y (sé-:! 
sión al Presidente y 15 a cada uní: 
de los Vocales, sujetándose par$ é li  
percibo de las mismas a las d isp oá jl 
ciones y limitaciones establecidas í i f í  
el referido Reglamento, y abonando^ 
se con cargo al crédito consignado 
la Sección 13, “Acción en Marniebcé/- 
Presidencia” , capítulo 5.*, artíealpg 
único, concepto 11 del vigente pr£su-?1 
puesto. f-\% [

De Real orden lo digo a V. E. parS [ 
su conocimiento y  demás efectos. DfélG 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
.19 de Septiembre de 1925. ^

EL MARQUES DE MAGAZ' . >Vím;
Señores Generales Presidentes de tejfj 

Comisiones mixtas para la legitÉij. 
mación de la propiedad territdrií^
«n Ceuta y Melilla y  Sr. Grdei^iiÉ , 
dé Pagos de Haciendas fe
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y  ’ Éxcmo. Sr.: Como resultado de pro- 
■|>u©sia formulada por el Jefe de la 
‘Base naval de Mahón y cursada por 
“¿l Capitán general del Departamento 
¡de Cartagena,
• B, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
¡do acceder a dicha propuesta dispo
niendo quede elevado a un total de 
•150 marineros de segunda la plantilla 
jdo los de esta clase, correspondiente 
ja la expresada Base naval.
) De Real orden lo digo a V. E. para 
•BU conocimiento y efectos. Dios guap- 
;Jde a y. E. muchos años. Madrid, 19 
fie  Septiembre de 1925.

/r  EL MARQUES DE MAGAZ>r •’ '
^efior Subsecretario del Ministerio de 

fariña.

ó /;  lim o. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
jjartículo 10 de¡l Reglamento de la 
¡Academia Oficial de Aduanas, apro- 
fibado por Real decreto ele 31 de¡ Mar-. 
■Ijzo último, referente a fas condicio- 
'bres que han de reunir los progra
m as de las asignaturas exigidas en 
las oposiciones para ingreso como 
Alumnos del Cuerpo Pericial de 
/IAduanas en dicha Academia; y 
f  Considerando que los formulados 
j ¡por la Junta de Profesores de la 
[¡misma reúnen los requisitos exigi- 
\idos y S9 ajustan a la índole de la 
Imposición de que se trata, 
h S. M. el Rey (q. D. g.), de eon- 
*-'íormídad con ‘lo propuesto por esa 
\6 ubsecreiaría, se ha servido apro- 
i'fcár los programas que a continiuv- 
filón  se insertan y disponer que a 

^tellos se ajusten las oposiciones que 
lo sucesivo se convoquen para 

'Ingreso en la Academia* Oficial de 
[Aduanas como alumnos del Cuerpo 

■'¡Pericial, debiendo a dicho efecto in
jertado en la G aceta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa
lca su conocimiento y efectos con- 
'(felguientes. Dios guarde a V. I. mu
ch os años. Madrid, 21 de Septiembre 
fce 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
' f :
< JSeñor Subsecretario encargado del Afl- 

; misterio de Hacienda.

PRO GRAM A PARA LAS OPOSIC IO
N ES DE  IN GRESO  C0Í3O ALUMNOS  
D EL  CUERPO  P E R IC IA L  D E  ADUA
N AS EN LA A C A D EM IA  OFICIAL.

 PRIMER EJERCICIO .

Temas para los problemas de Arit
m é t i c a , A lgebra y Geometría.

T ema 1.° Ejercicios sobre nume
pación de enteros y decimales en cD 
ífra*s ordinarias; sobre adición, sus- 

[íracciónt mul.tinlicacióp y rhviaió^

de los mismos, con Has diferentes 
•pruebas del resultado de estas úLi 
timas operaciones,: así como res-i 
pecto a las abreviaciones de la m ul.; 
tiplicación y división.

Tema 2 .° Problemas relativos a 
la patencia de un número cu'aüquie^ 
ra; extracción de la raíz cuadrada 
de enteros y decimales.

.Tema 3 .a E jercicios sobre di vi 
sibilidad por dos, tres, cuatro y 
veinticinco; sois y ciento veinticin
co, nueve y once y los que versen 
sobre determinación del máximo co
mún divisor y del mínimo común 
múltiplo.

Tema 4.° Ejercicios y problemas 
de simplificación de aliebrados; su
ma, resta, multiplicación y división dé
los mismos.— Reducción de quebrados 
a fracciones decimales y viceversa.

Tema 5.° Problemas sobre medi
das de longitud, superficie, volumen, 
capacidad, peso y monetarias, según 
el sistema métrico decimal.—-Ejer
cicios sobre la ley, Ha talla y el va
lor relativo dé las monedas.

Terna 6 .° Ejercicios de reduc
ción de unidades principales del sis
tema antiguo de pesas y medidas a 
las del sistema métrico decimal.—  
Distancias marítimas.

Tema 7-.0 Ejercicios 7 de rediic-; 
cio.n de númc'ros com plejos a i 11 com 
pile jos y viceversa.—  Problemas de 
suma, resta, muí tiplicación y divi- 
s i ó n d e nú m er o s c o n cr c t o s .

(Tema 8.* E jercicios sobre las 
propiedades de.las razones y pro- 
p o r c i o r. e s m e d i a ar i tm é tic a y m e el i a 
geométrica.

¡Tema 9.° Determinación del lo 
garitmo de los números enteros y 
decimales y ejercicios de multipli
cación, división, elevación a poten-, 
eias y extracción de raíces por me
dio de Has tablas de logaritmos.

Tema 10 . Problemas relativos al 
cambio de moneda, liquidación de 
recargos de Aduanas por deprecia
ción dé moneda. —  Reducción de 
francos a pesetas y viceversa.— Re
ducción de libras, chelines y peni
ques a pesetas y viceversa.—-Reduc
ción de dólares a pesetas y vicever
sa.—-Reducción de marcos a pesetas 
y viceversa.:— Ejercicios sobre el 
sistema inglés de pesas y medidas.

Tema 11. Problemas de regla de 
tres simple y compuesta.— Proble
mas de porcentaje sobro comisiones, 
descuentos/ corretajes," taras y sc-v 
gúros. ,

Tema 12. Problemas de reglas 
de interés simple y cofnpuesto.— Pro; 
bjemas sobre el caso particular dél 
interés simple.—  Determinación del 
interés, del capital, del tiempo y del 
tanto por ciento en el interés com 
puesto, haciendo uso de Has tablas 
de logaritmos.

Tema 13. Problemas sobre  ̂ el 
descuento comercial y el matemáti
co.,— Problemas de repartimientos 
proporcionales, simples y com pues
tos.— Problemas sobre regla de com
pañía. •

Tema 14. Problemas # de regHas 
de aligación directa e inversa. —  
Ejercicios de aplicación a las alea
ciones o ligas metálicas.—  Proble-: 
mas de regla conjunta.

Tema 15. Resolución' dé una 
ecuación de primer grado con una 
inoómita* así como de problemas.

que puedan resolverse con ecuación 
nes de-dicha clase.

Tema 16. Resolución de un sis-* 
tema determinado dé ecuaciones de 
primer grado con dos incógnitas 
por cualquiera; de Hos métodos de 
reducción,. sustitución, igualación o 
factores indeterminados. —  Resolu
ción de problemas por medio de un 
sistema de ecuaciones de la ciase 
antes indicada.

Tema 17. E jercicios y probhw
mas sobre áreas del rectángulo, 
cuadrado, p'aralelógramo, triángula 
y trapecio. —  Caso particular del 
triángulo equilátero.

Tema 18. Ejercicios y problemas 
relativos a las áreas del polígona 
regular, sector poligonal regular, 
círculo y sector circular.

Tema 19. Problemas sobre de-*
terminación de las áreas laterales 
de la pirámide regular, tronco do 
pirámide de bases paralelas, prismas 
.rectos y  oblicuos, cono y tronco del 
cono dé bases parailelas.

Tema 20. E jercicios y proble
mas sobre determinación de las 
áreas del cilindro, zona» esférica y  
esfera— Determinación del radio o 
del diámetro de ésta conociendo su 
área.

Tema 21. Problemas sobre los
volúmenes del cubo, paralelepípedo, 
prisma y tetraedro, .así como del 
tronco de tetraedro y de la pirá
mide.

Terna 22. Problemas sobre de
terminación del área y del volumen: 
de los poliedros en general.

Tema 23. Problemas relativos a 
la determinación del volumen del 
00110, del cilindro y del tronco de 
cono de¡ bases p a r  aloras.— Determi
nación del volumen aproximado de 
un tonel.

Tema 24. Ejercicios y. proble-: 
mas acerca del sector esférico, del 
segmento y de la esfera.

Geografía Económico-com ercial

Lección 1.a Marruecos y  Argelia. 
Limites, superficie y población.—-Pro
duce iones.— lndus tr i a. *—€0111 e r c io ex- 
terior y países que influyen en él.— 
Puertos adonde afluye el tráfico y 
vías de comunicación que a ellos con
vergen.— Gobierno y capitales.—-As
pecto económico-aduanero del protec
torado de España, y Francia én Ma
rruecos.

Oceama.-*-Polinesia del Sudeste.—■ 
Islas Gook, Tubusi, Tahití, Pomo tú, 
Marquesás, Pascua y Sala Gómez.—- 
Ligera idea do su fauna y de su flo
ra.— Comercio exterior, naciones que 
lo sostienen, artículos sobre! que ver
sa y puertos adonde afluye.— Situa
ción política de estas islás. ^

Lección .2.a Riqueza material de 
España.—Minería; principales yaci
mientos y explotaciones.— Puertos por, 
donde se exportan los minerales, vías 
que se utilizan desde bocamina $i 
naciones que comercian con nuestra' 
riqueza minera.

Tierrds Articas•-—En Europa.—Eú; 
Asia—En América.—Enumeración do 
las más importantes y exaimen- de sü? 
riquezas y comercio. ; tb

Lección 3.a Chim — Países que la 
forman.— Sus límites, superñcie t . 
población.—tFarritorios, cedidos
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tencias colonizadoras.— M inería y p ro 
ducción m ineral.— Cultivos y ganade
ría .— F lora  y fauna indígenas y s il
vestres. —  Industria.; productos que 
volabora.— Comercio ex terior; naciones 
con las que principalm ente com ercia 
China y qué productos son la base de 
su comercio.

D istribución política de los te rri
torios oceánicos.— lng la ter ra.—F ra n 

c ia .—Japón.— Holanda.— Estados 13 n i
dos.— Chile.— Qué colonias y  te rr ito 
rios adm in istra  cada una de las ex
presadas naciones.

Lección 4.a Grandes A ntillas .— 
Cuba.-y-Sn- situación, superficie y po
blación.— M inería, flora y fauna.—  
Industrias m ás 'im portantes.— Comer
cio ex terior y países que lo in ílucn- . 
clan.— P uertos p-or donde se efectúa 
el comercio ex terior y comunicaciones 
inferiores que afluyen a ellos.— Ca
p ita l y gobierno.

; B e la tierra .— Su división.— Corte- 
■ 'xá, te rres tre ; su composición y  m or- 
' íologíá.— F ísica y quím ica te rrestres. 

Yacimientos.
Lección 5A A frica  s 1 do cc idsni a '.— 

Unión sud-africana. —  B asu to land ,—• 
-SvcísRand y BechuanalaneL— Bus lí
m ites.—-Minería, ño ra y fauna.— In 
d u str ia ; su florecim iento.— Comercio 
ex terio r; puertos de caída te rrito rio  

-por donde se- efectúa. — Capitales y 
; gobierno.

Vida hum ana .—-Teoría sobro las r a 
zas.—El hom bre; antropom etría , f i 
jación, d ispersión y colonización de 
las razas. •

Lección 6.a Bélgica..— Lím ites, ex
tensión y población.-—Riquezas m ine- 

era, agrícola y ganadera.— Ceñiros in 
d u s tr ia le s  y m anufacturas más im 
p o rtan tes1 de la industria  belga.-—Co- 

•merci-o ex terio r; su organización y 
artícu los que lo com ponen.---Iníluen- 
eias com erciales de los distintos países 
y puertos por donde se hace p rin c i
palm ente : el comercio. —  Gobierno y 
capital.

China-:—Capitales de sus distintos 
E stados; gobiorno y puertos adonde 

. .afluye el tráfico.— Naciones más iii- 
. fluyentes en la economía del pueblo 
chino y te rrito rio s  sometidos a sobe
ran ía  extraña. ■

Lección 7.a Tndósián , — Sus Jím i- - 
Les, extensión y población.— Zonas m i
neras, agrícolas y . ganador as.—F lora  
y  fauna silvestres.-—Ináúsi r i a s ; cuá
les son las m ás im portantes.' — In 
fluencias colonizadoras y  te rrito rio s  
que corresponden a. cada Potencia.— 
Comercio exterior, vías oe com unica
ción y puertos por donde se efectúa. 
Capital.

Geografía .— Su concepto y división. 
.Geografía n a tu ra ].-—A stronom ía del 
Universo.—-Sistema- solar.— El sol y 
los planetas, sa télites .y cometas.

Lección 8.a M elanesia Ceñir al.--— 
Archipiélago de B ism arek, Salomón, 
Santa Cruz, Nueva .Caledocia, y  N ue
vas H ébridás.— Islas más im portantes 
que los componen.—Flora, y fauna.— 
Clima, etnografía y geología.—Régi
m en  político de. cada* una.-—•Naciones 
CQlonizqdoras; com ercio exterior, páf- 

qses que l-o-. fom entan - y  puertos por 
donde se efectúa el tráfico.—A rtícu 
los de im portación y exportación que 
riu tretí su * com ercio extepmr.
; Biología de la tierra- — Elem entas

biogénicos de la tie rra .—Vida vege
ta l; causás que influyen en la d is
tribución  de los vegetales.— F lo ra  na-’ 
tu ra l y especies de las form aciones 
botánicas.

Lección 9.a' Alem ania■.—Actual r é 
gim en político.— Lím ites, superficie y 
población.— Producción m ineral.— Ya
cim ientos y explotaciones im portan 
tes.— F lora  y fauna.— Régimen de o r
ganización de la producción, de las 
industrias, del crédito y de la po lí
tica -económica* y aduanera.

Islas de A frica .— Situación de las 
Islas Socotora, A bd-el-K uri, A lm iran
te y Seyeheilas.— Sus riquezas, co
mercio, puertos de tráficoAy naciones, 
que lo realizan.

Lección 10. Indochina francesa .—  
Annam, Cambocha, Cochinchina, Ton- 
k ín  y Laos.— Su situación y  c lim a .--  
Geología y m inería .—F lo ra  y fauna. 
Industrias.-C om ercio exterio r y p u e r
tos por donde sé rea liza .—  Naciones 
que más principalm ente trafican con 
estos p a íses .— Sus capitales y .Go
bierno."

Sahara .— Su situación geográfica.—  
E tnografía  y  recursos económicos más 
im portan tes: m inería, flora y fauna. 
Oasis principales, vías de com unica
ción m ás conocidas y comercio exte
r io r.— Régimen político.

Lección 11. Melanesia del Novo es-- 
te .—(Nueva Guinea y sus dependen
cias, islas Luisindas, E ntrecastcaux , 
Trbbriand, W oodlark, A ru, Salva ti, 
VVaigen y Geelvink). —  Su situación, 
régim en " y dependencia políticos.—  
Geología y  clim a.—Riquezas m in e ra - ' 
Ies, vegetales y  anim ales.— In d u stria  y 
comercio.-— P uertos por donde se efec
túa  el comercio ex terio r y .naciones 
que más principalm ente lo realizan.

El m ar .— Corrientes m a r in a s 'y  su 
origen.— Bu u tilidad  como medio n a 
tu ra l de transporte  v como m ecanis
mo de com pensación.—División de los 
m ares.

Lección 12'. Europa .— Vías de •co
m unicación te rre s tre  y  m arítim as más,, 
im portan tes de E uropa y su enlace 
con las españolas. •

T urque sUln occidental y  provincia  
iranscaspiana .—Sus lím ites y  fe rrito - 
r  i o s qu e c o mp r e n d e. —  P r  o du ce i o ne s 
de los""tres reinos de la naturaleza.—  
In d u stria  y comercio.— Centros de co
m ercio y vías de com unicación p a ra  
efectuar el .comercio exterior. —  A r

t íc u lo s 'q u e  lo componen y naciones 
que lo realizan.— Capital y poblacio
nes.— Régimen político. ’ .

Islandia.— Situación, descripción del 
te rrito rio  y régim en político .-—Sus 
producciones, industria  y comercio.—  
Vías de com unicación y puertos o ra 
das com erciales más importantes.*— 
Capitales.

Lección 13. Irán. Persía.— Si^^  l í 
m ites, extensión y poblaciónv—‘Mine
ría, ño ra  y  fauna.— Industria , su grad
úo de florecim iento y  principales m a
n u fac tu ras  y centros industria les. —  
Comercio ex terio r, artícu los que lo 
nu tren , vías po r las que se hace, n a 
ciones que m ás principalm ente lo fo
m entan y puertos de tráfico m ás im 
portantes.—-‘Capital y gobierno.

E uropa .— P rinc ipa les cordilleras; su 
curso y vertien tes h idrográficas que 
form an.

Lección 14. E uropa .— Centros eu 
ropeos 1 de pro'ducción agríco la. á) cu !- ¡

tivos alim enticios; b) de fibras textiW 
les; c) de m aterias p rim as p a ra  indus-f, 
tr ia s  m anufactu reras, y  d> de apro* 
veciiam ientos forestales y  sus derivaW 
dos.— Cuáles form an m a te ria  do cq-f 
mercio regu la r con España. - *>,

A n ti l la s H a i t í  y  Santo D o m in g o .^ ’ 
Bu situación, régim en político e in-í 
fluencias colonizadoras a que están  soW 
m etidos estos países.— M inería, agri-r 
cu ltu ra  e industria .—Comercio este* 
r io r  y  naciones que lo realizan.— Ca
pitales, vías de com unicación y puer-: 
tos m ás im portantes. ;

Lección 15. Im perio  britán ico .-^  
Países que lo componen y dominios, 
unidos.— Reino Unido de la G ran Bre->. 
taña.— Islas que lo form an, su exten-: • 
síión, situación y  población.—Estado» 
libre de Irlanda y el U lster.— Su r é 
gim en poli tic o .-a íslas b ritán icas .— \ 
Geología, etnografía y clim a.— Mine-* 
r ía :  su desarrollo, principales yací* 
m fentos y situación de las m inas.-*  
V ías de transpo rte  de m inerales y  
puertos de tráfico a su im portación y; 
exportación.—A gricu ltu ra y ganado-: 
r ía ;  principales producciones de estos; 
ram os de riqueza y medios utilizados' 
p a ra  su comercio exterio r. ‘

Tcrranova, San Pedro y  MUjueloñ 
islas B erm udas .—-Régimen político,-— 
Su situación  geográfica y recursos, 
económicos que tienen .— Comerció 
exterio r, naciones que lo rea lizan  y  
puertos donde se ' efectúa. . '

Lección 16. España . — Sus lim ites 
extensión y -poblacéón.— F ronteras;; 
pasos m ás im portantes.—O rografía e 
h id rog ra fía  españolas: zonas de irri-¡ 
garlón y  aguas que la realizam — Geo-. 
logia, clima, altitud , hum edad y  fac* 
lores personales que influyen en la  
producción de las d istin tas regiones 
españolas y  riquezas agrícola y  p e
cuaria  de cada ú n a  de ellas.—E le - ' 
montos, pa ra  su d ifusión pen insu lar y  
su transpo rte  a los puertos de má;s 
abundante tráfico. l

A ntillas , Puerto Fdco y  Jam aica.-*  
gu situación.— Geología, clima, etno-: 
g rafía  y  riquezas m ás m iportantes.—♦ 
In d u stria  y l  comercio. —  Capitales,; 
puertos de comercio exterior y países 
que principalm ente lo realizan.

Lección 17.. E gip to , Sudán anglo->. 
egipcio y  A bisin ia .—Sus lím ites, ex 
tensión y  población.—M inería, ag ri-, 
cu ltu ra  y  .ganadería.—-Flora y  fau n a  
espontáneas.-—Industria . —  Comerció 
exterior, v ías de tran sp o rte  y p u e r
tos de m ás im portan te tráfico.— Na* 
ciones que más principalm ente co-' 
m ercian con estos países.— Gobierno, 
régim en político y capitales.

A m érica  Central. —" Guatemala.
Sus lím ites, superficie y población.—* 
M inería, flora y fau n a’.— Industria,--* 
Comercio ex terior, puertos por Rondó 
se realiza, v ías de com unicación quóf 
lo fac ilitan  y  naciones con las que( 
trafica.— Gobierno y  capital. ¡

Lección. 18, l ím ite s ,  ex*
tensión y población. —  Hidrografía! 
sueca, su im portancia económica.—• 
M inería.— F lo ra  y fauna.—Industrial 
y  centros industriales. — . Com ercioj 
im portancia de la flota m ercante sue
ca.— Relaciones comerciales más im~’ 
portan tes que • sostiene Suecia; víaS 
de transporte  y puertos de m ayor Irá* 
fíe o.---Gobierno y  capital.  ̂ t f 

Senegal y  Gajnbia.— Sus límites^ 
dependencias y países a quienes per*
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||anécen.— Producic-loíros.— Industrie.—* 
exterior, vías de transporte 

M  u erto s  _de mayor tráfico.'— Países 
Jfue lo realizan.—-Capitales, 
te; Lección 19. Estadas Unidos de 
¡Norte América.—Sus límites, exten- 
j&iún y población.— Geografía físi- 
(fó-á de este territorio; costas, bahías, 
$égos, mo.nlañas y ríos.— Clima, geo
logía y diversidad de elementos étni
cos que concurren -en la economía del 
pueblo panqué.— Producciones mine- 
piles, vías de transporte interior y 
puertos de tráfico de los minerales. 
y0>Tunicia o Túnez.— Límites, exten
sión y población.— fiéglimien político y 
B ises; que influyen más principal- 
fo^nte en su economía.— Prodúcelo- 
B'kr—Industria.— -Comercio exterior; 
pas de comunicación y puertos de 
m á s activo tráfico.— Capital, 
j Y  Tripolitania .—Territorios que com- 
¡ prende.-—Régimen político, y  su sitúa- 
felón. _ geográfica.— Producciones, in- 
jaustrlla, comerció exterioir y comuni
caciones comerciales marítimas p in
j i e r e s '  más importantes. 

f^ íLeeeiá^ 20. Austria.— Sus límites, 
hidrografía austríaca. —- Minería. —  

<¡Ágricultura, riqueza forestal y gana
dería.—Yías de transporte; -y- cotmer- 
¿Jb exterior.— Gapital y  centros in
dustriales más importantes e indus
trias más difundidlas.
/^Méjico.— Sus límites, extensión y 

t^oblación.— Etnografía, geología e híl- 
ntírografía.—Minería: sus yacimientos, 
Importancia y países más interesados 
4&B las explotaciones 'minerales.— Pro- 

jducoiones vegetales y animales.-—In- 
ddus'tría.— Comercio exterior, vías de 
¿transporte y puertos de, mayor tiáfl- 
' iteov—Enumeración d¡e los Estados de la 
>1 Confederación, gpMerno y capital.
¿A Lección. 2 1 . Hplmdfy.— Tterrftorios 
;íantinental e insular que la- integran, 
j Límites, extensión y  población.— líi-  
l|hpgrafía,, etnografía y  geología bo- 
ifenaesa.— Frodo cotones.---índu^ y

tJDfentros industriales.,— Ower-cio.•; éxfte 
r, colonización holandesa, flota 
rcante . y  vías de transporte más 

^importantes,.— Puertos de. tráfico más 
jjj&tenso, tanto 'continental, como colo- 
[hial y  de tránsito.— Política económi- 
fep-aduanera y régimen político-eo- 
áietcial.— Goloirila's hblandesas.— Go- 
piemb y capital.
r rAmérica del Norte.-—Tém tofl:o de 
f l ^ s k a  y sus dependenciais (isla? 
Ajeutienas. de Bering, Kediac, del 
ífte-y Jorge, Sitia* Nueva ArltángeL 
priqun.de York y Príncipe de Gales). 
Situación y ligera idea de, su irnpor- 

económica.— Comercio de su ri~ 
m; •

, ‘ Lección 22. Checoeslovaquia.— L í- 
I fcifesv superficie, y  población.— Genio
s a *  clima y etnografía*.— Prqduccio- 
itees minerales,, flora y  fauna.—-Indbs- 
«tria y centros i ndusá-riales.—tlomere i o 
In terior; sus artículos y  vías, do cor 
jftmnicación para efecluarlov— Capital 
/y, gobierno,
; ócemún. —  Archipiélago meridional 
fíte iq Malasio (Sumatra-, Java,. atadura, 
jpaáq Lomba k. Ti mor, Timo-lant, Sumí- 
tea,. Sumbnvn v Flores).— Situación.—  

1 Régimen p^líMon—  Geología,, clima. 
(^Inografíe/—  Producciones minerales, 
ñV^etkles y animales.— Industria y co- 
jtóereio exfmínr.— Puertos por donde 
yik efectúa y nc/Lone  ̂ que pnnofpal- 
fn^nta.Jo nu í rrm. •

i/ccrtóa *'•* .Vt’/Aí-.'v - " m -ii<a

y principales centros manufactureros. 
Comercio exterior; artículos que lo 
componen.— Política económico-adua
nera del Reic-li.— Yías de comunica
ción interiores y su salida a los puer
tos.*— Puertos más importantes, Go
bierno j  capital.

E l" tiempo; su regulación.— Mapas; 
su representación.— -Medición y cálcu
lo geográfico de distancias.

Lección 24. Canadá.— Límites, ex
tensión y población.*—División terri
torial (Queboo y Ontario, provincias 
marítimas o Acádicas, Maní toba, Bas- 
kaobevan, Alburia, Colombia británi
ca, territorio del NO., Ungaba y Bahía 
de Hiidson).— Geología', clima, etnolo
gía.—-Riquezas minerales, vegetales y 
animales; —  Industria. —  Comercio ex
terior; artículos que lo componen.—  
Yías1 de comunicación comercial y 
puertos, de tráfico.— Régimen político 
y  capital.

Atmosfera y meteorología.—Radia
ción solar.— Aire y variaciones cons
tantes qu-e sufre en la corriente y en 
su presión.—-Yientos;’ su división y 
enumeración de los regulares y de los 
que son anormales.,

Lección 25, Ginea. —  Desde Sene- 
ganfbm ai Niger (Guinea portuguesa, 
Guinea francesa, Sierra Leona, Libe- 
riá, Costa del Marfil, Costa de Oro, To- 
golandia y BahcoT¡ey>,—Situación, cli
ma y geología.— Riquezas minerales, 
vegetales y animales.— Régimen polí
tico y capitales.— Comercio exterior; 
artículos que lo integran y naciones 
que lo nutfen.-^Puertos de tráfico ex
terior más importantes.

Afganistán y Beluchistán.— Bus lí
mites, extensión y población.— Pro
vincias y janatos ,que comprenden;—  

| BuS; riquezas minerales,, vegetales y 
! animales.— Industria y comercio ex

terior,—  Naciones que lo realizan 
prkicipalmente. centros industriales y 
comerciales y puertos más .importan
tes que tiene el Beluchistán.

Lección 26, A.rabia. —  Sus límites, 
extensión y población.— Geología, c li
ma, y razas que lo pueblan y  sus •apti
tudes económicas.— Minerales, vegeta
les y animales que se dan en Arabia.--- 
Industria.— Comercio exterior. —  Yías 
de comunicación del interior y  .puer
tos. de tráfico.— Gobierno y capital.—  
Territorios de- soberanía, extraña que 
tiene la Arabia.-—•Naciones que prin
cipalmente comercian con este país,

úccanía.— Archipiélago, septentrio
nal del país malayo.—Islás Filipinas. 
Su situación y régimen políiien.—-Is- 
la¡s, que forman el archipiélago^— Geo
logía, hidrografía, clima y etnografía. 
Riquezas’ ‘minerales, vegetales y  ani
males. —  Industria. —  Comercio exte
rior; artículos que lo integran y na
ciones que más principalmente con
curren d él.— Puertos más importan
tes do tráfico exterior. —  GQbierno y 
capital.

Lección 27. IndocMna británica.—  
Assarn y Birmanias Alta y Baja.— Su 
situación geográfica.— Riquezas 'mine
rales, vegetales y animales.— industria 
y  centros industrial,es.— Comercio ex
terior; artículos que, lo componen, na
ciones, que Ib realizan juñneípqitnento, 
puertos 'de -tráfico más activos.— Re
gímenes. políticos- y  capitales,— Breve 
idea de los archipiélagos, de Andamar 
y  Nlcoban— Islas que Ib- forman 3 
puertos yí¡e comercib. —En/pí^é consis
te el cobneivió.

Finlandia. —  Limites, siíperñcie y 
población^—Geología, clima, hidrogra
fía- y 'etnografía*.— Producciones miñe- 
rales, vegetales y anümles.—-Indus-:. 
trias más importantes.— Comercio ex
terior; artículos que lo componen y 
principales naciones que lo realzan. 
Puertos, de tráfico más. activo.—-Go
bierno y capital

Lección 28. España.— Industrias y 
centros industriales.—-Comercio; artí
culos que tienen sobreproducción y  
regiones en donde se producen.— Su 
exportación, leyes que las amparan y 
Convenios comerciales, que favorecer! 
su salida.— Mercados vda importantes 
de los artículos españoles de exporta
ción.— Organización del comercio y del 
crédito en España. —  Características 
de las distintas regiones españolas en. 
punto a las, industrias y al eomen- 
cio (factores hombre, naturaleza y tra
bajo).;— Gobierno y capital.

Islas Comoras, Madagascar, Reunión 
y Gloriosas.— Régimen político y si
tuación geográfica. ■— Riquezas mine
rales, vegetales y animálps. —- Indus
trias y comercio, tanto exr«u*;or como 
d.e tránsito.— Capitales y puertos co
merciales..

Lección 29. Gran Bretaña. —> In
dustrias principales y centros manu
factureros; comercio" oxterior; ar
tículos que lo componen.— Tendencias 
diversas de la política ec/onomico- 
aduanera de la Gran Bretaña.— Go
bierno, régimen político y capital.—- 
Puertos de mayor tráfico.

■Vida animal.— Distribución y  re
partición geográfica de los animales 
en la superficie del planeta.

Lección 30. Venezuela.— Límites, 
superficie y población.— Geología, et
nografía, clima e hicirograGa— Mine
rales, flora y fauna de’ Yenezueia.—* 
Yías de comunicación comercial, ixt- ■ 
dustria y comercio exterior; artícu
los que lo componen y naciones quo 
lo realizan.— Gobierno, capital y ré
gimen político de la Federación.—- 
Puertos de mayor tráfico.

Indochina— Gobierno de los Estro > 
caos.— (Singapoore y Labuán, Penang 
con Wellesley y Dindings y Malaca.) 
Sus principales ' riquezas. —  Comercio 
que efectúan y prinoipale/S naciones 
que lo.'rea i izan. ’ * -

Lección 31. Estonia,, Latvia y L í- 
titania.— Límites, extensión y pobla
ción.— Geología, clima, hidrografía y*, 
etnografía. —  Produceionés minerales, 
vegetales y animales;— Industria y, 
centqps manufacitoxreros. —  Comcrdlo 
exterior; artículos que lo nutren y 
naciones que principalmente lo reali
zan.-— Vías de comunicación comer
cial, puertos de mayor tráfico* Go
bierno y capitales.

Archipiélago malayo.— Región ceu-* 
írai (Borneo", Gélebes*. Molucas y de
pendencias, Bachíán,. Yilolo, Moro, 
Obi, Buru, Gerám, Ceramlaut, Goram, 
Ambama y Banda):— Régimen políti
co de estos territorios.— Su situación 
y principales riquezas. —  Puertos do 
comercio exterior raá& impo^tanLoa; 
artículos que componen, este comer
cio y naciones que lo realizan,
* Lección 32. 'Europa.— Centros ma
nufactureros más importante^ dn r.Ett# 
ropa y productos- de cada uno 
que se fabrican para nutrir rl ro- 
moroiq internacional— Lfncrj  ̂
y do. navegación más hm" m
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(Europa y su relación a enlace con las 
españolas.

AniiUas menores.— Situación do las 
inglesas, francesas, holandesas, norte- 
¿mericanas y venezolanas. ■— Riquezas 
más importantes de estas islas.— Co
mercio exterior; qué artícelos lo com
ponen, naoion.es que lo realizan y 
puertas más importantes por donde 
Óse efectúa.

Lección 33. ' Noniega,—S]is límites, 
¡extensión. y pablación.— Producciones 
minerales, vegetales y animales.—-In- 
ídustria y comercio exterior.— Impor- 
(.¡tancia de las ilotas mercante • y pes
quera.— Puertos de más activo comer- 
icio.. y medios de comunicación -exie-’ 
rior.-—Gobierno y .capital.

IndocJima británica■— Estados mala
yos federados (Perak, Salangor, Negri, 
Bemhilan y Pahang),— Sus riquezas y  
comercio.—-Puertos por donde éste se 
realiza y naciones que lo efectúan.—  
Estados malayos no federados (Yotior, 
Iielantan, T-renganu, Kednh y ' Periis). 
Bus riquezas y comercio.— Puertos por 
•donde se efectúa éste y naciones que 
¡lo realizan:

Lección 34. Estados Unidos de Nor
teamérica.— Agricultura y producción 
vegetal; zonas de los diferentes cul- 
¡tivos, medios empleados para su trans
porte y  puertos ele exportación de 
productos agrícolas.
, Mozambique y Rodhesias.— Régimen . 

político,— Límites y población. —  R i
quezas minerales, vegetales, y anima- 
fes,— Industrias y comercio exterior. 
¡Puertos de comercio activo.— Capita
les y vías de tráfico más importantes.

Lección 3>5. Nigeria, Sudán fran
cés, Camarones, Muni y Congo fran
cés.—Bus límites y régimen político, 
Riquezas minerales, vegetales y ani
males.— Industria y comercio' exterior. 
¡Puertos de' comercio exterior y na
ciones que más principalmente lo 
(efectúan.— Etnografía y clima.— Capi
tales.—  Medios de transnorte comer
cial.

Honduras y el Salvador.— Límites, 
extensión y población.— Geología, cli
ma y etnografía.— Producciones m i
nerales. flora y fauxa.— Industria y 
comercio externe.— Naciones que Id 
¡realizan y puntos de mayor trafico.—  
¡Vías de comunicación comercial.—  
(Capitales y Gobiernos.

Lección 36. Colombia.—Bus lím i
tes, extensión y población.— Geología, 
hidrografía, clima y  etnografía.— Pro
ducción mineral, ñora y fauna.— In
dustria y  comercio exterior.— Artícu
los que componen el comercio exte
rior y  naciones que lo efectúan.—  

¡Vías de comunicación comerciales iy 
puertea de tráfico exterior.— Gobier
no y  capital.

Congo.— Sus límites y población.—  
Geología, hidrografía, clima y etno
grafía.— Producción mineral, ñora y 
fauna;— Industrias. -—'Comercio exte
rior, artículos que lo componen, na
ciones que lo realizan y  vías de cc- 
mumcaciún que se utilizan.— Puertos 
de mayor tráfico.—Régimen político y 
capital.
- Lección 37. Estados Unidos de Nor

teamérica. —  Industrias principales y 
centros industriales más importantes. 
Vías de comunicación que relacionan 
los centros manufactureros y puertos 
de tráfico exterior.— Comercio de im~

£’ortacíón y  exportación; su impor- 
mcía continental y universal.

Erítrea, Somalias, Africa orientdl 
{Kenw), Tanganika, Zanzíbar,-Fem-bu 
y demás islas , británicas del Océano 
IndU-o— ldm  de su “situación y régi
men poli feo.— •Riquezas * más impor
tantes y su comercio.—huertos por 
donde se efectúa y  capitales.

Lección 38. J a p ó n .—'Territorios 
que componen este Imperio.— Situa
ción geográfica, extensión y población. 
Geología, clima, etnografía y demás 
factores de la producción japonesa.—  
Producción mineral, ñora y fauna.—  
Industrias y centros industriales.—- 
Comercio exterior— Puertos de tráfi
co .mercantil.—-Importancia económica 
del Japón en el Pacífico,-—Gobi arrío y 
capital.

Africa del Sudoeste.—Bus límites y 
r ég i m en p o I í I. i cu.— Pr o el ueoi óa m i ae - 
raí, vegetal y animal.— Comercio ex
terior; ilaciones que lo realizan, puer
tos de mayor tráfico y capital de la 
colonia.

Lección 39. . Portugal.-¿Sus límites., 
superficie y. población.— Minería, ño- . 
ra y  fauna .— Industrias, y ceñiros in
dustriales.— Comercio exterior; nacio
nes que lo efectúan principalmente y 
qué' artículos lo componen. —ReMcio"- 
nes econúi nico-comerciales de Portu
gal, singuburreate en relación con Es
paña, Inglif erra y Biasii.— Puertos de 
mayor trofyo.— Gobierno y capital.—  
Distritos fiornamos. . ¡

Idas Lt'caz/aK— Su situación, régb- 
men pohfeo y enúmeración de las 
más principales,r—Riqueza de este ar- : 
cbipiélago. y su comercio.— Puertos : 
que lo efectúan.

Lección 40. Estados Unidas de Ñor- 
. temnériea.— Enumeración de. los Es
tados que componen la Confederación 
y  su situación geográfica.— Régimen 
político de los Estados Lindos y po
lítica colonial.-fexobieriio y presiden
cialismo y capital.

Hungría.— Sus límites, extensión y 
población. —  Régimen político. —  Pro
ducciones minerales, vegetales y ani
males. y zonas de regadío más impor
tantes. —  Industrias, y centros indus
triales.—«Comercio exterior; naciones 
que Jo realizan y vías de transporte 
que*se utilizan.— Capital.

Lección 41. Solivia.— Límites, su
perficie y poblaciérp —  Pfiodu colones 
minerales, flora y fauna.—Industrias. 
Comercio exterior; naciones que lo 
efectúan y vías de transporte que se 
utilizan.— Régimen político y  capital.

Europa. —  Geografía física.— Cabos, 
golfos, estrechos^ penínsulas e Rías 
de Europa.

Lección 42. Ytigoeslavia,—Límites, 
extensión y población.—-Geología, cli
ma, etnografía o h idrografíá.-Produc- 
dones minerales, ñora y fauna.— In
dustria y centros industriales.— ¡Co
mercio exterior; naciones con las cua
les comercia Yugoeslavia y puertos 
más importantes.— Gobierno y capital.

Transcaumsia. —  Situación. —  Régi
men y división política. Geología, 
caima y etnografía.— Produce ion es m i
nerales, vegetales y animales.— Indus
tria.— \rí>as de comunicación interio
res.— Comercio exterior; naciones que 
te realizan y puertos do mayor tráfi
co.— Capitales.

Lección 43. Eeuado¡\— Sus límites, 
superficie y población.— Geología, ci¿-* 
toa y duografia.— Producciones udnfe

rales, vegetales ¡y animales.— Indus-?
■ tria. -"-Comercio exterior y naciones 

que lo efectúan.—-Puertos más impera 
( tan tes.— Régimen político y capital.

Polonia.— Sus limitas, extensión f  
población. —  Régimen político.— * Pro-: 
flucciones vegetales, animales y  mine-* 
rales. —  Industria.—Comardo exterior 
y naciones que lo afectúan,— Vías de 
comunicación y salida al mar.— Puer
tos— Gap i tai,
' Lección 44. Rusia. —  Límites, ex

tensión y población.—-Geología, clima 
y étnograíía.feíégimen político,— Pro-A 
flucción mineral, ñora y fauna.— In
dustria— Comercio exterior; cómo so 
efectúa y situación actual.— 'Vías de 

. comunicación, comercial y principales 
puertos de tráfico.— 'Capital.

Europa. —  Sistemas ofográílcos y 
vertientes,.— Ríos principales, curso de 
los mismos, zonas que irrigan y’ afinen-, 
tes que tengan importancia como dér: 
m en tos. de fertilización o de transpor
te comercial--Estados que componen 
Europa.

Lección 45. F ra n cia .-S m  lxnute% 
extensión y población.— Régimen po
lítico.—  Pasos que la comunican enn 
•España y departamentos que atravifrs 
san y provincias españolas, que co
rresponden a dios.— Geología, clima 
etnografía y  civilización francesa.— 
Producciones minerales; sus yacimien
tos y vías de transporte.

Nicaragma, Cosía Rica y Parama.— 
Bqs límites, extensión y población.— 
Régimen político.— Geología, clima y 
etnografía. —  Producciones minerales, 
vegetales y animales."—Industria y co- 
,merdo. exteriGr; naciones que lo rea
lizan— Vías de comunicación comer-, 
da l y puertos de mayor tráfico,,-—Ca
pitales.

Lección 46. Sibevia--AÁmñm, su
perficie y población.— Rég'im'cn poli f e  
co.— Geología, clima, etnografía e M* 
drogra’fía. —  Producciones m inera l^  
vegetales; y animales,— Industria $  
céntros industriales — -Giomeceip 
ripr; vías* de comunicádén y puerffe 
de tráfico.— Naciones que lo realiza#; 
Capital.

islas de Africa en el Atlántico (Cnfe- í 
Verde, Bisagos, Fernando Poe, Anr<> ■* 
bón, Coriseo, Elobey, Santo fTomáH 
Príncipe, Ascensión, Santa Elena v  
Tristón de Acuña).— Raim en político 
en cada una de ellas y situación geo
gráfica;—Riquezas, minerales, vegétp*? 
les j  animales.— Comercio; clase 
comercio que realizan, puertea de trfy* 
fico y  capitales.

Lección 47. Francia. *— Pi^dueoión 
vegetad, regiones de cultivo y  víaet de 
transporte.— Riqueza pecuaria; su im
portancia.— Industria y centros ma
nufactureros.— Vías de comunicanióf? 
interiores y sus enlaces e& las 
tas fronteras.

Africa accidental 
límites y régimen poliU0ó.--—̂ iw W T  
cioncs minerales, vegetales y- anima
les.-—Comercio; dase, do comercio que 
realiza y  coa qué naciones lo. efeotón 
principalmente.— Capitales y puertos 
más importantes.

Lección 46. .Turquía miáüm y 
Mesopitamia.— Situación geográfica J  
régimen .político*— Geología,, el toa? 
hidrografía y etnografía. —  R¿¿pez&$ 
minerales, vegetales y animales — lo -  
dusírla.— Cem¡ercio exterior; naciónos 
que lo efectúan y  puj>rtns éc máyoit
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■tráfico.—Vías do transporte comercial. 
Capitales. • ^

Territorios antdrtÍQOs.— ñu enume
ración, situación geográfica y riquezas 
.explotables.—Parajes explorados y en 
comercial idad con el resto del mundo. 
¡Geología’, etnografía y puertos sus-: 
cap-tibies de servir para el comercio.

Lección 49. Dinamarca.—Sus lími
tes, extensión y población.—Islas que 
forman .parte de este Reino.-—Rique
zas minerales, vegetales y animales.—■ 
Industria.—Comercio exterior; nació-: 
Ijaes que lo realizan y vías interiores 
¡de transporte comerciad.—Puertos de 
mayor tráfico.—Capital.

Islas de la Polinesia 'del Sudoeste 
(Fiji, Rotuma, Uvea, Fu tuna, Alcfi, 
(Niasu, Nihua, Tahafi, Sames y Tonga). 
Situáción geográfica.—Régimen o de
pendencia política*.—Geología, clima y 
etnografía.—Minerales, flora y fauna. 
Comercio exterior.—Naciones que lo 
realizan,—Puertos de mayor tráfico y 
capitales de los distintos grupos.

Lección 50. Oceania. Australia — 
Confederación australiana.—-Situación 
geográfica y Estados que comprende. 
Geología, clima, etnografía, hidrogra
fía y civilización.—Minerales, flora y 
fauna.—Industria.—Comercio exterior, 
naciones que lo realizan y relación 
éeonóniicoaduánera con su metrópoli. 
Accidentes geográficos de sus costas y 
fiuertos ele tráfico.—Capitales de cada 
to o  de los Estados y de la Confedera
ción.-—Gobierno y régimen político.**

Siria y  Palestina. — Su situáción 
geográfica y régimen político.—Geolo
gía, clima, hidrografía y etnografía.-— 
j^íinerales, flora y fauna. — Comercio 
•«xterior; náciones que lo realizan, vías 
Me transporte comercial y puertos de 
tráfico.—«Industrias.—Capitales.

Lección 51. Italia.—■Limitéis-, ex-i 
«tensión, y población.—Régimen polí
tico.—Geología, clima, hidrografía y 
etnografía. — Riquezas minerales y 
agrícolas’-—Zonas de cuitjivo y vías 
hara el transporte.—Territorios insu
dares que forman parte del Reino de 
Italia.

Oceania. — Polinesia central Oslas 
•Sílice, Tokelau y Manihiki, islas Fé
nix Espóradas ecuatoriales (cítese 
Chisimas), islas Hawai). — Situación 
.geográfica y dependencia pdlítieá.—• 
Flora y fauna.—Geología, clima y et
nografía.— Comercio exterior; nacio
nes que lo efectúan y puertos prin
cipales de tráfico—Capital oís.

Lección 52. Financia. — Comercio 
exterior; artículos que lo nutren; na
ciones que lo realizan principalmente 
»y relaciones comerciales con España. 
Puertos rMs importantes de tráfico. 
Enumeración de ios departamentos. 
fronterizos qiie tiene Francia.— Go- . 
hiemo y capital.

Oceania.—Mieronesiá (islas Gilbert, 
Marsh al 1, Palaos, Carolinas y Maria
nas).—«Su situación y dependencia po
lítica.—Geología, clima y etnografía. 
Minerales, flora y fauna. ̂  Comercio 
exterior y puertos de comerció.—Ca
pitales.

Lección 53. Ita lia . — Industria y 
centros industriales.—Comercio exte
rior; vías de comunicación comercial; 
naciones que piíincipalmente nutren 
é l comercio exterior de Italia y puer
tos más importantes.—Gobierno y ca
pital.

Oceania—  Nueva Zelanda y sus de
pendencias (islas del Norte, del Sur,

de Stewaii, Chaldiam, Kermadec y 
Auckiand.—Situación . geográfica, ré-: 
gimen político y colonización.—Geolo
gía, clima y minería.—Fauna y flora.; 
Industria.—Comercio exterior, —Puer
tos de trófico y naciones que com er
cian con. Nueva" Zelanda.—Vías de eo~ 
munic-ación y capital. .

Lección 54. Asía.—Geografía física. 
Mares, golfos, cabos, estilechos, pen
ínsulas. e islas.

ü kra n ia .S u s  límites, extensión y 
población.—Geología, clima, etnogra
fía e hidrografía.—Riquezas minera
les, vegetales y animales.—Industrias 
y centros industriales.—Comercio ex
terior, naciones que lo realizan y vías 
de comunicación comercial.—Puertos 
más importantes.—Capital y régimen 
político*.

Lección 55. ’A ménea . ■— G-e ografía 
física,—Mares, golfos, estrechos, pen
ínsulas e islas.—Montañas y vertien
tes.

Suiza.—Límites, extensión y pobla
ción.—Régimen- político y división te
rritorial.—Riquezas minerales, vegeta
les y animales.—Industrias y centrios 
i n diist r  i ales.—-C o m e re i o exterior; na
ciones que lo realizan.—Vías de trans
porte comercial y capital.

Lección 56 —Rumania.— Sus límites,
. extensión y población.—Geología, cli
ma, etnografía e hidrología.—Produc
ciones minerales, vegetales y anima
les. — Industria. — Comercio exterior; 
naciones que lo efectúan.—Puertos 
marítimos y fluviales de mayor mo
vimiento.—Régimen político y capital.

Asia.—Geografía física.—Sistema de 
montañas y vertientes que forman.— 
Ríos principales; zonas de irrigación 
que forman y afluentes importantes- 
de cada uno de ellos.—Vías de comu
nicación del continente asiático.—Es
tados que lo integran.

Lección 57. República Argentina.— 
Sus límites, extensión y población.— 
Régimen político y división del terri
torio.—«Geología, clima., etnografía e 
inmigración e hidrografía.—Produc
ciones minerales, vegetales y anima
les.—Industria y centros industriales. 
Comercio exterior; naciones que lo 
realizan.—Vías de transporte comer
cia! y. puertos de mayor movimiento. 
Gobierno, capital.-—Influencia racial y 
cultural de España en la Argentina.

Asia: Indochina independiente. Siam. 
Sus límites, extensión y población.— 
Geología,' clima, flora y fauna.—Pro
ducción mineral y yacimientos.—In
dustria y comercio exterior.—Vías de 
comunicación comercial; naciones que 
efectúan el comercio y puertos más 
importantes.—Gobierno y capital.

Lección 58.—Grecia. — Sus límites, 
extensión y población.—Geología, cli
ma, hidrografía y etnografía.—Pro
ducciones minerales, vegetales y ani
males. — Industria, — Comercio exte
rior; naciones que lo realizan y vías 
de transporte comercial.—Islas que 
forman parte de Grecia.—Puertos más 
importantes, Gobierno y capital.

América. — Geografía física, — Ríos 
principales; zonas de irrigación que 
tienen y sus principales afluentes.— 
Importancia comercial de los ríos San 
Lorenzo, Misisipf, Amazonas y el Pla
ta.—Vías de comunicación de Améri- 
ca.-^Lagos-.^EsLados que forman: las 
tres Américas y las. Antillas.

Lección 59.—Africa:— Geografía, fí
sica.—Mares, golfos, cabos, penínsulas

e islas.—Montañas, ríos y zonas que 
irrigan e importancia comercial del 
Nilo y  del Gongo.—r-Lagos.—Vías de 
comúnicaoi ón c omerci al.—Terr i t or i os 
que integran el continente africano,.

América: Honduras inglés.—Su si
tuación, riqueza, capital y puertos co
merciales.

Islas Falkland o M alvinas.Su  si
tuación.—Islas qué componen el , ar
chipiélago.—Flora y fauna.—Capital y 
puertos. — Ciudades internacionaliza
das; cuáles son e importancia comer
cial que tienen.

Lección 60. Chile. — Sos límites, 
superficie y población.—Régimen po
lítico e islas que completan su íorri- 
terio.—Geología, clima, hidrografía y 
etnografía e importancia de las inmi
graciones de las diferentes razas eu - 
ropeas y asiáticas.—Producciones mi
nerales,vegetales y animales.—Indus
tria.—Comercio exterior; naciones que 
lo realizan.—Vías de transporte co
mercial y puertos más importantes.—> 
Gobierno y capital.

Turquía europea.—Sus límites, ex-i 
tensión y población.—Geología, clima! 
y etnografía.—Industria y comercia 
exterior.—Régimen político, Gobierno; 
y capital.—Puertos «más importantes 
y vías de comunicación comercial ín-: 
tenores.

Lección 62. Brasil. — Sus límites* 
extensión, y población.—Régimen .pert 

Utico y enumeración de los Estado#; 
federados.—Geología, clima, etnogra
fía e hidrografía.—Mención de los ríos; 
Orinoco y Amazonas, con sus princi
pales afluentes e importancia econó
mica y comercial de ambos.—Produc
ciones minerales, vegetales y anima
les. — Industria. — Comercio exterior;! 
naciones que lo realizan.—Vías de- co
municación comercial.— Puertos más1 
importantes, tanto marítimos como* 
fluviales.—Ciudades más industriosas^ 
Gobierno y capital.

Asia.—Islas Laquedivas y Maldivas! 
y sus dependencias (Bitrapar, Chillac,. 
etcétera, la de Manieoi y las de Mali, 
Moluque, etc.).—Su situación, rique-: 
zas y comercio.—Capital y puertos do> 
comercio. ■ ? ’

Lección 63. Perú.—Sus límites, ex
tensión y población.—Régimen polí
tico y división del -tem-torio*.—Pro
ducciones minerales, vegetales y ani
males.—Industria.—̂ Comercio exterior 
naciones que lo efectúan.—Vías do 
comunicación. — Gobierno, capital yj- 
puertos más importantes.

Europa. — Unidades monetarias dd 
los diversos Estados y su par con lá 
peseta.

Albania.—Su-s límites y régimen po
lítico. — Riquezas minerales, vegetales 
y animales.—Geología, clima y etno
grafía,— Comercio exterior; nacióme» 
extrañas que actúan en su economía. 
Capital y puertos más importantes.

Lección 64. Europa. — Situación y 
régimen político en.que se hallan:

Andorra.
Luxemburgo independí en tq>
Territorio del Barre.
Prusia Oriental. , rV

• Mónaco.
Su emplazamiento geográfico, co

rundo  y vías que se utilizan para el 
, Lraiisporte de mercancías, ó

A?nérica: Las Guayo,ñas.-Sus lími
tes, extensión geológica, clima y comer
cio.—Dependencias ' políticas.—Capltá- 
les y puertos.
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Paraguay y  Uruguay.— Sus límites, 
extensión y población.— Geología, cli
ma/ etnografía e liiclroíogía.— Produc
ciones minerales, yegetales y anima- 
]os. —  Industria. —  Comercio exterior; 
naciones que lo realizan.— Gobierno, 
capitales y puertos más importan-tes. 
.Vías que se utilizan para el tíreos-por
te c o mera al.

Lección 65, Colonias inglesas en 
E u 1 'o p a.— I s 1 as N o r m a .odas.— G1 b r a 11 a r, 
Malta y Gozzo.— Su situación geográ
fica e importancia económico-comer
cial.— Riquezas naturales.— Industria y 
comercio.— Qué clase de comercio rea
lizan.— Capitales, Gobierno y puertos 
do mayor actividad comercia!.

América.-— Unidades monetarias de 
los distintos Estados y su par con la 
peseta.— Influencias raciales, cultura
les, económicas y de continentalismo. 
Mooroísmo y europeísimo. —  Porvenir 
económico-mercantil de las activida
des anglosajonas, latinas y  eslavas en 
América: su examen’ comparativo.

SEGUNDO EJERCICIO '

F ísica

Leceióii 1.a Objeto de ¡la F ísica. 
Ecríem enos fís icos .— Determ inación 
gráfica) de los fo cos  en los espejos 
Cóncavos . —  Corrientes. iermoelóctri-: 
■¡cas,. sw causa, sus leyes.— A plicación  
de las pilas term oeléctricas.— Gene
ralidades sobre los imanes.

L ección  2.a Determ inación de los 
coeficientes- de dilatación denlos só
lidos por el calor.— Campo m agné
tico de un imán, su intensidad y 
nom bre de la unidad cegesim al que 
-la ■ mide. —  Compresibilidad. —  Piezó- 
m etro. :

L ección  3-a Teoría de .-Faraday 
acerca de la e lectr iza ción . por in
fluencia.—  Inductóm eíro.—- Interfe
rencia de la luz y sus principios.—  
Porosidad y permeabilidad.

L ección  4.a A nteojo terrestre, su 
teoría.— Cantidad de electricidad; ex
presión de . la -. unidad práctica que 
;la mide.— -Elasticidad especial d é lo s  
sólidos.— Leye.s de la elasticidad por 
tracción .— Solidificación, sus leyes. 
Causas que-pueden producir 61 fe 
nómeno de la sobrefusión.

Lección  5.a Potencial y capaci
dad eléctricas.— Leyes de la re frac
ción  sencilla de la luz.— Indices de 
refracción  y recíproco.— Refléxión 
del sonido. —  Higrórnetro . de R eg- 
•uault.— Tornillo microniétricó. .
• Lección  6.a Fundamento de la 
aplicación  de los prism as trian güila-j 
■res rectángulos com o reflectores.—  
P eriscop ios .— 'R eflexión  regular del 
ca lor; sus leyes. —  T eoría  m oderna 
acerca de la naturaleza de la elec
tricidad. ' !

Lección  7.a Botella. - de Leyden, 
su teoría y descarga.— Gapiilarídad. 
Leyes de elevación y  depresión' do 
los líquidos en los tubos capilares. 
Leu tés de escalón es .— Faro s .— -Es ■ 
tra-ti fie ación de la luz eléctrica.

Lección  8.a Term óm etros. —  D i- 
forenlcs cácalas term om étricas? y ; 
ejem plos de reducción dé grados de 
lias unas; a las ..otras*— D eseenipó.$- 
ción y  recom posición  de la luz blan-

y  cíiamág*--
■•néticor;— Efluvio 'ciéetricc*— Pila de 
V m í i t •'

Lección  9.a Leyes dé la s 'corrien 

tes eléctricas paralelas, angúlarés y 
sinuosas. —  D ilatación de los líqu i
dos por el calor.— Determ inación de 
los coeficientes de dilatación apa-í 
rente y absoluta del m ercurio, ¿om  -: 
bra, penum bra, reflejo.

Lección  10. D iferencia de potería 
cíales entre dos'puntos y de un con 

d u cto r  recorrido por una corri o r í e. 
Ley de Ohm relativa a una p o r c ó n  
de circuito. —  Mezcla de los góoses 
con  los vapores: sus leyes.— Noñius 
o vernier.

L ección  11. Determ inación g iá -  
fica de los fo cos  en las lentes bi-: 
convexas.— Objeto de las pilas eléc
tricas de dos líquidos.^—Pila de D a- 
niell.— D ifusión  de jos líqu idos; sus 
Seyes.

Lección  1.2. A cción  de un ccmM 
ductor electrizado sobre un cuerpo 
colocado en su interior.— Pantallas 
eléctricas.-—Leyes de la intensidad 
del calor radiante.—  Su dem ostra
ción.

Lección  13. Experim ento y Mo
ría de Galvani. —  Experim entos y  
teoría de Volta— Determ inación de 
los fo cos  y form ación  de las im á
genes en los espejos convexos—  
Term óm etro de alcohol.

Lección 14. Descripción y  teoría 
del microscoploxcompuesto .— Leyes de 
las atracciones y  repulsiones eléctri
cas — Ludióme tro —  Higroscopios.

Lección 15. Disposición y teoría de 
los acumuladores eléctricos.-—Bus apli
caciones. —  Cámara oscura.—-Cámara 
clara— II i gró me tro quím ico.--Ley de 
las atracciones y repulsiones magné
ticas.

Lección 16.— Inducción de una co
rriente eléctrica sobre sí misma.— Ex
trae o m ente de apertura y de cierre. 
Diferencia de potenciales entre dos 
oonductories. —  Nombre de la unidad 
que la expresa.— .Linterna mágica.—  
Megascopios.— Radiación solar.— Galor 
terrestre.

Lección 17. Leyes de Ja intensidad' 
de las corrientes inducidas.— Debilita
ción de las corrientes en las pilas.—■ 
Cinematógrafo.—-Métodos de imantar 
ción.

Lección 18. Calor desprendido en 
los ■ conductores de una corriente eléc
trica; cortocircuito.— Ley de Joule so
bre este fenómeno.— Equilibrio móvil 
de temperatura.— Gravitación univer
sal; sus leyes.

Lección 19. -Rayos X.— Tubos fo 
cos; osmo regulador^—Aplicaciones.-* 
Higrómetro de Daniel!.— Formación de 
Jas imágenes en los e-spejos planos.

Lección 20 Reóstato.— Unidad de
resistencia. —  Ohmio tipo. —  Pila * de 
Bunsen. —  Máximum' de densidad del 
agua.— Movilidad— Inercia.

Lección 2L Imantación por efecto 
de las corrientes.— Inducción de los 
circuitos abiertos.— Anteojo astronó
mico; su teoría y su aumento.— For
mación de los vapones en el vacío; 
sus leyes. ’ .

Lección 22. Radioactivdad. —  Efec
tos diversos de la.-radiación del radio. 
Pilas secas.— Demostración gráfica de 
la reflexión del sonido en bóveda elíp~ 
ticá.— Termómetro de máxima y m í
nima de Rifl.herford.

Lección 23. Polarización do la luz 
por reflexión.—-Aparato de Noremberg. 
Teorías de Byrnmer y de FranMin so
bre la electricidad,— Ley de. la elec
trización por fregamiento.— CartabÓLil

de corredera1 y compás de tornillo dé 
Palmer.

Lección 24. Acciones de las corrien
tes sobre los imanes y de éstos sobré 
aquéllas.—- Estado esferoidal. —  P ilis-, 
mas; marcha que siguen en ellos losi 
rayos luminosos; ángulo de desviación^ 
Elasticidad» por torsión; sus leyes.—* 
Pila de Leclanché.— Lámparas eléctri
cas de bolsillo.

Lección 23. Conmutador de BertiiL. 
Rotación de los imanes por las co 
rrientes y rotación de éstas por aquén 
líos.— Movimiento de los cuerpos elec- 
trizados.—Leyes de la capilaridacf en*» 
tre láminas paralelas o inclinadas.

Lección 26. Carrete de Siemens.—i 
Influencia de la forma de los «cuerpos 
en la acumulación de la electricidad.—  
Causa de los color'es.— Anillos de 
Newton.— -Frío originado por la evapo
ración. !

Lección 27. Sacarímetro de SoleiL 
Acumulación de la electricidad en laj' 
superficie de los cuerpos.— Solenoides* 
Acciones de las corrientes, de la T ie - 
fira, de los imanes y de un solenoádé 
sobre otro solenoide, I

Lección 28. Anillo de Gramme.—  
Propagación de la luz en un medio 
homogéneo.— Reflexión de la luz; sus 
leyes.— Radiación del calor; sus leves.

Lección 29. Condensadores eléclrí-é 
eos; su teoría y  descarga.— Electro* 
imanes; leyes acerca de su potencia^ 
Sus aplicaciones; disyuntorles, : grúas* 
Higrómetro de Alluard.

Lección 30. Teoría química de la1 
pila; sus leyes.— Intensidad de la luz; 
sus leyes.— Fotómetros.— Comparación 
entre ios poderes absorbentes y emi
sivos para el calor. 1

Lección 31. Tubos de Geissiler.—* 
Tubos de Crookes.— Rayos catódicos^ 
Corpúsculos catódicos. —  Electrones.—* 
Electroscopio de panes de oro.— Va^ 
porización.— Evaporación; causas que» 
la aceleran.-— Acción directriz de lq 
Tierra sobre los imanes.— Par! mag^ 
nético terrestre. '

Lección 3(2. Carrete de inducción de 
Rumkorff. —  Ebullición; sus leyes.--* 
Causas qué influyen en la temperatu
ra de ebullición, y especialmente la 
presión.— Autoclaves. —  Doble refrac -  
ción de la luz.

Lección 33. Telescopios.—  Electró
metro de torsión y reflexión de To-rn- 
son.— Osmosis; circunstancias que tie
nen que concurrir para que el fenó
meno se prodúzca.

Lección 34. Leyes "de Ohm Relati
vas a~ los conductores eléctricos cilin
dricos.— Inclinación magnética.— Brú
jula de inclinación.— Ecuador y  polos 
magnéticos.— Líneas isógonas e isorii- 
nas.— Construcción de la imagen v ir
tual en las lentes biconvexas.

Lección 35. Máquinas eléctrícas^ ’dé 
Nairne y de Van Marum.— Composición 
del espectro.— Construcción gráfica del 
espectro calorífico. —  Termómetro  ̂ de 
máxima y  mínima de Six y  Bellani.—  
Pila de Globo.

Lección 36. Inducción por efecto dé  
las corrientes discontinuas y conti
nuas; sus leyes.— Ley de Lonz.—De
clinación magnética.— Meridiano mag- 
nétiao.-^Brújula dé declinación.— Ter* 
mómétros médicos. c ! t

Lección 37. Determinación ¡de lá 
distancia focal de úna lente coñver^ 
gente por medio del focómetro 
Dioptría.— Acción ele una corriente 
eléctrica indefinida sobre otria per-
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^n d ieu lar a su dirección.— Idem m - 
í>to otra rectangular o circular.— Pila 
,‘4b bicromato potásico.— llermómetro 
Registrador: do Richard.
; .^Lección 38. Gonstrucción de las 
imágenes reales en las lentes •bicon- 

'¡yexas.— Relación entre" el tamaño de la 
’ imagen real y el objeto en estas lentes. 
'Aberración de refrangibilidad.'—Acro
matismo.— Electróf oro. —  Fusión; sus 

; leyes y calor de fusión. *
Leeci ón 39. Tensión de los vapo- 

ro&.— Determinación de la tensión del 
vapor de agua, por el procedimiento 

,de RegnauU.— Lentes divergentes; sus 
focos y sus imágenes.. 
í Lección 40. Máquina clécírjica do 

• Ranteen — Poder de las puntas.*—Fo
nógrafo de Sdiseon y períeccionamlen- 
jtqs ulteriores, —  Conductibilidad del 
¿alor por los cuerpos; sus leyes.— Con
vección.— Ecos y resonancias.
■' Lección 41. Electrización por iii- 

, fluencia y su límite.— Variaciones del

tuteo tal tí-e un conductor en Ta í-b- 
uencia eííectrostática. —  Transmisión 

id*e la luz a través de medios limita- 
’jdO'S pon caras paralelas.— Leyes de la 
intensidad del sonido.
< Locado 412:. Máquina eléctrica de 
Jarré.— Ley "de Newtpn sobre el enr 
iriamiento.— Corolarios de esta ley.—  

v Fosforescencia y fluorescencia.— Eos- * 
vforoscop 10— Analogía entre la luz y el 
calor.

Lección 43. Construcción d e  la s  
Imágenes reales y virtuales en los es
pejos cóncavos.— ■Brújula marina.—
■ -Électrómeiro condensador de Yolta.—  
■¡Hipótesis acerca de la naturaleza del 
Calor,
: Lección 44. Microscopio simple.—
,Diámetro aparente . —  determinación 
■Ktel aumento de las imágenes- en este 
microscopio.— -Sensibilidad de los ter- 
'mómelros,— Electrómetro de Bobnen- 
'ibeirger.— líigrúmeiro de cabello..

Lección 45. Campo eléctrico,— L í
neas de fuerza; fantasmas eléctricos. 
•Dirección y sentido de un campo eléc- 
¿raco en las inmediaciones de un con
ductor electrizado.-— Poder abórdente 
paría el calor.— Intensidad de la co- 
irriente eléctrica; expresión de la uni
dad práctica cine la mide.

Lección 46.— Galvanómetro; su i eo
lia.— Construcción de imágenes miíl- 
Itplfís en los espejos de vidrio planos 
y  fórmula de las que producán dos es
pejos inclinados.— Poder reflector y 
jpoder emisivo para el calor.— Termó
metro diferencial de Leste.

Lección 47. Caso de electrización 
jpor influencia en que el cuerpo con
ductor envuelve ai cuerpo influyente, 
Sfeortea y experimentos de Faraday 
iídbre este fenómeno.*—Pesoripción del 
anteojo de Galileo.— Prismáticos.

                  Mecánica.

Legión  1 * Mecánica; su definición 
v división. —  Fuerzas, Elementos y 
represen! ac ion de una íitorza.— Re- 
Átútoities y componentes. —  Composi- 

y  deaoompoaición de las fuerzas, 
iguales y centenas.— Tras- 

t e t e  de una fwerza.— Paralelógramo 
de Jas fuerzas.— Polígono de las. fuer- 

— Paralelepípedo de iaa fuerzas.
' ítomb&s,— Diferente clases de bom
ban— Bojnba aspirante.

Lección 2̂.* Fueras  de equilibrio

f propiedades de cada una de ellas.—  
uerzas en línea recta,— Momento de

fuerzas,— Teorema de los momentos.
Bomba irnpcíente y aspirante-impe- 

lenfe.— Bomba do incendios,— Pipeta. 
Fuente intermitente.— Guentagoias,

Lección 3.a Composición de dos o 
más fuerzas paralelas.— Momento de 
las mismas.

Gasómetros,— Frasco de Mari-otte,—  
Niveles.

Lección 4.a Par de fuerzas;— Mo
mento del par.

Sifón: su teoría,— Sifón intermiten
te o vaso de Tántalo1.—-Fuentes inter
mitentes naturales-, de -compresión y 
de He ron.

Lección 5.a Transponte y sustitu
ción de un par.— dentro de fuerzas 
paralelas. —  Composición de vanas 
fuerzas situadas en un mismo plano. 
Descomposición de una fuerza— Indo-, 
terminación del problema.

Flotación en la atmósfera.— Globos 
aerostáticos.

Lección 8.a Descompo s i c i ó n d e 
fuerzas concurrentes.— Dada una fuer
za que solicita un punto material des
componerla en dos fuerzas,, - de las 
cuales se da la dirección, la magnitud 
y dirección de una de ellas, la inten
sidad de una y la dirección de la otra 
o la intensidad de ambas.— Descom
poner una fuerza que actúa sobre un 
punto material en tres o más fuerzas 
que obran en direcciones dadas.

Cálculo de la fuerza ásconsion¡al de 
ios globos. —  Aplicaciones. —  Navega
ción aérea.
, Lección 7.a Descomposición de una 
fuerza en otras paralelas, iguales y 
en número par. Problemas de descom
posición de fuerzas paralelas, consi
derando los casos en que se dan lá 
resultante y una componente con su 
punto de aplicación* o bien la resultan
te y los puntos de aplicación de las 
componentes. —  Imposibilidad en los 
problemas de descomposición.

Ley de Mariotte:. Bu demostración 
y consecuencias.— Manómetros.—D ife 
rentes clases de manómetros. — ■ Má
quina neumática.— Límite del enrare
cimiento.

Lección 8.a Gravedad. Centro de 
gravedad: su determinación experi
mental.— Principio general de la de
terminación del centro de gravedad en 
las líneas, superficies y sólidos.— Cen
tro de .gravedad del perímetro do un 
triángulo, del polígono en general., del 
traoéciOj sector y segmento circular, 
superficie de un tetraedro y de un 
triángulo, —  Centro de gravedad del 
prisma triangular y poligonal, tetrae- 

' dro, pirámide, cono, cilindro y esfera.
Bíáqnrna neumática de doble efec

to de Deleu.il.— Máquina neumática "de 
Gecyk.— Id-ern de mercurio.— Yálvula 
cónica y llave de Babinet.— Platina y 
probeta.— Aplicaciones de la máquina 
neumática.

Lección 9.a Estados de equilibrio. 
Condiciones de equilibrio de ios euer- 
pos. según tengan éstos un eje hori
zontal fijo o se apoyen sobre un pla
no horizontal.— Palanca.— Su ley de 
equilibrio!— Diferentes géneros de pa- 
tancas.— Principio de las velocidades 
circulares. .

Barómetros.— Barómetro de cubeto; 
su construcción e inconveniente^.—  
Barómetros de sifón, do cuadrajat^ 
metálicos, áncrsides y registradores.

Lección 10, Polea fija y móvil:, &ua

leyes de equilibrio.— 'Torno: sus leyes 
de equilibrio.

Correcciones baro-m ófricas debidas 
a la capilaridad y a la  temperatura. 
Medidas de alturas por medio del ba- 

, rómetro.— Oscilaciones *de. la columna 
foarómetrica y sus causas,— Relación 
entre las oscilaciones y el oslado del 
tiempo.

Lecci ón 11.— P1 ano ine I i nado: sus 
leyes de equilibrio..— Tornillo: su ley 
de equilibrio.— Cuña: su ley de equi-, 
librio.

Balanza,— CGíidiciones de preeisió’n 
y sensibilidad de éstas.— Balanzas de 
sustentación, automáticas y de pre-' 
cisión.

Lección 12. Ley general do equili
brio en las máquinas compuestas,—  
Sistemas de palancas: su ley de equi
librio.— Polipastos y motones; su ley 
de equilibrio,— Ruedas dentadas,: su 
ley de equilibrio.

"Romana y báscula.
Lección *13 —¡Clasificación de los 

movimientos y de las fuerzas.— Ye!o- 
cidad, aceleración y masa.— Cantidad 
de movimiento,— Trabajo1 mecánico y 
energía.

Tornillo y correas sin fin.— Carac
teres físicos de -lps .gases.— Principios 
de Iridrostática aplicada a los gases. 
Atmósfera: composición, presión y al- 

! tura de la misma.— Rompe vejigas y 
hemisferios de Magdeburgo,— E x p e r i . 
mentó dé Torricelli.

Lección 14. Trabajos motor y re
sistente,— Ecuación del trabajo y* ener
gía;— Movimiento unifórme.-— Veloci
dad y leyes de este movimiento.—* 
Fórmulas del movimiento uniforme.

Hidrodinámica-: 'salida de líquidos 
por orificios abiertos en pared delga
da.— Forma, estructura y coptracciórV 
de la vena líquida.— Teorema de To
rricelli.

Lección 15.— ■Movimiento uniforme 
variado.— Aceleración, leyes y fórmu-¡ 
lqs de este movimiento.

Gric, grúa y cabria.— Hidrodinámi
ca : gasto efectivo y velocidad constan-: 
to.— Salida por tubos, adicionales.— < 
Surtidores.— Principio de Arquímedes.; 
Balanza hidrostátiea.

Lección 16. Leyes de la caída dé 
los cuerpos y sus fórmulas,— Demos
tración experimental de dichas leyes1 
por el plano inclinado de Galileo, má
quina dé Atwood y aparato de Morín.

Cuerpos sumergidos en los líquidos. 
Flotación de un barco,— Densidad :i 
definiciones, fórmulas v consecuen-: 
cias.

Lección 17.— Movimiento unifor-: 
mente retardado en el ascenso.— Mo-s 
vimiento, curvilíneo,— Movimiento cir-r 
cular uniforme; sus leye$ y compro-, 
baeión experimental.— 'Moviáiie^oto pa- 
raM lte .

Peso específico.— Su determinaciónl 
en los sólidos y líquidos.— Aerómetros. 
Aerómetros de Boumé,— Alcolímetros.’ 
Alcolí-metro centesimal de Gay Lussac.

Lección 18. Péndulo: su división. 
Movimiento oscilatorio. —  Leye^ del 

r péndulo y su comprobación experi
mento!.— Lpugitud del péndulo com-; 
puQsfó.

Principio fundamental de la h id ros-* 
tótiea,— Prensa hidráulica. —  Presión 
en el interior, en ei fondo y  en las 
paredes.—^Centro de presión,— , 
comunicantes.
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Química

• Lección 1.a Materia*. cuerpo, enor- 
Jg’u —■Constitución de- la materia,— Go~ 
"iieraiidados de los metales.-—Albúmina. 
Jipo.— Eíileno.
i Lección 2.a' Enumeración de las 
combinaciones oxigenadas y oxihidro;- 
:’¡genadas del silicio..— Anhídrido silí- 
; je ico,—Aleaciones.— Gelatina, ■— Carac
teres generales' de los hidrocarburos 
|de la tercera serie.
P-Lección 3A Cuerpos, sim-ples y corsa- * 
puestos.-—Fenómenos físicos - y •quími.- 
jcos ¿— Ac i d os silícicos.— B i 11 c a í o sí— G e- 
'toemlidades de los óxidos. e, hidratos. 
"im-etálicos:— Na.f['.aleiio> 
n Lección 4.a Objeto v división de la 
jQuímioa.— Cambio de estado de los 
^cuerpos,— Bisulfuro de carbono.— Ge
neralidades de las sales.— Ántraceno.
]. Lección 5.a Disolución,— Coeíleien-, 
Le de solubilidad.— Anhídrido.- carbó- 
Siico.— Generalidades de los carbona- 
ttos.— Leyes .de Berlüolet aplicadas a 
;ilas:: sales.--Benceno.
B Lección C.a r A” "'o-soluciones- —Cad- 
|mp.—Carecíer^u de las sales- Ge cad- 
|áOQio;Í-—Genera1 < cu des de las substan
cias- albumuiáidecis.-—Relean de loa pe
tróleos y de- la parolina.

'Lección 7.a GrislaLzación.-—Proee- 
Miimentos pnra cristalizar bu cuerpos,

• :p$énción. de los metaloides .úftivaiteh- 
'jteSv—Acido dórico.—-Generalidades de 
tos cloratos.—¿Metales, monovalentes; 

;jsu clasificación en grupos.—-Cobre.—  
Fenol ordinario.

Lección 8.a- Sistemas crislalhios.—  
Metaloides univalentes.,— JíHirógeno,-— 
:$odiou— Cloruro .-Sódico. —  Gendralida- 
:%0S.de"lo3. alcaloides naturales..

Lección -9.a Poliformisma-, isodi— 
Jnarfismo, isorner ñsmo.—Lev ' de Mits- 
:|>íierlicii.— Cuerpos, halógenos.— Fluor, 
‘¿«Cloro. —  K i dióxido sód ico.— Bul falo 
|Jneutm -de sodio.—;N í qu el.— Qin i na.
II, Lecci ón • 10.—-Afini dad, oombinac i ón. 
jCaraeteres de la combinación.— Bromo, 
|Agu;a oxigenada. —• íliposiilfíto. sódico. 
lAieaeiones del cobre --Bu líaté- básico 
rifle quinina.
7 ;Lección II'. Diferencias entre com
binación y mezcla.-—Yod o.— G enerali- 
jJadies de los arsénicos.— Nitrato sódico.
- Oxidos de cobro;— Caracteres da Las 
jsales de quinina.—-Metano.

Lección 12. Descomposición quí- 
ínica— Iteacc ion es químicas,— R i dráci- 
jíl-os. —  Acido fluorhídrico. -—  Azufre.—

ttorato sódico.—Sulfato cúprico,— Fi- 
idina.

;  ̂Lección 13. Cambios en las, reac
ciones.—Acciones exotérmicas y endo- 
jténrncas.— Acido ciorhídrico.— Enume- 
sración do las. combmacion.es oxigena
bas- y oxihidrogebadas del fósforo,—  
jParborato sódico.— ‘Carbonato neutro 
Me- so-dio.—«Caracteres de tas. salee de 
Aobrev—Generalidades de ios compues- 
jtos pirfdioos.
' Lección 14.— Desarrollo de luz, y de 
'electricidad en las combinaciones,.—  
$enaraiidades de los fluoruros.— Ozo- 
.fto.—Ozenome Ir ía. —■ Carbonato ácido 
m  sodio.-—Bióxido, de manganeso.—  
AníRna*
4 JF^olón 15. Causas que influyen en 

maeciones, químicas, calor luz y 
Olectrioidad. —  Generalidades/de los 
Aloraros.—Agua; su estudio, interés

Análisis.— Caracteres de las sales de 
WiloV--Acido, tánico^

Lección 16. Catálisis.—.Estado na

ciente,— Generalidades de los broma- 
ros,— Hldrotimeteí a*—Potasio. —  Car- 
bonitos, de- cobre.— Caracteres de las 
sales de, oro,--Aeetato de celulosa.

Lección 17 — Eeaccienea i imi tadas 
équilihrio- . qu ím ico.— Di s e r áac i ónGe -  
neralidades* do los i o duros.— Acido 
sulfhídrico.— Cloruro potásico. ■— -l l i -  
dr óxido de potasio.— Mor curio,— Gene
ralidades- de las aminas cíclicas,. 

Lección 18. Concepto y clasifica
ción de las leyes que rigen las reaccio
nes químicas.:— Metaloides., dival entes. 
Oxígeno. —  Cl—  tu .. potósicQ,— Sulfato 
neutro de T m m.— Cloruro mercurio- 
so,:— Gem b d^1 vs de los ácidos, de. la, 
serie eíel>°m 

Lección 19. Leyes de Lavoisier, de 
Proust y de Del ton,-—Enumeración de. 
las-. combiunci.oii.es del hidrógeno con 
los. me • n ] > í d es d i va lent es.— Genera I i-  • 
dados, de- los: sulfuros. y  snlfn ídr a tos;. 
Nitrato potásica,— Oxido de cins.-r- 
Acido benzoico, ;

Lección 20, Leyes de Tliehíer,: da 
Gay-Lusao y do ’ Gu Idber g-W  a ge.—- 
Enumeración de las combinaciones 
oxigenadas- y oxihidrogenadas del clo
ro .— AnMdrido hip oc 1 oroso ..—Ge rbcvn a- 
to neutro de.potasio.— Magnesio— Aci
do pícrico,— Caracteres generales, de 
los hidrocarbirvs saturados.

Lección 21. t o” es de Berthc tH, re
lativas a las transformaciones mato- 
ri.ales en rcharlar con los agentes-ex
ternos.— L ey  rl« L° Cbaínlior.— Roglíi 
Gibbs.— Ac i do narclóri co. —  Perclodá- . 
tos.-—Caracteres d-a las sales, de. pota
sio.—Glortu-o- mercúrico.— Gonoraiicla-. 
des de los éteres.

Lección 22. Termo química y sus 
principios o leyes de Berlh,elQt.-AHadi- 
cal amoii]o,---Ámalgarna de: amonio.—  
Oxido mercúríéO;:—.Caracteres de las 
salas de níquel.— Nitraglicerina.

Lección 23, Galorimetrla,:—Eaume- 
rae-ión de Jas combinaciones éxigana- 
das y oxihidrogenadas del azufre.—  
Fósforo.— Cloruro1 amónico.— ‘Sulfuro 
mescurico.—-Bermellón. —  General idár 
desháe. los éteres,

Ijecmón.. 24, Fotaquímiicáv---Áiibí- 
drido 3ulfuyp.so,.— Ro*m.«—Biilftiro^ y 
súlfhídrato amónicos.— Gafacteras .dé. 
las sales de mercurio.— Cobalto,— Ge- 
neraíirh'ides de »os glucósidos.

Lección 25, Electroquímica. —  Ge
neralidades do. los sulíitos.—Enume
ración de les combinaciones del hi
drógeno con los úietaloicfes trivalen
tes.— Generalidades de los hipoclori- 
tos.— Sulfato neutro de amonio.—Ca
racteres de las sales de calcio.— Clo
ruro, de cobalto.— Sacarina.

Lección* 3o, Teoría dedos iones.—  
Anhídrido sulfúrico.— Acida sulfúrico. 
Nitrato amónico,— Caracteres do las 
sales de cinc.— Oxido de etilo ̂ -Ca
racteres. generales de los hidrocarbu
ros de ta segunda serio.

Lección 27. Objeto de la teoría 
átónúea,— Hipótesis de los átomos y su 
importancia. —  Generalidades de los 
sulfates.— Carbonates amónicos.-Giúc. 
Caracteres, de las sales, de platino.—■ 
Generalidades de los, fenoles.

Lección 28. Fundamentos de 
teoría,atomice.— Generalidades de los 
hiposuí¿$fe. — Acido pirosulfúrice,—  
Caracteres, de las salea, amóncas,— Clo
ruro de jotoá—Acido sulfociónico e 
isosulfociánico.

Lección 29. Hipótesis de -Arogadro, 
Eefaloidgs trivalentes.»- —

Pílate.—  Sulfató: d'e cinc. —  Gomr=t-
Lección 39. Loaxitomos, sus carac

teres. y  estructura.*—-Aire atmosférico 
y sq'' análisis.—-•Gloruro; argéntico.—  
Caracteres de las sales de magnesio;—  
Fermentaciones,— Bubstan-cias Termem 
tese ibles.— Fermentos.

•Lección 3L— Dinainiciclad o cuan- 
tivaJencia.— Arsénico,— Agua regia.—* 

Nitrato argéntico,.— Carbonato de mag
nesio . —  -Manga maso .— Ale olí oí amSticp 
de fermentación. •

Lección 32. Cons ti tución del áto- 
mo; hipótesis electrónica.— Amoníaco.

• Ánseniatós.— Caracteres de las sales, da 
plata.— Sulfato de, magnesio.— Enume
ración. de los metales de dinamicidacL 
superior a cuatra— Tarebenteno.

Lección 33. Molécula; sus caracte
res, y estructura,— Silicio.,— Metales di- 
valemtes; su clac i ñc ación en grupos.—* 
Caracteres' de las- sales, die piorno.—

; Gagbii aminas. ;
Lección 34. • Radicales químirost— 

Enumeración, de las c cubó inamenos 
oxigenadas.y oxiliídrogenádas del ru- 
trógeno.-—Oxido nítrico,— Calcio — Ca
racteres de las sales de .magnesio.-- ■ 
Tri.doru.ro, de oró.-—Acidos,- ciánico e 
isociánico.

Lección • 3.5,;— Éspecie, química’,— Ge
neralidades de íos nitratos.— Caí Done , 
y sus variedades naturales y artificia
les.:—Hipoclorito de calcio.— Glicerina.,

Lección 36.— Isomería* y alotropía,— 
Acicto iiítricq,— Oxido de. oarbóno.—  
Oxido e hidrátq dé/calcio^Caracteres 
de. las sales de cobalto.— Oro.— Cianu
ros.

Lección 37. Magnitudes atómicas y 
moleculares . absolutas y relativas.— 
Generalidades de- los nitratos.— Anh-i- 
drite arsenioso.— Sulfato calcica.— Me
tales trivalentes; su cías i ñ cae ton en 
grupos.— G ro m o A c  ido cianhídrico.

Lecció-n 38. Pesos atómicos; su dq.r- 
terminación por la's densidades.-—Ge
neralidades de los hipofosfitos.—-Car-: 
buró- de calcio,— Bismuto.— Gi[urógeno.

Lección 39. Determinación de los. 
pesos atómicos por los calores especí
ficos,— Ley de Naumann.—Antimonio. 
Garbana’to de calcio,— Caracteres de las, 
sales, de bixmuto.,—Goneralidades d o ' 
los nitritos.

Lección 40. Determinación de los 
pesos atómicos p¡or la ley do Mteoher-: 
tioh.—-Anhídrido fosfórico.— Enumeran 
ción dte las metaloides tetravalentes.— ' 
Enumeración de las comibinacionas 
oxigenadas, y oxihidrogenadas del car
bono con ef oxígeno.— Oxido e hidró- 
xido de aluiminiov— Generalidades dé 
las amidas.

Lección 41. Equivalentes químicos. 
Pesos moleculares; su determinaoióa 
por.las densidades en estado &aseo&o, 
Acido orthofosfórico'.— Cloruro demagr 
nesio,— Generalidades de las aminas.

Lección 42, Determinación -de I03, 
pesos moleculares por los calores, e$~< 
pecíflcos de las moléculas y por artas?» 
copie— Generah indas de ios fosfatos* 
T’" i 7 — Sul falo alumfnieo,—  Oíoro- 
pi ' 'itos.— Geluloea nítrica. ‘ .

L q: íóxi 43. Determinación do io^; 
pesos nwleeuíares'por et prooedimloa^' 
to .ebulloscóplco y por proocdimiento« 
químicas.— ^Enumeración de las. coinf-' 
lunaciones oxigenadas, y oxibíd?oge~; 
nadas de] arsénioo.^—Oxido», de bartoS 
Aluminio.— GenórnHdades de tos eW  
tratas.

Lección- Objeto ‘da te Tiotacióa 
Símbolos. Elementos.-—
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Ennmerációrf dé Jas ooiinibinía îoñss 
¡oxigenadas y óxihidrogenadas del. bo- 
fo .—  Sulfate de bario.— Tetraeloruro 
pe platino.—Acido tartárico*—Gene- 
‘Calidades de los tarfcráfcis* * > >  ̂ -  
j Lección 45. Fórmulas químicas y 
|6U división.—Acido bórico.—Carao te -: 
¡res de las sales do bario.—Cloruro de 
imag^nesio.—Enumeración de las com
binaciones exigenadas y oxibidrogena- 
jdas diel bismuto.—Acido cítrico.
L Lección 46. Determinación de1 Jas 
•fórmulas empíricas.—Generalidades de 
¡los boratos.— Plomo.—. Permanganato 
¡potásico.-—■Generalidades de los ácidos, 
¿orgánicos de función mixta y mención 
do los más importantes.

'f "Lección 47. Igualdades químicas.-— 
tOxidos de plomo.—Nitratos de bismu-: 
íito^Aluinbres.—Acido oxálico rv~G ené- 
? ¡calidades de los oxalátos. /
, Lección 48. Problemas que se re
suelven por medio de -las igualdades 
'. químicas y los pesos atómicos.—Bul-:
: fáto alum ín ico -p otás ic o.—General ida- 
idos de los ácidos orgánicos bibásieos.' 
'Maltosa.- ‘ •
v Lección 49. Objeto de la nomencía-: 
llura química.—Fundamentos de la in- 
íprgánica.—Nombres de los cuerpos 
(simples.—Carbonató de piorno.—Ga-, 
•trtr teres de las sales de alum i ni o.—• 
-'Acidos orgánicos monobásicos no sa
turados.—Acido o Meo. 4

Lección 50. -Nombres de los yuer- 
•;pbs compuestos binarios y terciarios;.

. ¡ácidos, baises y sales* sus definiciones,
;nomenclatura y clases. —. Oxido • de 
■magnesio.—Acido esteárico. .

. - Lección 51.—Nomenclatura de los 
; radical es .—Enumeración de las com- 
ibináciones oxigenadas y oxibidrogena- 
;8<as del cromo.—Sexquióxido de cromo. 
[Generalidades da los ácidos orgánicos. 

■Lactosa.
*: Lección 50. Ob jeio de la taxbnomia 

vquímdca.—Reí aciones entro las. propie- 
iSdades de los cuerpos y su poso átóm-i- 
[eo.—Sistema periódico de Mendeleeff. 
‘Anhídrido crómico.—Acidos palmítico 
ív margárico.—Generalidades de las 
rhexobiosas.—Sacarosa. .

Lección 53. Hipótesis de . Prout; 
cuerpos isótropos.—Generalidades de 

, ¿Jos cromatos.—Platino.—Generalidades 
■íde los ácidos orgánicos monobásicos 
.'saturados.—Acido fórmico.-—Iodo-farmo

Lección 54. División de los cuer-: 
\pos simples en . metaloides y metales. 
.Cromato y bicromato potásicos.—Ca~ 
fnacteres de las sales de estaño.—Acido 
\ acético.—Generalidades de los aceta
dos.—Celulosa.
| Lección 55. Clasificación de Jos 
qiemientos químicos por su dinamici- 

ijdad,—Caracteres de las sales do cro- 
; mo .—Sulf/.ros do estaño.—Féculas.

Lección 56. Ferrocianuros.—Garac-: 
i lores do las sales, de hierro*—Enume
ración de las combinaciones exigena- 
ijdas y oxi-hidrogenadias del estaño.— 
^Generalidades de los polis acáridos.— 

•fpextrinas,
í Lección 57. Ferrocianuro potásico,
• Cloruro estánnico.—Objeto de lá Quí- 
Mica orgánica.—iBustancias orgánicas 
j yorganizadas.—Generalidiaides «de los 
alcoholes.
; Lección 58. Ferrocianuro potásico. 
¡Cloruro están-oso.—Composición de las 
¡sustancias orgánicas.-—Formación de 
fes sustancias orgánicas.-—Alcohol Mi
lico.

Lección' 59. Oxidos é  hidratos de 
hierro.—Estaño.—Metamorfosis orgá

nicas y sus diferentes causas'.-—Gene-: 
ralidades de las hexoxas'—Glucosa.

-  Lección 60. Sulfato ferroso.—-Me
tales tetravalentes; su clasificación éii 
grupos.—Glorofomio.—División de Jas 
ferméntaciones.—'Gondiciones pura* que 
las fermentaciones tengan tugar e hi
pótesis para explicarlas.

Lección 61. Síntesis orgánica.—Go~:' 
penalidades do los alcoholes diy aleníes. 
Clora!.—Levul-osa. y" -

Lección 62. Nitrato de¡ cobalto.-— 
Análisis orgánica’ inmediata y elemen
tal; determinación del. carbono, del 
hidrógeno, del oxígeno, del nitrógeno 
y de otros elemientos.—Generalidades 
de Jos alcoholes trivalentes.—Acetona 
ordinaria.

Lección ,63. Acetileno.—■Funciones 
acídicas o ‘de Ja serie grasa.—Núcleos. 
Series homólogos y heterologas.—Iso
merías y fórmulas desarrolladas.—Iso
mería estereoquímica'.—N.omenoiatüra 
de Ginebra. ■ ^

Economía política. 

’ Lección 1.a Fenómenos sociales* 
del trabajo. — Legislación obrera e 
Institutos de Reformas sociales.

Lección 2.a . De ¡la renta.— Renta, 
de la tierra: teorías principales —  
Escuelas clásicas de Economía po
lítica: el mercantilismo. ‘

Lección 3- Del capital: su con
cepto y división. —  Cooperación del 
capital en Ha producción.—La mo
neda depreciada y el comercio in-: 
ternacional.— La moneda depreciada 
como prima de exportación: los siD  
vermen y los agraristas.

Lección 4.a Sistemas de trabajo. 
El trabajo y las-demás mercancías. 
Leyes inductivas de la economa del 
trabajo. — Escuelas clásicas de la 
Economfa.-MLa éscuela industrial.

Lección 5.a El Estado como em
presario.—Industrias del Estado.—  
Relaciones deil Poder público coú las 
industrias y con la Economía nacio
nal.—Elementos de la producción.—- 
La« naturaleza.—Ell.ementos natura
les. .

Lección 6.a La riqueza y la pro-: 
piedad como consecuencia de la ne!~: 
cesidad.—Bienes: su concepto eco-: 
nómico y cómo se producen.— Ob
jeto- y sistema de la Economía po
lítica"— Economías teórica y prác-: 
tica1.

Lección 7.a Orígenes de¡l capital. 
Ventajas e inconvenientes del ca-: 
pitalismo.—Gríticas del capitalismo. 
Escuelas clásicas de la Economía 
política1.—Escuela iisiocrática.

Inacción 8.a- Concepto económico 
del seguro: su ¿Tivisión.— Coordina
ción y enilace de los intereses indi
viduales..—  Leyes inductivas y de-: 
duetivas. —  Desenvolvimiento de la 
ciencia de la Ejconomía política.

Lección 9.a /El hombre como nú
cleo - social - económico. — La pobla
ción.-—Ley de Malthus.— La fami
lia: su conicepto fisiológico-econó- 
mico.-—.Ciencia de la; Economía: su 
división.— Métodos científleos.-—Ob
jeto de la ciencia de la Económía. 
Psicología' económica. —  Leyes in 
ductivas.

Leóción 19. De la Empresa: su 
co n cep to E m p resa s individuales y  
Empresas ásocíádas.—Empresa pú
blica y privada.—Consideración pri

vilegiada de la. persona jurídica de
nominada Empresa.— Derecho eco-: 
inó-m,icio-mercantil. — Pjolítica ejeonó-: 
mica del Estado: su concepto.

Lección 11. Del capital.—€api-i 
tal fijo y capital circulante.— Capi
tales subjetivos y objetivos. -— E í 
hornee, sujeto de la Economía.—* 
Móviles deü hombre como, sujeto de 
la Elconomía.

Lección 12- Individualismo y co
lectivism o.—  Necesidades: su con-- 
cepto y división. —  Satisfacción <M 
laá necesidades en el orden .índivi-; 
dualista y en el colectivista. ■— ím-! 
portancia económica de la famicliav 
Su'actividad industrian y fases que 
ofrece.

Lección 1-3. Del valor: su-defi
nición.-—'Coste.—Valores en uso y  
en cambio. —■ Formas externa’S deí 
valor. — Renta del capital: su copy 
c.epto y teorías. i
. Lección 14. Coaliciones capí la-:
1 i s ta s .— M ed i o s arti.fi ci al es p ar a f o 
mentar la exportación. —¡ Procedió 
mientos para combatir ¡la acción dó 
los carteis.— Técnica del seguro.— ' 
Forma de las Empresas de :seguros. 
El seguro obligatorio.

Lección 15. De la circulación; 
su concepto y su economía.—Me-i 
dios de transportes, y comunicacio
nes.— Pesas y medidas.— ¿A quíérf 
beneficia el alza de los cambios?—■ 
TáMa's de cambio. }

Lección 16. Crisis económicas: 
sus causas y leyes.—-Fundamentos 
del valor en cambio. ; !

Lección 17. Distribución dé los 
bienes: teorías económicas sobre la1 
misma.—Del crédito: su concepto, y  
clases. ' sí^i

Lección 18. Monometalismo y  
bimetalismo. —  Ley de Gresham.—* 
Bimetalismo incompleto. —  Sistema* 
monetario paralelo.—Papel moneda; 
y teoría política del dinero.—De lá 
política aduanera1: su concepto y re-; 
lación con la Economía política.—- 
Proteccionismo: sus postulados.

Lección 19. Teorías económicas- 
sobre el valor.—Beneficio del ern-; 
presario en ¡la producción: concepto 
y consideración.— Relación eirtre las 
ramas de la renta. f

Lección 20'. instituciones deJ cré
dito.—Bancos: sus clases y ópera-’ 
ciones.— Renta del capital.^—Interés- 
del capital y de los préstam os.^  
Usura': su crítica ética y situación! 
legal en España.

Lección 21. Regímenes de! des^ 
envolvimiento de la producción.—* 
Libre competencia: su esencia t  
concepto.—^Limitaciones artificiales; 
de la libre1 competencia.—Leyes in-; 
duetivas de las escalas de uro f  
plata en los países bimetalietas.-^ 
Crítica de los" sistemas monetarios- 
idea del sistema español.

Lección 22. Importancia econó
mica deU crédito y su influencia eri 
la producción y venta.—^Teoría'cuan
titativa;. la ucurrency theorien y el 
“banking. pfmétpíé”. ^E étádtetrca: 
su definición.— Deontología estadís
tica.— Reseñas estadísticas: su ori
gen;-—Error estadístico. ^ i ; “

Lección 23. Elementos detentiL 
nantes del valor.—El. ppeció: su cqn  ̂
cépto y lím i tes.---Él emento s - objetivos 
del valor.—EL papel moneda y el bî ;
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líete de Banco: sus diferencias.— Pe
ligros que entraña el crédito.
• Lección 24. Del dinero..— Su na-: 
turaleza, función y origen.— Del di- ■* 
tiéro como medio legal de pago.—  
idea del régimen de emisión del 
Banco de España. —  Cámaras do 
compensación ( “clearing houses” );

Lección 25. Del cambio: sus le
yes. — 'División del trabajo. — • Del 
comercio: sus clases. —  Mercados, 
ferias, lonjas y bolsas.— Importan-; 
c i a económica de las Bolsas.— Ele-; 
anentos subjetivos del valor.— L ey  
ide las salidas: su comentario.

Lección 26. De ila moneda: sus 
‘clases y  .cualidades de una buena 
moneda.-—  Patrón monetario. -— La 
moneda, medida del valor.— Defini
ciones de la moneda.— Balanza raer- 
cantil. —  Balanza? económica.— -Im
puestos y tasas: ¿quién los soporta 
en el comercio exterior?

Lécción 27. La manufactura y 
Ja* fábrica.— Su concento económico 
y  sus influencias.— Eií proteccionis-. 
¡no práctico.— -Medios que se; em
plean.— Impuestos preferenciales.™  ; 
¡Premios de exportación.

Lección 28. Comerciantes: su
Concepto y actividad económica.-—- 
Jjfleorías sobre diversidad de factores, 
fTeorjá de L ist y  su postulado.—-Es-; 
jtadísticas aduaneras de comercio 
[exterior. —  Cuadros estadísticos y 
monografías de Le Play.

Lección 29. Valor y necesidad 
Bel dinero. —  Valor del dinero y su . 
¡depreciación.— Necesidad del dinero 
lén una economía nacional.— Oscila
ciones y limitación de esta necesi-: 
Bad.— Internalización de ia produc
ción y de las ventas. -—  El crédito ■; 
¡nacional frente a* la conce'ntr&cióñ 
He capitales y productos.
; Lección 30. Leyes de, la evolu
ción económica en Ha política adua-* 
inera.— Ley de la relatividad de He- 

—  Causas de la evolución. —  Per
sistencia y cambio. — - Sustilutivos 
!del dinero.— Números índices.;—Ate
soram iento.—  Aumento y disminu
c ión  en la circulación del dinero.
¡ Lección 31. Del salario: sus fof- 
fcias y sistemas de retribución del 
¡obrero.— Fundamentos de la deter-; 
Uninación deil salario y  su nivelación’ 
jén las distintas clases de trabajo.— ‘ 
jEstados económicos evolutivos.—  
'(Evolución histórica de las relacio- 
jties internacionales en materia eco-: 
Cómica.
t Lección 32. Del consumo e!n eco- 
Síomía: su división.— Relación entre 
íla producción y el consumo. —  Ad
versarios deil orden económico.—  < 
¡Del comunismo negativo y del rá 
jelo nal.— Del socialismo científico o 
!S0.cial democracia.

Lección 33. Acuerdos intérnacio- 
anales en materia económica.— Cuá- 
Hes son. — ■ Derecho internacionaH 
¡mercantil y nomenclatura interna- 
Hionál aduanera. —  Tribunales de 
¡controversia económica internaciri
ma 1 .— C o me r c iál i z a ci ó n d el trabajo. ¡ 
Bolsas del trabajo — Éü problema ele 

'.far mano de1 obra y las cooperarivas 
He trabajo.
1, Lección 34.; ? Adversarios del pr- 
Hen económico actual,— Del socia
lismo en sentido ítalo.— Del reparto 
jCabitativo. —  Del anarquismo. —  In

vestigación moderna; las tres os-: 
cuelas: histórica, realista y exacta*. 
Las medias en estadística. —  Los 
grandes números.— sis. bolas blan
cas' y las negras.— Experiencias de 
Quétélet.— Los gráficos de Playfir y 
$1 sistema diagrámico. ; .

TERCER EJERCICIO 

Derecho administrativo.

Lección 1.* Definición del Derecho 
administrativo.— Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública.— Su constitución 
y funciones que ejerce en su triple 
aspecto.— Marcas de fábrica, de comer
cio y nombre comercial.

Lección 2.a Relaciones del Derecho 
administrativo con las demás ciencias 
económico-administrativas.— Organiza
ción y funciones del Ministerio de Fo
mento.— Bienes de dominio público y 
privado.— Naturaleza de las aguas ma
rítimas y terrestres, minas, montes y 
vías de comunicación.

Lección 3.a Fuentes del Derecho ¡ad
ministrativo.— Conveniencia de su co
dificación. —  Tribunal económico-ad
ministrativo central.— Su composición 
y funciones— División de industrias 
desde el. punto de vista, administrati
vo.— Ejecución de das sentencias dic
tadas por el Tribunal Supremo de lo -* 
Contencioso. —  ¿Sientan júrispruóen
cía?

Lección 4.a Idea general de los Po
deres públicos: división y relaciones 
entre sí.—-Presidencia del Consejo de 
Ministros: Organización y funciones. 
Breve idea de la Presidencia del D i
rectorio Militar.—Bienes de naturale
za privada: expropiación forzosa.

Lección 5.a La Constitución del 
Estado como ley fundamental.— Enu
meración de los títulos de la espa
ñola.— Estatuto* municipal. —  Forma
ción del Municipio—Entidades loca
les menores. —  Mancomunidades y  
agrupaciones forzosas. —  Patentes de 
invención y de introducción.

Lección 6.a' Exposición del Título 
primero de la Constitución española. 
Suspensión do garantías.— Ministerio 
'de Hacienda.— S-u organización, fun
ciones y dependencias.— Enumeración 
y funciones de las dependencias que 
integran las Delegaciones de Hacien
da.— Servidumbres públicas más im
portantes.

Lección 7.a Concepto, atribuciones 
y  funciones del Poder ejecutivo.—Con
diciones generales que deben cumplir
se para ser funcionario público.— Gá- 

- niaras de Comercio, Industria y Na
vegación.— Idea de su organización y 
funciones en relación con las Aduanas.

Lección 8.a De la Administración 
como Poder: sus potestades. —  Con
cepto de cada úna de ellas.— Funcio
narios públicos; definición- y división. 
Idea de la organización de los Cuer
pos general y especiales dependientes 
del Ministerio de Hacienda;— Sus ca
racteres y, funciones.

Lección 9.a Organización adminis
trativa central— Sus órganos y d ivi
sión.— Consejo de la Economía nació- 
nal.-^Su consti tución.— Fúnci anos del 
Consejo en pleno.—^Estudio de la in
tervención sanitaria en los despachos 
de buques y do mercancías*

Lección 10. De loa Ministerios y  
de sus dependencias centrales.— Modo 
de funcionar la Comisión permanente, 
las Secciones y los Asesores en el 
Consejo de la Economía Nacional.—  
Idea de la función administrativa eh 
las industrias libres, reglamentadas y 
monopolizadas.

Lección í l .  Organos consultivos de 
la Administración.— Su enumeración. 
Consejo de Estado: su organización. 
Régimen administrativo especial dgí 
las islas Canarias.— Cabildos insular 
res; constitución y  funcionamiento.—  
De las pesas y  medidas de España.

Lección 12. Ministerio de Estado: 
su organización y funciones.— Idea de 
la constitución de la Alia Comisaria de 
España en Marruecos. —  Organización 
y funcionamiento de loe Ayuntamien
tos.—-Acto administrativo y sus clases. 
Reclamación administrativa; su fin.—* 
Instancia de que constan y cuándo 
termina la vía gubernativa.

Lección 13. Organización y funcio
namiento del Ministerio do Gracia y 
Justicia.— Derechos y  deberes de los 
Alcaldes.— Intervención del Poder ad
ministrativo en el régimen actual d& 
subsistencias.

Lección 14. Organización y función 
nes del Ministerio de la Gobernación. 
Relación jurídica entre la Adminis
tración y  el funcionario público.—  
Cuándo nace y cómo se extingue.—  
Relaciones de "los funcionarios entra 
sí y las de éstos con el público.— Cons
titución y funcionamiento del Tribus 
nal Supremo de lo Conteocioso-admi- 
-nistrativo.

Lección 15. Organización y funció-* 
nes del Ministerio de Instrucción pú
blica' y Bellas Artes.—Estatuto pro
vincial.—-Concepto legal de la provin
cia y su territorio.— Organos de la Ad
ministración prov inci al .— Gobernado
res civiles: su nombramiento y condi-, 
clones que deben1 reunir.— Sanidad ex
terior: organización de este servicio 
y -su relación con el de Aduanas.

Lección 16. Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.— Su organiza
ción y funciones.— Deberes y atribu
ciones de los Gobernadores civiles de 
provincia.— Idea' del régimen actual de 
derechos pasivos de los funcionarios 
públicos.

Lección 17. Organización y 'fuscio- 
namiento do la Dirección general de 
Aduanas. —  Concepto jurídico-político 
de lá Región, según el Estatuto pro-< 
yincial.— Tribunales contenciosos pro
vinciales.— Constitución y funciona
miento.

Lección 18. De la representación 
electiva como fundamento de lá'orga^ 
nizaeión deí Estado.— Idea' de los sis
temas.— Conceptos de la cosoberanía y 
de la soberanía popular.— Diputados 
provinciales: su nombramiento.— Je
rarquía administrativa: su concepto.

Lección 19. Constitución de las D i
putaciones provinciales; su funciona-' 
miento.— De cómo funciona el Conse
jo de Estado y en qué casos debe ser 
oído o puede ser oído.— Breve idea del 
recurso c o nt e ríe i os o a d m i n is t rati vo y 
condiciones que han de reunir las re 
soluciones 'para impugnarse en esta 
vía . ■ v

Lección 20. Derechos y  responsa
bilidades de los funcionaría® públicos 
Delegados de Hacienda: pw átibp&a y  
atribucionese
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Derecho m ercantil

Lección 1.a Contrató ele Saciedad y 
Compañía mercantiles; m  concepto y 
^iasificación.v— Condiciones pa:ra la 
constitución y  regias que en s u fu rn- 
Monamiento deben cumplir laA Socie- 
faues colectivas y las comanditarias*— 
Definición del Derecho mercantil.—Le- 
1‘isla'cién mercantil vigente (sustanti
va y  pro ce sal).—B uqu es; su concepto 
legad.—inscripción en el Registro m er
cantil y efectos' que produce..—M atrí
cula y abanderamiento de buques,.

Lección 2.a . Arribadas forzosas.— 
Rrecef>lo3 de 1 Góéigo de Comercio' r e - 
ferentcs a este accidente de- la? nave
gad ó a. — Compraventa, m ercantil.— 
Ejemplos de este contrato con carácter 
m ercantil—Obliga&iones - que-tienen los 
snnirafantes' según el Código de Go- 
fneroio.—Registro- mercáHtil.~-ituneicn- 

• Baríes que lo regentan.—Libros de que 
«onsta.

Lección 3.a' Com pañías merca,li
li Ies anónim as. —  D isposiciones deb 
Código de com ercio re fe ren tes  a su 
cónstitución, funcionam iento , p ro -  
T^oga, modificación y extinción.—  
C ontrato a  la g ru esa  o de p rcsíon io  
£ riesgo' m a r ít im o v --  Bus ‘vareoD - 
res. —  P erso n an  que in terv ienen  en 
esto con tra to  y imquisitob que de
ben cum plirse.— Actos m ercantiles.:' 
su. definición,

Lección 4.a Contrato de cam bio, 
¿Es ind ep en d ien te ' de la  le tra  de 
Cambio? L e tra  dé1 cam bio: form a, 
Vencimiento, endoso,, p re se n ta c ió n 'y  
aceptación de Fa le tra  de- cam bio.—  
Eíe c t o s Jnrí d i eo s .— Ab o r d a je s : P r o - 
cóptos" deL Códfgu referen tes a este 
accidente m arítim o. — Gandas quo 
modifican la. capacidad p ara  ejdr.-er 
eL com ercio.— SI Itiaei oiren espccí a Fes 
d e 'l a  m u jer casada; y del m-eiwr 
em ancipado oue sean com-eroíanles. 
Form al 1 Jades que deben cum plir lis 
extranjeros- y las Com pañías ex!rail* 
jp ra - para  com erciar en E spaña.

Lección 3.a Comercio m arítim o 
en genera l:  su definición y división. 
P rincipales personas  que" in tervie
nen en el comercio m arí t im o: n a 
viero o arm ador, —  Bus funciones,, 
derechos, deberes y responsab il ida
des' según' el Código de comercio.—  
Gon^ferones. eseuciaOes áe¡ J a .... con- 
tra tac ión  m ercantil;  —  Clasificación 
íundanicntaF do los c o n tra to s .—Di-, 
f  ere nejas entro1 el Derecho Civil y. 
el Mercantil'. —  E scue las  f rancesa  y 
alemana.— Breve exposición de sus 
principios. , ..

 ̂Lección 6.a D ocum entos in sc ri
b ibles en el R eg is tra  m ercan til; da
tos que lian de constar y form a y 
condiciones de las inscripciones? se
gún  s e  tra te  de com erciantes o de 
com pañías.— E fectos que produce la 
irnscr i p eión. —  I. el r a de c a mb i o : su 
indicación, aval, pago y pro testo .— 
Efectos; ju ríd ico s.— D ad o res  de un 
estab lecim ien to  m ercan til: íumeíov 
fies, ■ < ;

Lección 71a Seguros m arítim o s: 
su; concepteo y díferenciS'S' con el 
|jré s tá m ó  a fa g ruesa. —  Requisitos- 
de la póliza. —  O bligaciones de los 
eo n tr a tan tes . —  P erm u ta  m ercan til. 
W attiitilem  dé este  co n tra to  y e jem 
plos.— H ipoteca nava!.— D isposic io 
nes  re fe ren tes  a la h ipo teca  navab

Lección 8.a ‘ Del coime k ni eiup: de 
em barque.— F rescripeiones del Có
digo re fé ren tes  a este docum ento y .  
efectos que produce, —  Idea de la  
Com pañía m ercan til lim itada y  efec
tos ju ríd icos.—¿E xiste  en E sp añ a?  
Derechos, deberes, funciones y res
ponsabilidades de Piloto, S obrecar
go, C on tram aestre  y tripu lac ión  de 
un b fique.

Lección 9.a Derechos v obligacio
nes de cada una de las personas que 
puedem in terven ir en la le tra  de cam 
bio.— P erso n as que se repu tan : co
m er cían tes- a* los efectos leg a les .—> 
¿E n qué se d iferencia  el com erciante 
del que no lo es?— Capacidad legal 
necesaria  para: e jercer eí com ercio 
en E s p a ñ a ,— -N aufragios:— P recep 
tos del Código re fe ren tes  a estos 
accidentas- de m ar.

Leepión ’IO. Casos en que. se 
anulan rescinde o m odifica el con
tra to  de\ seguro m arítim o; —  A ban
dono de las mercancías aseguradas— 
Libros y contabilidad deíf comercio'. 
Conceptos que deben com prender 
eacla uno de los libros de com ercio. 
R equisitos quo deben cum plirse pa
ra*. eme:- sus asientos- hagan; íe en 
ju icio . — L etra  de cambio p e rju d i
cada: definición"y concento-'jurídico; 
Recambio y  resaca.

Lección 11. Idea general de las 
diversas' ciases de Com pañías m er
cantiles que regula  el Código de Co- 
m éreio, por la índole dé las o pera- 

1 clones qué' realizan:— BoÍsas;;: dé' co
m ercio.— Su definición. -— S istem as 
para; la creación de las B olsas. 'Ré
gim en do B olsas en E sp a ñ a  y reg la 
m entos que las r i g e n C o n t r a t o d é  
afianzam iento m e1 cantil.- —  Su con
cepto y*efeeí-‘os quo p roduce.

Lección 12. Reglas de York y 
Am bcres p a ra  la calificación y l i
quidación de averías en el com ercio 
m arítim o. —  P erso n as que aux ihan  
ai com erciante en el ejercicio de su 3  

- funciones.—Su clasificación.—Contra
tos auxiliares mercantiles.—Ejemplos 

*de q;on í ratos au i Bares en lo merean- 
• ifb—EjempMv de con tratos inereantiL 

les fundameníahi 
Lección 13 (E ntrate dé comisión 

■ méreantil. — Derechos y obligaciones 
' dé comitente y de comisionista y- á\s<- 

posieienés d é f Código quo regulan- éste 
eentráto.—Be la rnaterra' del contrató 
de Bolsa-.—Y alores y efectos que pue-- 
•dón Jneluirsa en las: cotizaciones* efi- 
cfel03.-i—Aiverkis-;.. su definición y divi- 

•• sfón Jégalns-.— Ávé-ría^ simples’; enu
meración de casoa de aveníais de esta 
naturaleza:—¿Quién soporta el daño o- 
gasto en estas- averías?:

Lección i A. Su-pemuórq de pagos 
su regulación—Proccdimicuio vigente 
para declararse en tal oslado y efec
tos que produce la suspensión de pa- 

\ gos.—Contrato do depósito mercantil;
. disposiciones del Código referentes a 
, este contrato.—Operaciones de Bolsa; 

formas y condiciones en que se reali
zan.—-Formalidades que deben cum
plirse en las transacciones bursátiles.

Lección 15. Dé! don!rato de, p rés
tamo mercantil.—Consideración espe- 

; cial del préstamo con garantía dé va
lores o efectos públicos.—Dé las quie
bras; sus clases- según el Código de 
Comercio.—De la quiebra’ fortuita; 
preceptos légales que la vea*ulaní—

Berso ñas qu-e. auxili an a, 1. cornérciaule' 
en sus funeioijes.—De las depe lidien- ‘ 
tes. — De ios mancebos-,—• Consicte,ra
ción legal do estos auxiliare 3 .--*-Natu- 
rareza do la función que désem-p:eña 
el viajante de un establecim-iénto mer-^ 
cantil. .

Lección 16. Quiebras frautíiilen^ 
tas; nro.eepíos- del Código de Comercio, 
y casos en que se considerará fra u - 
duién ta un a quiebra.—Con trato de fie- 
tamento. — Form a y efectos de este 
co.jffrato,-—Be3’och.os y i fundones : de
fletant e y ñe’i ador.—Agón tes mediado-, 
res e intermediariosAdel comorcioh— 
Sus clases. — Condiciones que debeii 
reunir y formalidades para* su nom
bra mi eirlo. _

Lección: 17. Contrato de transporte 
terrestre.—¿ Es e s ene ta lmente mérean*? 
til este contrato?—Personas que in
te rvien 0 1 1 en este contra o y deberes y  
deroclios que Fes asigna eí Código dé 

• Comercio.—Quiebras de las Compa-" 
nías m ercantiles: a) colectivas; b) co
m anditarias simples o. por acciones;' 
c) anónimas.—Fuerza probatoria de> 
lós libros de comercio.—Plazo durante: 
el cual deben conservar los comer
ciantes y Sociedades mercantiles sus . 
libros y documentos.

Lección 18. Rescisión total o par
cial del contrato de ñetamento.-—Dis
posición es ospeeiales del Códigrn dé 
Comercio referentes a los pasajeros 
trae viajan por mar.—-Averías gruesas. 
Enumeración do algunos casos 
rías gruesas: y su concepto general.—* 
Personas riiie: sufren el ga«to o el daño 
en- esta clase de averías.—Justifica^ 
ción y-liquidación de averíasbsus re n  
glás-.-EGónveriio de los- acreedores 
él quebrad o.—Derech o de los. aereen 
dores en caso de quiebra.—RehabíiD: 
taedán del quebrado.

Lección 19. Contrato de segurov—i  
Su definición y división.—Olñigacio-í 
nos de los- contratantes.—De la qu:ie*5} 
bra  culpable.—Disposiciones del Có
digo de Comercio ref eren tes - a esjai 
el aso do; quiebra.— Dé los. Agenten é0  
Cambio y Bolsa.—Sus derechos, debe-: 
res, funciones-y responsabilidades. - 
‘ Lección 20. D-e- Ia.S: suspensiones 
de, pagos- y, quiebras-, de las Compañía^ 
ne férrocarriles. y d*emá.s obras públi-*- 
cas.-—Bu- regulación por el Código’ dei 
Comercio.:—De las libranzas, cheques 
y pagarás.—Su. consideración y valo r 
í egales.—rCór redo res de Comeroio;.^ 
Sus derechos, deberes, . funcioiios' y- 
responsabilidades.

Lección: 2 i. Contrato de s-eguro.— 
Casos, de nundad y de rescisión da estéi 
cnnfrato.^-Legislación dq las Compaq 
ñías que- operen en Espaia.-—Docu*i 
mentós a l portador ; su. consideraciónt 
jurídica y casos de hurto  o extravío.—̂  
Preceptos del Código.—Lonjas, feriaá? 
y; demás,- lugares: públicos de contra^ 
tac-ión.—Su reglamenta’ción legal.

Lección 22. Transportes por ferro-* 
carril y  demás Empresas *sujetas a tan  
rifas. y  plazos reglamentarios.—P re^  
captes del Código y de las leyes dé* 
Po!ieía.—Autoridades competentes- &k 
las reclamaciones a que puede dar Irw 
gar el transporte terrostre.—D el. sa^? 
bordos—Qué clase de documento es y  
qué efectos produce.—Corredores iiw 
térpraies de buques.—Sus derecho^ 
deberes, funciones y yespidnsí^fli^ 
dade?L
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. Persogo pen-aL,-.

; ,.¿ oeion 1.a Concepto. ^ fundainen- 
[0. ¿ e lD e re c h o  penal.— Derecho penal' 
vigente en' España.— Objete cié: teu le- 
giefó'Cion penal - y procesal en m ateria 
Ge centraban do '¡p defraudación — Qné 
se entiende par contrabando.:— Qué es 
delito dé contrabando, casos en qne se 
insurre en él y e venciones;

Lección 2.L Dúriietura del Código 
penal español, definición que da del de
lito.— Explicación de sus términos.—  
Quién es ■ f unión ario público según él::. 
Código penal.— Enumeración de los 
delitos que pueden cometer los fun
cionarios pidílicos en el ejercicio de 
su.cargo.— Negociación^- prohibidas, a 
los empleados.-—Qué son-faltas'de con
trabando y faltas de defraudación.—  
Carácter que imprime la . .liabitiiali- 
tíad en la comisión, de estas faltas 
Efectos, que' se reputan estancados y  
cuáles son los ’ artículos' prohibidos.

Lección 3.a De la vida del. delito.—  
Disposiciones que contiene el Código 
acerca de La proposición, conspiración, 
tentativa, delito frustrado y  delito 
consumado.— Delitos . d o  nexos en ma
teria dé contrabando y defraudación y; 
competencia' para conocer de ellos y 
juzgarlos.— Destino que m  les: da: a 
ksr  embarcaciones ‘ aprehendidas con 
géneros de coniraband¡b.— DéiitO' de 
malversación dé¡ caudales públicosv

•Lección 4.a Enumeración de- los 
grupos de delitos que comprende el 
Código;-—Principales disposiciones' que 
contiene acerca de fas faltas—  For
malidades que tienen que llenar las 
personas encangadas de la persecu
ción del contrabando y defraudación 
en el reconocimiento de embarcacio
nes, fábricas, edificios, carruajes y ca
ballerías.— Delito de; cohecho.

Lección 5.a' (Circunstancias eximen
tes do responsabilidad criminal con
tenidas en el Código.— Penas que pue
den imponerse a los reos del (felito der 
contrabando y explicación metódica de 
su aplicación.— Qué actos enumera el 
Código quemo se reputarán penas.

Lección; 6> Circunstancias atenuan
tes' que enumera el Código;— Penas, 
que se aplican a los-reos del delito de. 
déframdación.—Destino: que puedo 
se a los géneros: áprebendiilos en esta 
Ciase de delitos,:—Cuándo' se: impone la. 
pena de inhabilitación én esta clase- 
de delitos.— Delito de fraudes y exac
ciones ilegales.. -

Lección 7.a Circunstancias agravan
tes según el-Código.— Personáis res
ponsables, dé los- delitos y 'faltas de 
contrabando y. defraudación,. principal, 
subsidiario y  admdnisirativamenI©.*— 
Extinción de la. responsabilidad penal 
en- esta clase dé' infracciones y pres
cripción dé las acciones y dé las pe^ ' 
toas.

Lección 3.a Disposiciones del Códi
go acerca de loa. autores, cómplices y 
encubridores.— Personas responsables 
civilmente do los delitos y  faltas, con 
carácter principal y subsidiario.— De
lito de defraudación; concepto.— Cir
cunstancias eximentes y atenuantes en 
materia de contrabando y defrauda
ción.

Lección^.? Definición de la pena.—  
Condicionesv que ha de reunir.—Fines 
de.4a pena;— Retroactividad de la ley 
Penal.— Clasificación- de las ponas- se^ 
jBún el: Código.— Carácter que* p’uedq

tener la multa,- inhabilitación y  sus- 
pensién.— Gircimstandas agravantes en 
materia de contrabando y defrauda
ción.— Delito de anticipación, prolon
gación’ y aliando no de funciones pú
blicas. •.

Lección Tú. Duración dé las penas’ 
comprendidas en el Código.— Efectos' 
que- producen las penas de inhabilD 
taeióh, suspensión, interdicción civil: 
y caución.— Formalidades que fray que 
cumplir para la inspección de libros; 
facturas y otros ducumenfos en el 
descubrimiento del contrabando y de 
la defraudación.— Delitos de infideli
dad en la- custodia de documentos y el 
de violación de secretos;

Lección 11. Gladíieación; qué hacié 
e l Código de los delitos según la pena, 
com que sé castigan.— Reglas5 que con
tiene" para aplicar y graduar fa:s pe
nas que proceda imponer a los au
tores," eó tupi ices, encubridores y" en los 
casos de frustración y tentativa dé de
lito.— Clasificación de las pedas que 
pueden imponerse en. Tos : casos_ de 
contrabando y defraudación y aplica
ción de las- mismas- según las circuns
tancias modificativas de responsabi
lidad que concurran en el hecho.—• 
Destino que se da a las multas im
puestas por actos de contrabando.—- 
Delito de■ usurpación dé 'atribuciones: 
y  nombivimdentós ilegales, ó ; ;,L

Lección' .121 Reglas que establécn .el 
Código para aplicar la:s> penas en con-  ̂
sideración a. "las circunstancias ate’- " 
-nuant.es- y agravantes.— Lasos espe- 
eiales.— Leñad en que incurren las-- 
personas responsables de faltas de.con
trallando y defraudaeióu;-dPemqnab 
obligadas a la persecución y  descu
brimiento del contrabando; y  defrau
dación.— Delito de desobediencia y de
negación de auxilio* p ,,

Lección 13; Disposiciones del Có
digo- én la aplicación de. penas ah cul
pable de dos o- más. delitos.rr-Escalatde^ 
penas según su: gravedad;-—Regla, que 
establece para aplicar pena al hecho: 
que constituya dos o-más delitos y es
calas que contiene para fijar la pena 
superior o inferior a otra señalada.— 
Especialidad: de algunas wma<! im—: 
pi/pdas a la mujer.-—Aplicación que 
se’ dá a fa niuiíici impuesta en actos de; 
defraifdación según las diferentes for-n 
mas ‘de hacerla efectiva.

Lección 14. Exposición, que hace 
ct Código acerca de la  manera como; 
se cumplen^ Tas penas principal es ̂ im 
puestas a los delincuentes.— Régimen 
penitenciario establecido en. España. 
Delitos de infidelidtad en la custodia 
de presos y de; abusos contra la ho- 
nestklpH.— Én quéí consiste la pena da 
degradación.-^-Reg}as de competencia 
para .conocer de. los actos eomtituti- 
véa' de contrabando o defraudación.*-— 
Procedimientos, que pueden seguirse 
para- castigar estos- actos: y- cómo; pm  
d¡rán; promoverse.

Lección 15. Conceptos que com
prende la responsabilidad civil deri
vada dé! delito y cómo se extingue.—- 
Extinción de la* responsabilidad penal. 
Prescripción del del i tov y de la pena.—  
Trámites qué sigue:: un acta de 
aprehensión, y qué se; hace con los 
¡reos y los efectos del contrabando o 
defraudación. — Delito de prevarica-; 

tocióñ.
Lección 16. Amnistía’.— Indultos.—  

Diferencias entre anibas,— Piúncipaléa

; trámites del expediente de indulta.^/ 
Procedimiento que se sigue t&n protojtót 
reciben las Autoridades administrad 
vas competentes un acta dé descubrid 
miento de contrabando o defrátt#^: 
ción.— Extremos que debe abarcar' ¡¿L 
fallo de una Junta administrativa; se%. 
gún sea falta o presunto delito el' 
cho¿— Impugnación y  apelación dé súé 
acuerdos.

Madrid, 21 de Septiembre <Je 
Aprobado por S. M̂ — Antonio Mága¿ 

•y Pers. ^

I lmo. Sr.: Creadas por el artículo 
12 del Reglamento de la Escuela .ctefc 
Hogar y Profesional de la Mujer do«f 
’plazas de Porteros y no existiendo ac
tualmente plantilla de ese personal enT 
tal Escuela (Real criden de esta. Pre
sidencia de 17 de Junio del finado 
año, Gacetín del 18),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida . £  
bien disponer quede aumentada' 1& 
plantilla general de Porteros^ del Mi< 
n-isterio dé Instrucción pública en dof 
Porteros con destino al citado Cefí- 
trO. ; L ‘ 'M

De Real orden lo digo a .y. L  paráv 
suveonocimiento y efectos; Dios guato- 
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 22L' 
dé Septiembre de 1925.

p. d.,
MÜBLERA í

Señor Subsecretario encargado (leí M i- 
nisterao.de Instrucción, públic^ o s -  
cial mayor y Ordenador de FágosQ 
de la Presidencia del Gobierno.' k, *

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha. tenido- a bien aprobar los silguierto-' 
tes Insitirucc-ión y programas para' W , 
otorgámríénto de diplomas dé ¿ptrfcuób 
para eoncuisar plazas de Jueces dé: 
cuentas d.e tercera clase del Tribunall 
Supremo dé la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a Y. E. pal*® 
su conocimiento y efeatos oportunosií, 
Dios guarde a Y. E. muchois añosi 
Madrid, 23 de Septiembre de 19-25.: ,

EL- MARQUES DE MAGAZ* 1

Señor Presidente del Tribunail Supr^  
mo -de la Hacienda pública.

l^S-TriyOOlOfl Y  
m  EL QfTORúm W EfíT®  DE '
wmmm d e  a fy i t o d -  cai*¿
CURSAD P L ñ m S  DE JtlEOSS' IDEv 
CUSNTAS DE • TEUúEBñ- CLAS6, 
DEL TRIBUNAL iSDP^SMÓ DE LA 

ttA é lE M D Á ^ M ^ W A

Artículo 1/

Para dar cumplimiento a la di$-* 
posición 1.a del artículo 208 del Ré«a 

i glamehto orgánica, del Tiribunai_
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toremo: dé Ha Hacienda pública, la 
"Secretaría general del mismo, en la 
p rim era  decena del mes de Noviem
bre  de cada año, expedirá una cer
tificación que enviará al Presidente, 
¡haciendo constar cuántos son los 
funcionarios del Cuerpo auxiliar de 
.¿ficho Tribunal y deíl general de Ha
cienda que a la sazón poseen el di
plom a de aptitud a que) se refiere el 
Artículo 21 del Eistatuto del mismo 
ri}ribunal y cuál fué el término i$e~: 
tfio anual de vacantes qué 'correspon
dieron a los tiirnos de diplomados 
de ambas procedencias durante el 
quinquenio anterior, o de no haber 
.transcurrido ningún quinquenio, 
désde la publicación del Reglamento 
de dicho AUto Cuerpo, durante los 
.años que lleve de vigencia, y si el 

: núm ero de, diplomados a la sazón 
existentes én uno de dichos Cuerpos 
o en ambos fuese menor que el de 
ku respectivo promedio anual de va
cantes, se acordará .la correspon-; 

v diente convocatoria de) oposiciones 
para  la concesión de un número de 
diplomas igual a)l de la diferencia.

v. Artículo 2.° 

Conforme a lo prevenido en la r e 
gla 4.a del artículo 208 del .Regla- 
¿lento, en e)l mes de Diciembre de 
.cada año se procederá al nom bra
miento de un Magistrado de Cuentas 
de segunda clase y uno de tercera, 
que, en unión del Presidente del ex
presado Tribunal, del Secretario ge
neral y del Censor del mismo, han 
de form ar el Tribunal de¡‘ oposicio
nes para la provisión de las va
cantes.

El Presidente tendrá facultad dé 
delegar en un Magistrado de p ri
mera, clase, y el Secretario, el Cen
sor y los otros dos Vocales del T ri
bunal serán sustituidos reglam en
tariam ente en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad e incompati
bilidad, o cuando por sus ocupicio- 
nos ’on el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, a juicio del P re
sidente, no pudiesen prestar en el 
de oposiciones la asiduidad y aten
ción que requiere el cargo de Vocal 
del mismo.

Ante el Tribunal así -nombrado so 
practicarán cuando corresponda, den
tro del año para  el que fué desig
nado, las oposiciones a que se1 re
fiere la regla 1.a del artículo 208 
del Reglamento, para la concesión de 
diplomas de aptitud, los exámenes 

•• sem estrales • para los ejercicios de 
diplomación que, como régimen 
particular, se hallan establecidos 
únicamente para los Oficiales del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
o ú b 1 i c a c o rn p r e nd i d o s en 1 a d i s p o - 
sición 11 de las transito rias del m is
mo Reglamento, y también los con
cursos-oposiciones éntre los imtivi- 
d u o. s d e 1 o d o s 1 o s C11 e r n o s en u m e- 

drados en el artículo 21 del -Estatuto,./ 
.§‘egún.- lo preven ido en x la d isposi-; 
jolón 4.a d é l a s  t,ran si forias del Re-
f' lam ento, 'apartado B);, párrafo pe- 

ayo* en el caso de q ue  así ,proceda 
tfor haber sido declarado desierto él 
concurso de m éritos restringido.

; ; Artículo 3.º ’

Las oposiciones se anunciarán

por medio de la Ga c et a  d e  Ma d r id  
en el mes de Enero, concediendo 
un término de treinta días para con
cu rrir a ellas, expresándose eu la 
convocatoria el número de diplomas 
que podrá concederse y que no será 
otro que el que resulte! de la certi
ficación a que hace referencia el a r
tículo 1.°, especificando cuántos de 
ellos corresponden al Cuerpo auxi
liar del Tribunal Supremo dé la Ha
cienda pública y. cuántos al general 
de Hacienda, sin que en ningún caso 
dicho número pueda ser ampliado.

Los exámenes sem estrales para 
los ejercicios de diplomación que, 
como régimen particular, otorga a 
los Oficiales, hoy Secretarios de 
Cuentas del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, la disposición 11 
de las transito rias del Reglamento, 
se efectuarán precisam ente en los 
meses de Abril y Octubre de cada 
año, anunciándose en la  Ga c et a  con 
tres meses de. anticipación, y conce-, 
déndose un plazo de trein ta  'illas pa-: 
ra  la presentación de instancias.

El concurso-oposición, en el caso 
que procede, según lo establéenlo 

>por la., disposición transito ria  4.ft, 
'apartado' B ), párrafo. 8.° del Regla
mento, se convocará, también en, la 
.Ga c et a  con tres meses de anticipa
ción, concediéndose un plazo de 
Treinta días p^ara la presentación de 
instancias.

Artículo 4.°

Las solicitudes se d irig irán  al 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones y habrán de ser presentadas 
en la Secretaría general del T ribu
nal Supremo de la Hacienda públi-. 
ca, juntam ente con los documentos, 
justificativos do que en los solici
tantes a actuar en las oposiciones 
concurren las condiciones e.^gidas 
•por la regla 2.a del artículo 233 del 
Reglamento, pudiendo, además unir 
los interesados, como acreditación 
de m éritos, cuantos documentos 
tengan por conveniente.

Los funcionarios a quienes se re
fiere la undécima disposición transi
toria del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica acompañarán a sus instancias 
los documentos que acrediten hallarse 
comprendidos en tal disposición, y de
signarán a la vez, en su caso, las ma
terias de que deseen sef6 examinados 
en la respectiva convocatoria, así co
mo si optan por la forma oral o es
crita para la práctica de los corres
pondientes ejercicios.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso-oposición acreditarán que 
reúnen las condiciones establecidas en 
el artículo 21 del Estatuto y en la ci
tada disposición cuarta transitoria del 
Reglamento. .

Las solicitudes serán numeradas 
correlativamente por el orden en que 
vayan presentándose.

La Secretaría general dará recibo 
de las solicitudes y documentos, asi 
como del abono ele los derechos de 
examen fijados por, dicha regia segun
da del artículo citado, a los que ha
brá de-darse la aplicación•niaréadá por 
el artículo 242 del Roglyfnento.

Artículo 5.°

AI día siguiente de terminado él

plazo de admisión de solicitudes, la 
Secretaría general remitirá al Presi
dente del Tribunal de áoposiciones o 
exámenes una relación nominal de so
licitantes, acompañada de sus respec
tivas instancias y documentos.

Recibidos dichos antecedentes por el 
Tribunal, procederá a examinar las 
solicitudes presentadas, acordando la 
admisión do los interesados que re- 
unan los requisitos legales.

El Tribunal podrá conceder un pla
zo máximo de diez días para que pue
da completarse la documentación de
ficiente. .

La lista de los opositores o exami
nandos se fijará en los estrados del T ri
bunal, expresándose en ella los títu 
los académicos o profesionales y mé
ritos justificados, años de servicios y 
demás requisitos exigidos, con objeto’ 
de que puedan entablarse las reclama
ciones que procedan, anunciándose, .a 
la vez. el día en que deben comenzar, 
las oposiciones o exámenes, que será 
transcurridos tres meses desde la. in
serción del anuncio de convocatoria 
en la Ga c e t a .

Las reclamaciones, que podrán for
mularse contra las antedichas listas 
en el plazo de ocho días, serán resuel
tas por el Tribunal en el de los tres 
siguientes a su presentación.

Tendrán derecho a que se les de
vuelva él depósito constituido los so
licitantes' que retiren su documenta
ción antes del sorteo para actuar.

Artículo 6.°

Diez días antes del comienzo de la3 
opbsiciopes o exámenes se verificará 
públicamente el sorteo de los actuan
tes, y éstos serán llamados por el or
den de numeración que en aquel acto 
obtengan y calificados por el Tribunal 
a medida que efectúen las distintas 
partes én que cada ejercicio se halla 
dividido.

Si alguno de los aspirantes no sé 
pudiera .presentar al ser llamado y 
justificase la causa a juicio del T ri
bunal, éste la hará pública y le ci
tará nuevamente después dei último; 
número de la lista. Si tampoco se pre
sentase a este segundo llamamiento; 
perderá todo derecho a ser examinadas

Artículo 7.°

Los ejercicios de la oposición serán 
dos, dividido cada lino en dos parles 
eliminatorias para los efectos de la* 
calificación.

La primera parte del primer ejer
cicio consistirá en contestar por es
cito, en el plazo máximo de cuatré 
horas, a tres temas del programa :j 
Uno relativo a Cálculo mercantil y 
dos de Contabilidades general y ofi
cialas, debiendo además resolver un 

; problema o caso práctico referente a 
i uno de los temas objeto del ejercicio.

Terminadas las cuatro horas- y nu
merados en letra por. sus autores, fe
chados y firmados los pliegos escritos, 
se dará lectura de ellos ante el Tri
bunal, entregándolos después^ para qRP 
•se unan ál expediente, firmados tam
bién por el Secretario y rubricados 
por el Presidente del Tribunal. .::4vy 

i Si la léetuM no pudipra haéers¿, etf
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aquel acto, dichos trabajos, encerra
dos en sobres firmados por ol Secre
tario del Tribunal'* y rubricados- por 
el Presidente, se conservarán luísta 
que se verílque la lectura en-la sesión
0 sesiones posteriores, en una urna, 
que quedará lacrada y sellada bajo la 
custodia del Secretario. El sello de la 
urna se lo reservará el Presidente del 
Tribunal.

Artículo 8.°

Los opositores que fueren aproba
dos en la primera parte del primer 
ejercicio pasarán a efectuar la segun
da parte del mismo, que consistirá en 
contestar, también por escrito y en el 
plazo máximo de cuatro horas, "un te
ma de cada una de las materias si
guientes: Principios fundamenta les de 
Derecho positivo, Hacienda pública y 
Legislación administrativa.

Terminada la escritura de esta se
gunda parte del primer ejercicio, y 
numerados los trabajos en letra por 
•sus autores, fechados y firmados los 
pliegos escritos, se procederá inme
diatamente a su lectura en sesión pú
blica.
t Si la lectura y la consiguiente dis

cusión de los trabajos a que se refiere 
el penúltimo párrafo de la regla ter- 

fcera del artículo 208 del_ Reglamento, 
íno pudiesen efectuarse el mismo día 
del ejercicio, dichos trabajos, ence
rrados en sobres firmados por el Se- 
jcretario del Tribunal de oposiciones 
■y rubricados per el Presidente del 
¿mismo, se conservarán hasta que se 
¡.verifique su lectura, en la forma y 
con las mismas garantías estableci
das para la primera parte de este 
/ejercicio.

Antes de dar comienzo a la lectura 
íde esta segunda parte del primer ejer

cicio  se procederá al sorteo para la 
.¡formación de las hincas de oposito-, 
"tres que han de actuar en cumpli-: 
miento de lo que dispone la regia ter- 
jeera del artículo 208 del Reglamento, 

y A continuación de la lectura que 
jcada opositor haga del trabajo efec-: 

jfcuado en la segundas parte del ejer-: 
¿jcicio teórico, aquel a quién haya co- 
|irrespondído hacer objeciones podrá 
^efectuarlo durante un tiempo máxi- 
tpmo de veinte minutos y el actuante 
Rebatirlas durante quince. Las obje
ciones habrán de versar precisamen
t e  sobre los trabajos efectuados en 
fjesa segunda parte del ejercicio teó- 
jprico. •?
1 t El Presidente del Tribunal de opo-: 
luiciones cuidará de que, tanto las oh- 
13eciones como las réplicas, se ajusten 
Roriciptamente a las materias desarro- 
Jlladas y se produzcan en términos de 
^debida corrección. A falta de opositor 
Ijque pueda hacer objeciones, estará 
'[facultado para efectuarlas uno de los 
¡miembros del Tribunal.

Los opositores serán convocados y 
Actuarán en. cada una de las partes 
del primer ejercicio por grupos, com- 
jpuestos de un número no mayor de 
diez individuos, a fin de que la vi
gilancia que sobre ellos se ejerza im
pida toda transgresión en la práctica 
de ios ejercicios. Esta vigilancia, que 
fĉ érá rigurosa, correrá a cargo del 
Tribunal mismo o de alguno o algu
nos de su3 miembros, suspendiendo 
bn el acto en su actuación al opositor 

' v-^r* ' ‘ : ■ •  -  ■- ■ -•

que en este ejercicio emplee libros, 
notas o apuntes ú otro medio cual-, 
quiera ajeno a su personal prepara
ción, resolviendo el Tribunal, luego 
de reunido, sobre la expulsión dql 
Opositor.

Todos los opositores que actúen en 
un mismo día y hora desarrollarán 
iguales temas, que serán sacados a 
la suerte por uno de ellos, designado ' 
también por sorteo en el acto mismo.

Artfculo 9.°
L

Sólo los que aprueben las dos par
tes del primer ejercicio pasarán a 
actuar en el segundo, que se efectúa-: 
rá por grupos no mayores de diez in
dividuos.

La primera parte de este ejercicio 
durará como máximum' cinco horas, 
y consistirá en el estudio de una cueri-: 
ta de la Administración pública o par-; 
te de ella, debiendo el opositor for
mular razonadamente, y con cita de 
los textos legales aplicables, la reso
lución que corresponda, según el es-̂  
tádo de su tramitación.

La segunda parte de este ejercicio 
práctico, que sólo podrán efectuar los 
que hubiesen aprobado la primera, 
tendrá también la duración máxima 
de cin?o horas, y cbnsistirá en hacer 
el extracto de un expediente de al
cance o reintegro y en formular ra
zonadamente, citando los preceptos 
legales aplicables al caso, la resolu
ción que a juicio del actuante coirr.e$̂  
ponda.

En ambas partes del ejercicio prác
tico el opositor o examinando podrá 
consultar los textos legales ó notas 
de su uso personal; pero el Tribunal 
ejercerá una rigurosa vigilancia en 
evitación de que ios opositores so 
consulten entre sí.

- Las transgresiones que en esto pue-: 
dan cometerse tendrán la misma san
ción etablecida para las que se rea
licen al practicar el ejercicio teórico.

Artículo 10.

Los miembros del Tribunal de ópo-e 
siciones, sin perjuicio de efectuar las 
votaciones finales en la forma preve-: 
nida en el artículo 208 del Reglamen
to, podrán '.calificar hasta con diez 
puntos a cada opositor en cada una 
de las partes del primer ejercicio y 
con otros tantos en cada una de la3 
del segundo. Dividiendo la suma to-i 
tal de puntos obtenidos en cada par
te de cada ejercicio por el número 
de Vocales que la hubieran presen
ciado, se obtendrá la nota con que 
debe figurar cada opositor para la 
calificación de la parte de ejercicio 
correspondiente. De no obtener el 
opositor como mínimum seis puntos 
en cada parte de los ejercicios, se 
entenderá desaprobado. Para que esto 
pueda llevarse a efecto, las califica-: 
clones habrán de hacerse y publicar
se a medida que cada opositor o gnm 
po de ellos qué actúen en una misma 
sesión de lectura- a los trabajos eo-: 
rrespondientes.

! - ' Artículo 11.

; v Si de los ejercicios asíoraeMcfidna

resultasen con nota de aprobación 
mayor número de opositores que el 
de diplomas comprendidos en la con-̂  
yocatoria, a fin de dar cumplimiento 
á lo dispuesto por la regla primera 
del artículo 208 del Reglamento del 
Tribunal Supremo d’e la Hacienda pú
blica, el de oposiciones acordará que 
se efectúe un tercer ejercicio, que 
será oral, y consistente en contestar 
cada opositor, durante un plazo má- 

0 ximo de hora y. media, a cinco tenias 
sacados a lá suerte, uno por cada una 
de las materias de que consta el pro-a
grama. ‘

Terminado este ejercicio por. el úl
timo opositor a quien corresponda ac-Y  
tuar, se procederá acto seguido por e l; 
Tribunal" a celebrar sesión, y apre- i 
ciando el resultado de aquél oonjun- i 
lamente con la puntuación que cada 
opositor aprobado tuvo en los anter  
riores, procederá públicamente y eh' 
votación nominal a la designación de 
aquellos a quienes por orden numéri
co deben ser concedidos los diplomas.

En caso de igualdad do actuaciones 
entre dos o más opositores, el Tribu-.¡ 
nal deberá preferir a los’ que posean ’ 
títulos facultativos -o'profesionales.-'o 
a los que cuenten más años d¡e servi
cios al Estado, y si aun así existiese 
igualdad, a los de mayor cdacb. Yf

vrisur. -Íá  á’

Artículo 12. .

Los ejercicios todos de los oposito-*,, 
res y el acta correspondiente a la ca -' 
liílcación definitiva y subsiguiente 
propuesta quedarán por térpiino de un 
mes en poder del Secretario del T ri* 
bunaí de oposiciones, quien habrá do 
ponerlos de manifiesto a cuantos lo 
soliciten de él. Pasado este término 
se enviarán a la Secretaría general; 
para su archivo. *

En el término de tres días después, 
de la propuesta será elevada ésta al. 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal; 
Supremo de la Hacienda ¡pública para!’ 
la tramitación correspondiente a Ioá 
efectos de la expedición de diplomas!

... ' - r 

■j". ■ /

%1 , Artículo 13,
Cuanto queda dispuesto respecto de 

la forma do verificar las, ̂ oposiciones 
para la concesión de los» diplomáis a- quq 
se refiero el artículo 21 del Estatuto.! 
del Tribunal Supremo de la Haciendgí 
pública será aplicable a los exámenéf 
establecidos por la disposición; transid 
tória undécima de su Reglamento, sfll 
más diferencias giúá Ia3 ya. consigna-» 
das y la de concederse e i  el ejercicio 
teórico, en el caso de que se efectúe 
por materias separadas, un tiempo' 
máximo de hora y media para contes* 
tar por escrito un tema de cada uná 
de las materias comprendidas en él 
programa, y de veinticinco minutos 
para desarrollar cada uno de ellos oral
mente, si este último fuese el medió 
de exposición elegida por el candidato.

Si el examen se hiciese por mate
rias separadas, será considerado el de 
cada una de ellas romo un ejercicio 
¡para los efectos de la calificación, que 
se efectuará por puntos en la forma1 
que queda establecida; y las objecio
nes dispuestas en el párrafo penúlti
mo deí artículo 208 del Reglamento^ 

hacerse al 2?ífict«ac el .exarooil
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de cualquiera de las materias sobre las 
que versa la segunda parte del pri- 

ejercicio eslablerjdq para las., opa- 
sfctones. . • < ■ / '

Artículo 14.

®a. el c on c u r so- opo si e i ó n establecí-- 
,*p. el penúltimo párrafo de la dis- 

Mtioiún 4.a transitoria del Regla,men- 
% para el. caso de que los concursos 
efe.méritos restringidos' hubieron sido 
d^arad o s desiertos* se seguirá el 
oñslsmo . régimen' establecido en esta 
Instrucción para las. oposiciones a di
plomados, sin más diferencia, sino !a 
¿le que, debiendo versar los ejercicios 
sobre la, materia financiera propia de. 
la competencia áeí- Tribunal Supremo 
de- Hacienda, según dicha disposición 
oréena, la segunda- parle del primer 
ejercicio establecido en esta Instruc
ción para aquellas: oposiciones con
sistirá’ en contestar, con exclusión de 
ot&as materias, a. tres temas del pro
grama, de Hacienda pública, siguién
dose en todo lo demás, y por tanto en 
la. primera parte del ejercicio- teóri- 
mr en el ejercicio-,práctico y en eb -su
plementario; oral, si procediese, idén
tica tramitación a la- establecida al 
.regular la expresada oposición para 
obtener los diplomas be aptitud.

. Program a de Cálculo  m ercantil. 

1

ÍJnidad. y c onjunto-.-^Defini eióni de 
conjunto fin itev—Coordinación de ccn- 
júntos—Gonsecuenciasr

Concepto del cálculo mercantil.— 
Materias que, comprende.—labias nu
méricas e Instrumentos de cálculo más: 
usuales,~-Mndi caeion de su s prineipa?- 
tes aplicaciones.—Ejemplos.2.

El número natural.—Su concepto.— - 
Sus dos aspectos,- cardinal y- ordinal1.— 

Operaciones, - directas.- e inversas.—AI- 
gori Irnos.

Teoría general de la prqporcionali-- 
dad.—ídem de los:- repartos.—Idem do 
los promedios.—Principales aplicacio
nes de. estas teorías— Ejemplos.

3.
Mepreseníación Llera! de los núnm-' 

ventajas,—Eúrmul&a y éx- 
g^sloaasu Hiérales: en general,— B̂ú- 
clasificación. ' r

 ̂Teoría;, geuevab da las aquí v-alanciasv - 
Idem dé las ma&cias.—íblnc i pales 
atócaeroi-ies de estas;’ teorías.—Ejem- 
plos.- .. 4. -

Monomios^—Bus elementos.—Bu cla- 
«íSeación. —. Operad ornes .elementales 

monomios.
Sistemas monetarios en generala— 

I^Cíbiémas principales.' en eme ínter-- 
'Viétien elementos, de un mismo siste- 
xm,—Ser reselueióiu—Ejemplos.

 5.

fifeneralidades sobra polinomios.— 
numérico tía un polinomio.—= 

Rsgaa. y producto dé polinomios, 
giFláciones entre sistemas inoneta-.

rios distintos y principales problemas 
de* paridad que aquéllas originan.^— 
Resolución de estos problemas.—Ejem
plos,

6.

Igualdad y desigualdad —Magnitud,. 
Cantidad;—-Magnitudes1 absolutas y re 
lativas.—Medida de“las. magnitudes.

Valores con distinta disponibilidad. 
Relación entre ellos.—Interés y sus 
elementos.—-Clases de interés.—Teoría 
general y problemas, fundamentales 
del interés simple.—Su resolución.— 
Ejemplos.

7.

El número rae ional .—Su concepto. 
Sü origen-;—Números racionales ab
solutos" y relativos.^—tclem enteros, y 
fraccionarios.

Descuento y sus: elementos.—Clases 
de descu ento .—Teorí a general, y' pro
blemas. fundamentales del uascuento 
simple.—J3u resolución;—-Gomparocfón 
dé los-resultados: obtenidos, aí aplicar 
las dos fórmulas usuales.*—Ejemplos.

8. 

Leyes formales de- la desigualdad.— 
Suma- y diferencia dé • desigualdades;— 
Crecimiento indefinido-- y- crecimiento 
infinito.

Teoría general del interés com- 
puesto;—Aplicación de la tasa' unita
ria aditiva a la obtención: de l a  fór
mula correspondiente.—Transforma
ción logarítmica? de ésta;—Problemas' 
que con ella, pueden resolverse.— . 
Ejemplos.

9. .

Producto dé desigualdades.—Béries 
de fracciones-Agúales.—Idem dé"frac
ciones desiguales.—Consecuencias que 
del estudio de unas, y  otras se deducen.

Teoría general del descuento comí- 
puesto.—Aplicación de la tasa unita
ria sustrae tiva a la obtención, de la 
fórmula correspondiente..— Transfor
mación logarítmica dé ésta.—Proble
mas5 que pon ella: pueden, resolverse.-:— 

.Ejemplos.
10.

■ Generalidades sobre progresiones 
aritméticas.—Expresión de un térmi
no en función de otro.—Idem, de la 
suma, de .todos los términos- o de va
rios; consecutivos.—Definición y nota
ción de factorial.

Efectos de cómeme.—Característi
cas; fundamentales de los miamos.— 
í%cturas- do descuento y problemas de 
sustitución que pueden presen t a r s o • 
Resolución • de* estos problemas.: — 
Ejemplos. > •

1 1 . .

iPemeraiidades.. sobre progresiones 
g eam é ''^  ón üq un térnaff :
no. ren función de otro.—Idem- do la 
sumai.de. tQdos:Tos: términos o de va
ri gs concee uti vos.—Caso en .que hay 
suma limito de una progresión geo
métrica de infinitos términos.

Giros y remesas.—Cálculos que ori
gina 11 estas operaciones.—Efectos jm - 
pagados y cálculo de una cuenta de 
resaca.—Ejemplos.. . . , .

•12.
Concepto dé, función.— Identida

des, ecuaciones e inecuaciones.—ó 
Concepto de función algebraica. —- 
E jem plos..

Estudio general del cambio.—Ex-: 
presión de su curso o precio. ■—• 
Cambios directos:;—Cálculos a que da 
lugar.—-Cambios medio y recíproco*, 
Ejemplos.

13.
Generalidades sobre problemas ai-» 

gebraieos. — Transform aciones dé; 
una ecuación.-— Resolución de. la  
ecuación de- prim er grado con. un,a 
incógnita.

Cambio indirecto. — Bu objeto.—* 
Medios indirectos de cobro y pago.—> 
Cálculos que origina*• el cambio'" in
directo.—Paridad política o par pro-*? 
parcionai.—Ejem plos.

14.
Sistemas de ecuaciones de primea 

grado..— Su clasificación.—- Resolu-:
, ción de un sistem a determinado por. 

el método de sustitución. — Ejem - , 
píos.

Cuentas corrientes.—Sus principios' 
fundamentales. — Su clasificación. —* 
Cuentas corrientes con interés.—Modo 
de llevarlas y lie Vikiarlas por el * mé
todo directo.—Núrneros rojos y  apli
cación del complemento . u  cero. < 
Ejemplos;

, ' : "
•’ Resolución de uir sistem a d e fe r í  

minado de prim er grado por el mé
todo de igualación.—  Idem por el' 
método de reducción.—Ejemplos. ■'

Cuentas corrientes .con in te ré s.-^ ; 
Modo de llevarlas y liquidarlas poxii 
el. método llamado, indirecto.—Idemí 
por el método bam bucgués.-V enia-* - 
jas e inconvenientes de cada uno do! , 
los tres-' métodos usual es .t^E jem ^r 
píos. ' ' ' -

Í 6 .  - m. .
' ■! " - .

El número irracional.— Necesidad^ 
de su introducción.— Sistemavde nú-i, 
meros reales. x

Operaciones de Bolsa.— Compra^' 
venta de valores al c o n ta d o ,P e r^  
m uta de los mismos.— Cálculos? ai- 
que estas operaciones dan lugar.r—r 
Ejemplos. : -v:

. 17.

Potericias de exp.onebte: negativo^ 
Su interpretación.— Cálculo con ex-*, 
ponentes negativos.

Operacionés de Bolsa.— Cuestio- 
nes reláfivas a la renta.—-Determi-H 
nación de la ren ta  media,— Operan 
clones a plazo.—-Cóilculo de ganan-» 
cías y pérdidas.—Ejemplos.18.

Potencias de exponen te* fraccionan; 
rio.— Su interpretación. —- Cákarloj 
con exponentes fraccionarios;

Préstamos sobre' fondos públicos • 
Problemas a que dan lugar y su re-^ 
solución.—Cuentas de c'rdditot con*■ 
garantía de valores.— Modo usuaf d ^  
llevarlas y de liquidarlas.—Ejemplo^

1 9 .
Logaritm os. —  Geñeralidadeá,, 

Cálculo logarítmica
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Anualidad de cap 1L ai i 2 ac i ón. —- De
ducción do su fórmula,—T rans f or-, 
mación logarítm ica de la. misma.—  
Problemas que con ella pueden re- 
s o 1 ver s e —lój emp los.

20.
Logaritm os decimales.— Sus pro

piedades • fundamentales.
• Anualidad de amortización—-De

ducción de su fórmula,—1Transforma
ción logarítmica de la miismn—Pro
blemas que con ella pueden resolverse. 
Ejemplos. -

21.
El número complejo a  real-ima

ginario.— Necesidad de su  Introduo- 
clan.;—Su representación binómiea.

Generalidades sobre rentas.— Su. 
clasificación.;—- 'Valor actual de una 
renta inmediata, anticipada o dife
rida.—  Cálculo del mismo.— Ejem 
plos.

22 .
Suma y multiplicación dd comple

jos .— Convenio en que se basa su 
multiplicación. — Complejos conju
gados.—-Sus propiedades carao te- 
ríáíieas.

Idea general de las Cajas de Abo- ; 
rros.—Idem de las .Mutualidades .y  
'.Seguros.— Indicación de los princi-. 
pales métodos empleados para cons
truir unas tablas de : mortalidad^— 
Idem.de algunos dei los. problemas- 
más usuales que con ellas pueden 
resolverse.—Ejemplos. ;

23.
Ecuación de segundo grado con 

una incógnita.—-Su resolución.— Na
turaleza' de sus raíces.

Representación gráfica de ía-fun
ción de una variable.-—Gráticos es
tadísticos, lineales, rectangulares Y 
circulares.— Cartogramas. — Ejerci
cios.

Prin cip io s  fundam entales de Dere- 
cho positivo . .

1.
Ideas fundamentales acerca del De

recho y, la Justicia.—El Derecbo ,en 
su concepto subjetivo y  objetivo.—La 
justicia conmutativa, legal y distribu
tiva.—Relación esencial entre el De
recho y la Moral.

2.
s Ideas fundamentales acerca» de la 
f^ieáadv.. la Nación y la Pa-
f e —'r̂  olucióM histórica de] Edado,

> 3. ; :
La misión del Estado y la organi

zación social. — Individualismo. — Co
munismo. — Socialismo. —  Interven
cionismo.—Escuela, social cristiana.— 
Anarepiámo. — Sindicalismo. — Bol- 
ehev ism p^Fasc isrno.

Derechos que la Constitución rece- 
noce a los españoles.—Efectos de la/ 
suspensión de las garantías constitu
cionales.—Examen de la lev de Orden 
público de 23 de Abril dé 1870.

' 5.
., Deberes que ja  Constitución: impona 
á los. españoles.—Bu examen razona

do.—Derechos y deberes de los extran
jeros en Espada.

6.
La, Soberanía.—El principio clásica 

de la división de' los Poderes.—Origen- 
del Poder; su fundamento racional.,— 
Su desenvolvimfSito histórico.

7 . ■'
Organización de los Poderes públi

cos, según la Constitución vigente.—  
El Poder Real, según el título VI de 
la misma.—Facultades de las. Cortes. 
Misión constitucional del Consejo de 
Ministros.

8.
La función electoral.—Su concepto 

y fines & que respondo.—El votó* in
dividual, el corporativo, el acumulado 
y  el femenino.—Examen crítico de lo# 
sistemas electorales.—Régimen dé ma- 

; yorías en las Asambleas y Gonporaeio- 
nes públicas. 9.

Idea de las disposiciones más i ex
portantes de la ley dé Reuniones pú
blicas, de la de Policía de imprenta y 
de la ley que regula el derecho de 
asociación.

10.
Form as; de Gbbfernóv— Di visión es 

clásicas. — La Monarquía. — La ílepmv 
blica.—El sistema representativo.^—El 
“self government” .--Los sistemas cons
titucional y parlamentario.—El régi
men presidencial.

11.
Las fuentes del Derecho^—Las Ie~ 

yes.—Bus efectos y- reglas generales- 
para su aplicación, según el título 

1 preliminar del Código civil español.

12.
; La eos lum bre—Los principios ge
nerales del Derecho.— El Derecho. 

\ científico.—-La equidad.—La. ju risp ru - 
: dencia.
| 13.
-i La Hermenéutica.—Glasés y reglas 
‘ de interpretación.—Conciencia moral- 
i del juzgador.—Las doctrinas del pro- 
: bahilismo, según el Derecho natural.—
1 Reglas de aplicación en la resolución 

de asuntos judiciales y ádmmistraii- 
vos. -

|  = , ' 14. ■ . ;
Concepto de la -personalidad en el 

Dorecho—Las personas naturales, y 
las personas - jurídicas, según el Dore-, 
cho vigente.—Nacimiento, capacidad y 

- extinción de mias y otras.—El domi
cilio en Aborden civil y e n  ef iadininis- 

] trativO:.—GInsificación jde las personan 
j para los .efectos administrativos* ;

/  15. :

EL derecho f amilia en la Je-
; gislación española.—El matrimonio 
i canónico y #  Tnatrfmonio civil.—Góií- 
l tratos sobre bienes con ocasión , del 
f matrimonio.-—Régimen legal de ganan- 
1 cíales.
!' , 16.
|  Patera idáé y  filiaei ón,—G1 as i fie ae i ón 
f de: los hij.or y sus derechos.-—La pa^ 
f ppte&ta*b en relación con las per-
! m&m y lo& bienes de. los hijos.—Se~ 

maria idea de la tutela*

■’ 1T* ’ V'. ' :
El Registro civil.—-Beccionesi en. 

se divide y actos que en él se inscri#  
ben. — Funcionarios encargados <3top: 
mismo,—Estadística de las p e rso n as^ - 
El Censo. . L

.18.

Concepto moderno de la propiedad^. 
Su definición según el Código civil 
pañol.—Derechos, que el dominio ccmá 
ceda  ̂al propietario.—Clasificación, den
los- bienes en el derecho vigente.—Ideft 
general de la comunidad de biene%,v

19.
Consideración especial de los bienetf 

de dominio público y de los dé propie-r 
dad privada del Estado.—Bienes dé lá^v 
provincias y de los pueblos.— 
ción entre los bienes comunales y loa 
de propios.—'Bienes del patrimonial 
Reía!.

20.

La distinción clásica entre les dentó  
chos reales y personales.—El título 
el modo do adquirir.—Idea general d«p! 
los modos de adquirir.—Idea generajfe 
del derecho real de posesión y suat 
clases. .

21.
La servidumbre como derecho, 

Doctrina general.—Servidumbres v o í : 
1 untar i as y 1 eg al es— Be r v i d u mbr es. pú;^ 
blicas más importantes en el dereáp^.'’ 
administrativo.

22.
Principios generales del derecho1 pfféi' 

cesarlo,., según, el Código civil español* 
La sucesión testada e intestada.—Stijt 
cesión en favor del Estado.—Abéjpíú 
taeión y repudiación de la hereúeisfe 
Derechos de los herederos de los resfo 
ponsables para la Hacienda.—DisposU: 
clones de la ley de 18 do Septiembre 

. de 1896 y del Reglamento del Tribunal 
Bupremio de la Hacienda acerca ¿Sé 
está materia, -

23. ■ '
Las obligaciones.—ConsideraciónééS# 

pecial de, la mane o imin i dad simple y  
v de la solidaria.—El contrato.—Teoría): 

general y clasificación.—Perfección, y 
consumación. — Requisitos esenciales^ 
naturales y accidentales.—La forma eií 
la contratación.—Consideraciones-i mÉn 
bre el sis tema, español en osla materííj*.

24.
; rnterprefiación de los coutratos^íp" 

Nulidad y rescisión. —  D efin ic ión-^  
características esenciales del losf 

; contratos más im portantes que reá 
' gula el Código civil español.— Corik, 

sideración especian de los contrató)#.
. de m andato y de depósito.
: 25.

La fianza.—Diferencia de la • ñáifef 
za en el orden civil y en el admi#

■ nistrativo. — Consideraciones sobre] 
j la m ism a en concepto .de g aran tí^ '
: de obligaciones con ! el Estada.—*_
; Disposiciones del Derecho español, 

que reguiían la fianza adminisfru^. 
é tiva. ■ " • ' j t
;i ' 26. - ;:i

J Bases fundamentales del sistenígj 
í- U potecario español.—El Wégl&%m 

la  .Propiedad.— Bu obleto.—
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tf iies y sus efectos.-—Inscripciones 
el Registro de bienes del Estado, 

rm as de hacerlas según e¡l Re-: 
Amento de la ley Hipotecaria.—• 
lotaciones preventivas.— Requisi- 
& de los m andam ientos  p a ra  la

f otación preventiva de bienes em~ 
rgados en el procedimiento de 
rémio administrativo.

T  27.

v .Concepto de la hipoteca.— Existí-:

Íltóñ’y caracteres  de ella en el D e- 
echo español.— Idea general del 
p rocedim iento  especial sum ario  que 

¿¡establece la le|y Hipotecaria.— Hi
po tecas  vo lun ta r ias  y lega les .—  
Consideración especial de ¡la hipo-*: 
tóca a favor del Estado.— Pubíici- 

del Registro de la Propiedad, 
ertifioac-iones: sus clases.

\  . 28.■
De la prescripción.— Teoría  gene-? 

^ S r a l D  e 1 a p r e s cr i p e i ó n d el d o m  i n i o 
de las acciones. —  Consideración 

gspe  c i a 1 d é l a  p r e. s e r ip c i ó n en ,elo iv  
$ é n  adm inistra tivo  y en el Derecho 
¿feírpeciat de la Hacienda.

29.

^  Idea del Comercio.— Del comer- 
p ia n te  individual.— Del comerciante 
\3v u 'ctivo.— Incapacidades, inc-ompa-• 
Jlibilid'ade's y prohibiciones.-— Acto 
j^áeroantil.— Registro mercantil .

30.v
- Contabilidad mercantil.— Su na  tu-. 
Raleza y objeto.— Los libros de los 
^comerciantes y de las Sociedades 
m e rc a n t i le s .  —  Su valor probatorio . 
|pe  las Bolsas de Comercio.

> * 31.

> . Com pañías m ercantiles.— Su cons- 
'fctución y c la s e s .—-Caracterís ticas  
diferenciales entre ellas.— Derechos 
£  obligaciones de los socios entre 
[jai y en relación con un tercero.— 

JjiPérmino y liquidación de las Gom- 
íjpañías.

: 32.
J

De la comisión y o tras  form as de 
rthandato  mercantil. —  Carac-terísti- 

del depósito, del p réstam o, de 
¡la com praventa y perm uta  m erc a n 
t i le s .— Idea general de los contra- 
Etís de transporte ,  de seguro y de 
p n  anz am i en to ■ m ere an t i 1.
. V •

v -  33.

A ' De l  contra to  y letras de cambio. 
JEstudio especial de esta im portan te  
•Sorma de la contratación mercantil. 
Concepto de las libranzas, vales, pa

j e *  res á la orden y cheques.
¿ o -

á v Concepto del delito, según las di-: 
g e r e n t e s  E scuelas  penates. —  Con-: 
j^ p to  del delito y de la falta , según 

■“"l&'légisiláción española.

r , 35.

Idea’ Sel delito consumado, del

fru s trado  y de la tentativa.— Suma
r ia  idea de las c ircunstancias  que 
eximen, de las que atenúan y de las 
que agravan la responsabilidad.'

30.
Idea general de las personas r e s 

ponsables criminalmente, de ios cie
litos y de las fa ltas y clasificación 
según  su partic ipación en ellos.—  
De Ha responsabilidad civil. — Ide'a 
general de las personas  re sp o n sa 
bles civilmente cíe ios delitos y de 
las faltas.

37.
Idea del derecho de cas t ig a r  y 

concepto de la pena según ¡las di
ferentes escuelas penales.— Concop-: 
to de la  pena y su clasificación se-: 
gún el Código penal español.— De 
la extinción de ¡la responsabilidad 
penal. ¿ 33.

Idea general dé los delitos contra  
la seguridad exterior del Estado, 
contra  la Constitución y contra  el 
orden público, según el Derecho vi
gente.

39.
Idea general del delito de 'fa ls if i

cación y de los cometidos por  los 
empleados públicos en el ejercicio 
de sus  cargos. ^

40.

Idea general de. los delitos contra 
las personas  y clases de éstos.—  
Delitos que sólo pueden ser perse
guidos a instancia  ele. parte .

41.
Idea general dé los delitos con-: 

t r a  la propiedad y en especial de 
¡la es ta fa  y de las  maquinaciones 
p a ra  a l te ra r  el precio de las cosas. 
Dé los daños.

42.

De los delitos cometidos por im
prudencia.— De las fa ltas  y clase's de 
éstas, según la legislación española.

43.
La jurisdicción; la competencia; 

el fuero.— La inhibitoria  y la decli
na to r ia .  —  Cuestiones de com peten
cia entre las d is tin tas  Autoridades 
y  las ^diversas jurisdicciones.

I

El procedimiento judicial.—  P e f -  
sonamiento y comparecencia ante los 

'Tribunales '.— Notificaciones, citacio
nes, emplazamientos y requerim ien
to s .—  Suplicatorios, exhortos, car-: 
tas-órdenes y m andam ientos .—-Tér
minos, apremios, rebeldías,— D ispo
siciones contenidas en el Reglajrmn- 
to del T ribunal Süprefeao de la  Ha
cienda pública acerca de estas ma-: 
terias. • -

; ' ■ ' V ' ■ ' «V ■ -
Idea general sobré e!l procedi

miento civil.— Glasés de juicios, a c 
ciones y excepciones. -— Considera-’ 
ció.n éspeeial del juicio ordinario  de 
m ayor cuantía . —  Del beneficio de

pobreza.—̂ Ante quién debe acred ita r
se ésta  p a ra  que s u r ta  efectos en 
el T ribunal. —  El Estado como de^ 
m andan te  y como demandado.

46.
Idea general sobre1 él procedió 

m iento  criminal en E spaña .— La de
nuncia  y la. querella.— El sum ario .—. 
El juicig oral. —  Compatibilidad da 
este procedimiento con él adminis^ 
íra tivo  de re in tegro .

47.
La prueba.— Teoría  general.— Me^ 

dios de prueba.— Valor de cada uno 
de ellos según el Código civil espa
ñol. —  Consideración especia l de 1.a 
prueba  ante la jurisdicción del Tri.~' 
burial Supremo de la Hacienda pú~ 
b'I i c a . —  P r ovi d en c i a s p ar a m e j ó r 
proveer. - * ■

48.
Résoluciones judiciales y adimU 

n is tra t ivas .— Clases de ellas" y e s tu 
dio de sus condiciones de fondo y  
form a.—  Ejecución de sen tenc ias—  
Em bargo y aseguram iento  de bienes. 
F uerza  ejecutiva de las certificación 
nes de débitos. —  Tér cerías .—- Sus' 
c lases.— ¿Puede el T ribuna l Supre
mo de la Hacienda pública reso lver 
por  sí m ismo las te rcer ías  y excep
ciones de derecho civil qué se su s 
citen en el curso de los a sun tos  so-¡ 
metidos a su jurisd icc ión?

Temas de Contabilidad.

1.

Coniabilida d general .--Acepciones.— 
Clasificación dé la Contabilidad ge
neral.—•Bibliografía.

2. -
Ciencias auxiliares de la  ConiabD 

lidad.—La Contabilidad y la Tenedu
ría  de libros.—Sistemas" de Contabi
lidad.

3.

Contabilidad pública u oficial.—* 
Clasificación.-—Contabilidad del Esta
do. — Concepfe. — Clasificación. — Hi- 
bliografía.

4.

Sistemas de Teneduría de libros 
empleados en las Contabilidades ofi
cíalas.—Cuál de los dos sistemas dé 
Teneduría de libros se adapta- más á 
la Contabilidad oficial.—Historia de la 
Contabilidad pública en España.

' >•- ■
Contabilidad preventiva o Iegislatl* 

va.—Aldeas fundamentales aicerca del 
Presupuesto del Estado.—legislación 
es-pañola e idea de la legislación ex
tranjera acerca del mismo.

6.

Gaáo-s en que el Presupuestó pue-* 
de modificarse por el Poder ejecuti
vo.—Créditos extraordinarios.—SupD- 
montos, — Transferencias. — Legisla
ción española* ; r >
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7.
Contabilidad ejecutiva.—  Tecnología 

contable.-—Los documentos.—- Manda
mientos de ingreso.—Explicación ra
zonada de su estructura y tramitación.

8.
Contabilidad ejecutiva.—Los docu

mentos.-—Mandamientos de pago.—-
Explicación razonada de su estruc
tura y tramitación.—Otros documentos 
de ia Contabilidad ejecutiva.

9.

Contabilidad ejecutiva,—Los docu
mentos.— Cartas de pago.—-Su estruc
tura y valor legal.— Principales dis
posiciones del Convenio y Reglamento 
para el servicio de la Tesorería de! 
Estado a cargo del Banco de España.

• 10.

Contabilidad ejecutiva.— Los libros. 
Libros que llevan las . .Ordenaciones, 
de pagos y explicación de, los asientos 
que en los mismos se efectúan,—Le
gislación vigente. -

íí.

Contabilidad ejecutiva.—Libros que 
llevan las oficinas provinciales de Ha
cienda y explicación de los asientos 
que en los mismos se efectúan’—Le
gislación vigente.

12.

Contabilidad ejecutiva.— Los libros 
en las Conlaibiiidíades de la, Deuciai 
pública, de Loterías, de la Caja de 
¡Depósitos y de la Contaduría central. 
Asientos.—Legislación vigente. ; 1

13. ■ ■ ■*' ■

Contabilidad ejecutiva.—Los libros 
en las Contabilidades de Propiedades, 
de Fabricación, de Explotación y de 
Administración.— Asientes. — Legis
lación vigente. ': ' : ̂ ■: 14# •

De la exabe i ón de Contribuciones 
e impuestos, según la Instrucción para 
el servicio de la: ¡recaudación de 26 
de Abril de 1900.—Períodos en que la 
Recaudación se divide.— Zonas recau
datoria*.— Recaudadores, Agen les eje
cutivos1 y Arrendatarios.
V:.: ' - V-:  ....

- 15, '

De la recaudación en su período 
,voluntario.— División de ella.—Forma 
Jde entrega de los’ valares a l o s  Re- 
caudadores.^Apértúraí a í  la cobran
za y plazo de duración. • '
- ¡ i .  - A  .V

De la recáudaciónuen su períQdfó 
ejecutivo,—Clasificación de los deu
dores.— Grados de agremio.— Del pri
mer grado de aprqniio,

1?, . ■

; -Del segundo gcatío de aprendo.--» 
®hbargo ''d̂ .dbiebeé-.'ide-. los deudfores—  
prden de proceder en el niismOr-iVún- 
la de muebles y sem ovíebtés.---Ye^ 
lile inm ueble &

18.

Del procedimiento de apremio con
tra los responsables en concepto de 
directos.— Idem contra los responsa
bles en concepto de subsidiarios. ■

19.

De la declaración de partidas" falli
das en las diferentes clases de contri
buciones.—De la adjudicación de fin
cas a la Hacienda.— Idea general de las 
disposiciones comunes a Lodo el pro
cedimiento.

20.
Pago de las obligaciones y servicios 

del Estado.—La ordenación del gasto 
y la ordenación del» pago, según la ley . 
de Contabilidad.—Trascendencia prác
tica de esta distinción.— Organización 
de las Ordenaciones, según el Regla
mento de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891.

21.

Orden de los trabajos en las Orde
naciones de pagos.—Do las nóminas. 
Disposiciones más importantes acerca 
de; la formación y justificación de és- ¿ 
tas, según el Reglamento de la Orde- : 
nación de pagos dél Estado. '•

22. : ■’ ’ .’■>

Justificación do los1 mandamientos 
de pago por los siguientes conceptos: 
Gasa Real y Cuerpos Gelegisladores; 
Obligaciones de la Deuda del Estado 
y del Tesoro; cantidades a distribuir 
entre varios perceptores.

23.'

Justificantes que deben acompañar 
a los libramientos expedidos por los 
siguientes conceptos : Pago de joma-» : 
les; Pagos al Ejército v a ia Armada; 
Personal del Cuerpo ue Carabineros; 
Premios de expendieión; Indemniza
ciones y gratificaciones;: Abono ’ de 
gastos ;de comisiones, visitas .y :otros 
servicios análogos;-—Alquil ores. •

,  ' ;Vj i -  i

Justificantes'que deben acompañar a 
los libramientos expedidos por los si
guientes conceptos: Subvenciones;
premios de cobranza de contribucio
nes;deform acióndem atrícu las; pa
drones y listas., cobratoriaé; :póftes dé 
efectos- timbrados; gastos de movi
miento de fondos; intereses de demo
ra; gastos de administración y forma- 
lización de cuotas^ sobre bienes, del 
Estado.; ' -?:;í;

25. ■ V  \
Justificantes que debeiLacómpáñar- 

se a los libramientos expedidos por 
los siguientes conceptos: Devolución 
de ingresos de ejercicios cerradosJ 
obligaciones que carecen de crédito le- ;

fislativo; premios a investigadores y 
euuRcládpres; partícipes dé multas;

• tífilfiás á constructores de btíqués; iíD 
&emniza.ciQnps de déreQliójs de Aduanas 
por material áé óbtáfí públicas. •

-  ■ ‘ M  - D . j

Justificantes qué deben aeómpáfiar-\ 
6$ a  lúa libramtiéntos expedidos pot 1

los siguientes conceptos: Material c&fc" 
dinario de oficinas; material del 
pó de Carabineros.— Servicios efeetuÉjí 
dos sin formalidades de subasta-; s«9% 
vicios efectuados por subasta; enü$Mt 
gas interinas o pagos a justificar 
general; ídem por obligaciones mf$- 
Guerra y Marina; ídem de Fome nt<k

27. *7

Cuentas del Estado.— Su concepto £  
importancia.— Su estructura.— Forma4 
lización, comprobación y ju-stificaciói# 
Clases do Cuentas del Estado e ide í 
de ellas, según el artículo 76 de la lé$ 
de Contabilidad vigente.—Legislación 
fundamental que las regula. ^

28. /
Cuenta de Tesorería.—Su concepta? 

estructura, comprobación y enlacé^ 
más importantes.— Cuentadantes. , ; ^

Cuenta' de Tesorería.—JustifieáeiÓrS 
de los gastos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y del Mimstoriq 
de Estado.— Derechos obvencionales d¿ 
los Consulados.—Idea general de. la& 
disposiciones más importantes del Re*, 
g!amento de la Contabilidad dé Idŝ  
Consulados de 2 de Junio de 1889. "

30.

Cuenta de Tesorería.—Justificación 
de los gastos del Ministerio de Gracia 
y Justicia.— Obligaciones c i v i l e s . ^  
Cuentas parciales por indemnizaciones 
a testigos y peritos y dietas a jurados. 
Real orden de 14 de .Septiembre- dé; 
1899.—Cuentas parciales de Prisiones, 
Estudio especial del Real decreto- de % 
de Diciembre de 1923 y Real orden dfo 
10 de Enero de 1924.

: ■ ' : 31. *• ; !/ - ..  ' ,:7: V»
Cuenta de Té^oreiu'á.— Ministerio cí# 

Gracia y Justicia-.—Obligaciones ecleRí 
siásticas.— Gastos de culto y Clero §) 
cargo del Estado, según el Concorda-* 
to.— Manera de justificar su realiza-* 
cióiú— Particularidades de las nómint 
náá, llsíás,, relaciones y resúmenes* 
según la Instrucción de 31 de Diciem^ 
bré de 1855 y circular de 20 <ie Juli^ 
de 1877.—Funciones de los IJábilita* 
dos, Administradores económicos det 
la's, Diócesis , y de las Delegaciones, d i 
Hacienda, con relación a estos.dócui? 
medios.— La residencia canómea: s¿í 
trascendencia económica. —  DestinoJé 
de las asignaciones en los casos dpi 
ausencia o vacante. — Reparación da* 
templos.— Formalízación y apróbaqióxl 
de las cuentas, según, e l 1fieál:4e^retqjí 
de 30 de Abril de 1918. -

. " . $2. ’ ... \
Cuenta de ¡Tesófería.— Ministeri¿i 

de la Guerra y de Marina.— Razón 
acómpafiarsé a esta cuenta los Üljrfc* 
nlientos expedidos por dichos Mihfe&4 
terios.—Las hojas de cargo.— Particu* 
laridades de la justificación de. S\íi 
¿qitiaá- .tíe .Insirüccíón 'p ú b lk á ^ í^ g  
géftli’ál de 1a§ dis¿ó$iíi.qnés* biáá 
gM ánícá <Íq las^Instrucciones.de 
labilidad de 7 de Marzo de 1919 y mi 
Regíamento d.e la3 Ilabilitaaiojaea m
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■HPrtóefS «IMHánza tia 30 <fe Abril 
fie ¿902.
V  ■' 33<

-\V
•; ‘Cruenta 'Tesorería.—VaMmláfci-
ítedes de la justificación de los g aste  
Ite! Ministerio de Fomento.—Idea go- 
®teál de las disposiciones más irri-; 
portantes de la Instrucción de Conta
bilidad del material de Obras públi- ; 
loas do 5 de Octubre de 1883 de los ', 
peales decretos de 26 de Mayo de 19051 

Jjr i 2 de Febrero de 1923.—Disposicio- 
de Contabilidad aplicables- ,a los 

;|terviciios de las Direcciones de Agri- 
Minas y Montes -y de Comer-< 

según el artículo 6.p del Real de- ,.' 
•Jpáiq de 21 de Febrero de 1913. I

34.

fiuenta de Tesorería.—Justificación 
>fn ella de los gastos del Ministerio 

dBe Trabajo y del Ministerio de Ha- 
•eíénda*—rGasíos de Contribuciones y 
¡Rentas públicas.—Abono y descuento ; 
$í partícipes de multas.—Devolución 
jfle ingresos indebidos.—Justificación : 

,$e  Jos abonos por estos conceptos e n : 
picatas de Tesorería. , ■

35. ' ’ ' ‘ ;

jíuatificacidn que debe acompañar
se a los libramientos por Clases pa- ;■ 
Sívas.—Disposiciones más importan- 
íes del Reglamento de la Dirección 
¡general de Ciases pasivas de 30 de 
Julio de 1906 acerca de los requisitos ¿

tara obtener la declaración de dore- ¡ 
Jos, nóminas y formalidades para ¡ 
#í pago.

36.

Cuánta de Rentas públicas. — Su i 
'$onceptG.—Su estructura. ■— Formaii - y 
ih&íón.—C©na^roMálóu.^ú^to.móa. 
Cuentadantes.

! ‘ : ’ 37, : . ; V

Cuenta de gaste  públicos.—Deeon- 
élgüaciones.—Concepto y estructura. 
¡Formación, comprobación y justifi- > 

pación de estas cuente.—Relación de ! 
#*édíks.

■ Cuenta de Presupueste.—Goncep- 
%  •«struetura, formación, compróba- J 

-y justificación de esta cuenta. J

39.

duélate de fabricación del timbre 
fteM&Éado y de acuñación de la mo- 
4ÉMP^d» oro y ptatey de cobre.—d3an- \ 
#£pto, estructura, comprobación y ju s- : 
#y&caaión de estas mientas.

•40. :■ . i

* Cuentas de administración de efec- 
fós,—Células persónate.—Documen- . 
|0s timbrados de Aduanas,— Precintas 
Jmra alcoholes.—Precintas para achi-
iftorias—Efectos para explosivos de 

^oducción nacional y extranjera.— í 
ftofieépto, estructura, comprobación y  ̂
tastíf tcacion. • . :

. * ' : . 4 i. ■. ;

Contabilidad de las Minas de Al- ■; 
fnadén de
pis cuenícs.—̂ omprobac^onos y  ju s -  ; 
jWtectónes* . - ,

42.

Cuentas de administración de Pro
piedades y derechos del Estado.-^De 
pagarés negociados al Banco Hipóte- : 
cario,—Concepto., estructura, forma- ; 
eión, comprobación y justificación de ' 
estas cuentas,

43.

Cuenta de Gastos públicos por obli
gaciones del Ministerio de la Guerra. 
.Principales disposiciones por que se 
rige la Contabilidad especial del*ramo. 
Teneduría de libros en esta contabi
lidad.

44.

Les gastos dél personal en la Con
tabilidad de Guerra.—Percepción de 
haberes.—Nóminas y extractos de re- • 
vista. — Su justiñCaciÓn.---Considera- 
ción especial de las particularidades 
que esta contabilidad1 ofrece.^—Legis
lación vigente.

45. -■ ' ■. ;;

Servicios de subsistencias y acuar- 1 
telamiento en la contabilidad de Guo- 
xra.-^-Su justificación.—Pagos por ad
quisición de pertrechós, materiales y  
efectos de las diversas clases.*—Bu jus- l 
í ideación.—Legislación vigente.

46.

Cuentas parciales de los servicios de - 
Sanidad y Hospitales de Guerra.— : 
Idea general de m  estructura y ju sti- ; 
fieación.—Idea general de las cuentas i 
de efectos de guerra. ;

■ ' 47. • ■: ]

Cuenta general y parciales de gas- ¡
tos públicos en Ma rin aD isp o sic io - ;
nes principales por que se rigen los ; 
servicios administrativos y la coáta- í 
bilidad de Manna.-^G@ste de perso- . 
nal—Nóminas.—Idea de su estructura j 
y justificación i

■ 48. 7  ¡

Pagos por atenciones de material de i 
Marina.—'Cuentas parciales y liquida- ■ 
ciones.*—-Bu justificación. — Cuentas ; 
parciales de Hospitales.—■ Cuentas de 
fondos económicos^—Su justificación.

49.

Mea de las cuantas de almacenes 
de los Arsenales, de las del Depósito 
'Hidrográfico, carbones,- gasolina y 
Cqja Central da Crédito Marítimo.

m

Cuentas de la Dirección de la Deu
da y Clases pasivas.—Cuentas do efec
tos de la Deuda pública.—Cuenta ge
neral de operaciones de la Deuda pú
blica.—Comprobaciones y  ju stitcacio -,
pos.

51.

Contabilidad del Ramo de Loterías. 
Fs-tructura, comprobación y justifica
ción de la cuenta que ípor osle con
cepto se rinde al Tntenal Supremo de 
la Hacienda pábliea* * . . ¡

m
Contabilidad da la Caja de :

tas.—Facturas de imposición.— 
de depósitos.—Devolución de los rab
inos.—Cuente de la Caja general cíe 
Depósitos y de las sucursales.—Jusff 
íioación de los ingree os y pogos

53.

Cuentas de los servicios telegráfico 
nacional e internacional y dél Gi' 

‘Póétál.—Cuenta, de la Caja postal de 
Ahorros.—‘Estructura, comprobación \ 
justificación de estás cuentas.—I/cr ie 
lación vigente.

54;

Sumaria idea dé las contabilidadee. 
dependientes del Ministerio de Estadc;, 
relativas a Femando Póó, Gbra Fía de 
JerusialCm, Agencia .general de Freces 
a Roma, Cruces vd'é Carlos 'Til,; Isabel 
la 'Católica e insignias de Damas No
bles de María Luisa.

55.

Cuenta ̂ general del Estado.—rBu im~ 
portancia?—■ Estrucíura iégalv— Partes 
en que se divide^—Formación.—̂ Réo- 
dición. — Comprobación. — Justifica
ción.—Aprobación.

. 56.

Contabilidad judicial o ¿critica.—bu 
importancia. — Condiciones del orw  ̂- 
násmo a quien se atribuya.— Historia 
de este aspecto de la contábiíidnd en 
España.—Legislación extranjera,

57.

Garácter del Tribunal Supremo de 
la Hacienda según el Estatuto del mis
mo.—De las atribuciones del Tribunal 
en orden a la fiscal izacién previa y-a 
la eonsultfva.—^Extensión de la juris
dicción del Tribunal.—Coirupatibilidad 
de procedimentos.

58.

La función interventora y sus ota- 
sés según el Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica,—A quién se halla atribuido su 
ej.ercicdo.-^Proceáimiento.

• ■ m  ■ ■

La fisoalización npnsutiliva. — A 
quién se halla atribuido su ejercicio* 
Organización del Tribunal para el 
ejercicio de e®ta función.—Plazos para 
la rendición de las cuentas.

60.

Idea* genenal de las responsabilida
des por deficiencia en ia realización 
de derechos y por Ja  ordenación éa 
gastos y pagos indebidos.—Idea gene
ral de las responsabilidades subsidia
rias en los expedientes de cuentas y 
^bJoS'de 'alcance. - :

Del examen de las Ctiontas.—Clases 
del mismo según 0 : Reglamento, indi
cando en qué consistecadaNina de ellas,

Del juicio fie te.cuentas.—Reparos
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de las mism»as y manera de formular- 
•Jds^Mlignncias de pruéba.

• 63.
Del fallo ele las cuentas.—Clases de 

resoluciones que. procede dictar en 
eítas.—-Requisitos de las sentencias.— 
Notificaciones.

64. '

De los expedientes de reintegro por 
alcances conocidos fuera del Juicio de 
las cuentas;—Delegados instructores. 
Diligencias que éstos deben practicar. 
Liquidación provisional.—Declaración 
previa de, alcance.

m.
De. ios expedientes de reintegro —

; Pliegos de cargos.—Medios de prueba. 
Liquidación definitiva del alcance.— 
Recursos contra las resoluciones de los 
Delegados í nstr uctor es.—11 eso 1 u ció n es 
dgl Tribunal en los expediente^ de 
reí ritegr o .—Requ'i s i tos de las cen tón- 

: bias.-^otiñcacídn.

De los expedientes de cancelación 
de fianzas.—Función del Tribunal en 
está materia.—Circunstancia para de
clarar libre de responsabilidad ai em
pleado cuya ñanza se solicite canee-¡ 
lar>—P-rocédimienlu para la cancela
ción de las danzas. . V

6?;

De los recursos contra tas resolu
ciones dictadas en los expedientes de 
das cuentas, en Tos de reintegros y en 
Í03 de cancelación de fianzas.—Recur
sos de reposición, aclaración y ape
lación.

58-
/ Lpéursós de casación.—Sus clases y 
¡trámitación correspondiente, según ,el 
ivigenié Reglamento del Tribunal* Bu- 
jfeemo de ía Hacienda pública.

m:
Estudio de los recursos de nulidad 

y de revisión.—De la audiencia en el 
;prpcedimiento a los particulares in
teresados.—Tra mi tación.

70.
Be la ejecución de la» sentencias 

dictadas en ios juicios de las cuentas y en los expedientes de reintegro.— 
Idea general del( procedimiento.—bel 
juicio especial de subsidiarios.—De
claraciones de. insolvencia.—Liquida
ción .final.

71.
.Las funciones del Tribunal en los 

expedientes de modificación de los 
Presupuestos generales de gastos y en 
los de contratos de adquisición de féti
dos y de obras y servicios públicos.— 
Bel examen y comprobación de ías; 
cuentas generales.

w  . 1 ■
De la organización del •persona’ — 

Sumaria idea de las disposiciones

capítulo XV del Reglamento vigente 
acerca del nombramiento, ascenso, ce
sación ;-y excedencias de los funciona
rios dei Tribunal Supremo de ta Ha
cienda pública,—Idea general ‘del ré
gimen ele oposiciones y de premios en 
el mismo organismo.

.V . T3-
• Idea general de los deberes y atri

buciones de los funcionarios del Tri
bunal.—Consideración especial de los 

-atribuidos a los Oficiales < Secretarios 
üef misma organismo.—í&eá general: 
de las responsabilidades establecidas; 
en el Reglamento y de los Tribunales 
de honor. ,

■ 7 4 . ■

Del Gonsejó ■Interventor de las 
Cuentas del Estado.—Su caráclc.r e 
importancia.—Organización y fübció- 
ncs. ' : •

T em as d e  H ac ien d a

1. '

A-cepcio-íics divers:as de la palabra 
Hacienda,—Concepto do la Hacienda 
pública.—Ciencia de la líaeiamfe-— 
Su origen y doren volvimiento,-^La 
'Hacienda como ciencia social y 'ju 
rídica.—Relaciones con lar demás 
■ciencias.
; ' ■ : '■ ■' ■ ■

Hiáíoriay estado actual de la Ha
cienda.—Do etc ir? gs, que en ella predo
minan.—Bibliografía.

1 3- ■.Tí;" '7  7  .. '
, La Jíadenoa según la ley de Con-:

11 ab 11.1 d a d.—Principios f u n d a m e uta i e s 
de su organización en España según 
la misma ley,

Organización de la Aríministración 
dé la Hacienda púbfica.—Ádmiriistbá- 
ción Central.—Servicios a cargo de la 
Subsecretaría y Direcciones generales.

 ̂Otras oficinas 'contrates. ,

&
Orden do los trabajos ,011 la Admi

nistración GcnfrnL—Tdea de los Cuer
pos que integran la Administración 
de la Hacienda y de. sus dolares y 
atribuciones.- -

ü.

Establecimientos fabriles del 'Esta
do,—Organización y funcionamiento 
de la Fábrica 'Nacional de la Moneda 
y Timbre.—Fabricación de la  moneda 
y funcionarios- que en ella intervienen. 
Fabricación del Timbre.—Consejo do 
íáB Rimas de Almadén y  Arrayanes,— 
Intervención on das salinas de *Torr$- 
viéja.—Establecimientos de fabrica
ción e industrias militares .y navales.

7:;:’’777. "7 ' '7 T 7 ;t..; ; -■

Caja general de ,DepósUns.—Prede- 
dentes. —• Legi si ac i 011 v igente.---Orgá-; 
niz-aclón de fe Central y Sucursales.—j 
Enlaces de unas y otras. *

: 7 7 7  : 7 j g 7 t 8. 7/ : T.y.: 7777,, í
Organización eéoiióiuica provinciáL

Servicios á cargó de bada unaide  
oficinas provinciales.—Orden de jj¡& 
Trabajos én la  Admiinfetóot-Ón:jfejH 
vincial. . ■ •

■ 9. .

Las Diputaciones y los Ayuntanima.- 
tos en sus relaciones con el servio!# 
provincial de la Hacienda publica*

.10.

Ingres osGp.nc ep to del imfpuGré H 
én general..—Bu desenvolvimiento

Tonco.—bu necesidad y  ^usticla^  
Obligación y coacción.—Teorías 
ca del impuesto.—-Capacidad econúTBl 
ca.:— Progresión. — Difusión del 
puesto.— lili impuesto úni:C&

' Lases del impuesto y -sus límites*^. 
Formas del ' impuesto.—De los 
puestos. directos e indirectos.— 
mas de cuota lija, proporcional y 

. gresiva.— Principales impuestos u#~ 
"fizados .en nuestra Tfáci-enda.

12.
Lontribuclón 'territorial. — Defini

ción. preceden los y legislación Vigen
te.—Lupo y cuotas—Itiqqeza rústica  ̂
pecuaria:—Bienes ' sujetos.—Exencio
nes.—'Elementos que comporten el íre
buto.— Documentos.—-Idea de los 
llaraimenLo-o, cartillas evaluatori&s, 
apénd i ce-s, rep ari i-mi e n t o s ■ E  tap as tk 1 
reparto. ~ : “ ’ ' ?
T/*’ ; ■; • g 13. : :t ‘ "v/ ,

Contribución temÍGriab—Juntas 
riciales y Comisiones de evaluación* 
Reclamaciones contra el amillaramlen
to y sus apéndices y contra Tos r$r* 
g áfilos y sil trámite y reselueiónv--' 
Moratorias.— Condonaciones y sus cl-v 
ses.—Partidavs faifidas y sus conts^ 
euencias según los casos.—Altas y bá-’ 
jas y sus efectos.—Defraudación f  
penalidad. ; ‘ 1 -

14.
Contribución territoriál^G oncepbí 

científico y legal dél G a l a s t r o P  rs- 
ceclernors .—Leg íslación.—Períodos qu& 
comprende.—T.r*a b a j o s  geodésicoí«f 
agronómicos y evaiuatorios.—Avante 
catastral. >— Registros físcales. — Con
servación catastral. — Trabajos qM 
pueden ejecutar los Municipios, 
t e  periciales y Bindicaitos ag ríed iés^  
Con secuencias sociales, Jurídicas .$  
económicas del G atazo . -

' m. ‘ ’

Goptribución. sobre edificio® y 
res-—Bienes sujetos y 
montos qué componen el tributo.-^» 
Urbana amillarada. — Documentos. -<# 
Urbana fiscal.—Documentos.—FomiA* 
eióri, Trámites y apaftibtóáa Tía 
y  otros. ■

T6. gg  g'—"r
Contribución sobre 'edificios y  snifev 

res.—Altas y bajas y  sus conseeUdp** 
olas.—Liquidación de cuotas^Reát|fcií 
mociones de agravios.—Regias gPQ ® *  
- u m  de investigación,—Régimen f f a  

pee i al de Las zonas de ensanch e 
.Iraudación y penalidad* - i

17. : i’; 7 ■
Contribución industrial v de •
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mercio.— Su naturaleza, precedentes y  
legislación vigente.— Elementos que la 
.componen.— Bases de imposición: ta
rifas, clases y  epígrafes.— Clases de 
cuotas.— Principales reglas de aplica-: 
ción de las tarifas.

18.

Contribución industrial) y  de 'co
mercio.— Documentos.— El padrón y  
la matrícula.— Formación, trámites y  • 
aprobación.— Reclamaciones.— Altas y  
baj as.— Pres en tac i óri, requi sitos, tra-

• imites y  consecuencias.— -Liquidación,;. 
Xhescripeión.

19.

Contribución industrial y  de co
mercio.— Agremiación.—  Fundamento. 
Quiénes pucdn constituir gremio y  
quiénes no.— Constitución de los g re
m ios.—  Síndicos y  clasificadores.—  
Funciones de unos y  otros.— Reparto 
grem ial y  s u s  trámites.— Reclamacio
nes.— Inclusión en matrícula y conse
cuencias de la cuota gremial.-—Paiten- 
tes; carácter y especialidades.— Fa lli
dos.— Defraudación y  penalidad.

2<X *:

Contribución., sobre utilidades.— Ca- 
•sráoter, fundamento,. precedentes y  le-

fLdación vigente.— Elementos dól tr i-  
ufo. y  su importancia.— Tarifas.—  

¡Formas dé recaudación.— Funciones 
jde la Administración, Abogados del 

‘ :Estado y  Cuerpo de Profesores m er
cantiles.— Documentos base de liqu i
dación. —  Liquidaciones provisionales 
vy definitivas.

21,

Contribución sobre utilidades.— Idea 
de los conceptos y tipos de tributa
ción que comprende cada una de las 
tarifas.— Exenciones en cada una.—  

.Elementos de investigación.— Contri-; 
’ foución mínima en la actualidad pon 
•este tributo.— Sociedades extranjeras, 
i Jurado de utilidades y Juntas de es
tim ación.— Deducciones para íijair el 

■■'.capital en la tarifa tercera.— D efrau- '* 
ilaciones y  penalidades.

22.

. Impuesto de Derechos reales.— Con- 
> jfeepto y  legislación vigente — Actos su-

Íetos ..y exentos.— Elementos del tr i-  
futo.— Documentos necesarios para l i-  

viquidar dos Abogados del Estado y  los 
' '¡Registradores de - la Propiedad.— Pía-, 

;zos para presentar documentos y  pró
rrogas.— Pago.— Glasés de liquidacio- , 
nes.— Comprobación de valores.— De
voluciones. —  Perdones. —  Investiga
ción  .—-Defraudación y penalidad,

• ■ V ; . 23. ■■■ \ /  '

v ; Impuesto de mmas.— Concepto, fun- 
.ftameóto. precedentes y  legislación y i-  
•frente,— Canon de superficie.— Bases de 
;jiquid-ación y  cobranza.— Explotación; 
iGuantía, bastes de liquidación, com
probación  y  recaudación.— Circulación 
•de minerales.— Defraudación y pena
lidad.

24. ■■  ̂ y ;

Impuestos suntuarios.^-Grandezas y  
Títulos.— Legislación vigente.— Reglas 
■de administración,-liquidación y  co
branza. —  Exeopcioxies.--- Caducidades.,

Defraudación y  penalidad.— Casinos y 
Círculos de recreo.— Origen y  legisla
ción vigente.— Bases de liquidación.— > 
Defraudación y  penalidad.— Idea y si
tuación actual del de carruajes de lujo.

25.

Impuesto de cédulas personales.—  
Clasificación, origen y  legislación v i 
gente.— Bases de imposición.— Perso
nas sujetas y  exentas.— Elementos del 
tributo.— Situación actual: Estatuto 
provincial.— Documentos: su form a
ción, trámites y  aprobaeáón.— Carácter 
y  validez de la cédula.— Recaudación. 
Derechos de los. Ayuntamientos, Dipu
tad  oims y  Recaudadores.-—Extravío 
de la cédula.— Defraudación y  pena
lidad.

26.

Impuesto' sobre pagos.---Exenciones. 
Forma de recaudación.— Documentos 
en que se basa su liquidación,— De
fraudación y  penalidad.— Donativo del 
Clero y  Monjas.— Tipos de tributa
ción.— Forma de liquidarlo y  perci
birlo.

27.

Tributación concertada con Vascon
gadas y  Navarra.— Fundamento y  o ri
gen.— Concierto vigente y  sus bases. 
Tributos comprendidos y  exacción de 
los restantes— Recaudación e ingreso. 
Tributación de Navarra: Contribución 
directa.—Bases del futuro concurso.

28.

Renta de Aduanas.— Importancia de 
un buen sistema aduanero.— Ordenan
zas.— Aranceles — Aduanas y  sus cla
ses.— Habilitación.—* Organizar I ón del 
servicio. —  Juntas administrativas y  
arbitrales— Antiguas juntas de Aran
celes y  Valoraciones y Consejo de Eco
nomía Nacional.— Depósitos de comer
cio.— Zonas aduaneras.— Puertos fran
cos.— Zonas neutrales.

29.

Renta de A d u an as Im p ortac ión  y  
sus clases.— Operaciones para el des
pacho de mercancías y  documentos en 
que se basa.-—Exenciones.— Reponoci- 
miento.— Aforo.— Depósito.— Pago de 
dereches; cómo y dónde se verifica.—  
Marchamos. — - Guías. —  Yendís.— Cir
culación de mercancías. . ■ /

Exportació y ; artículos suj etos.— Re
glas de liquidación.— Primas a la ex
portación. . . ,

Comercio de tránsito y. de cabotaje. 
Abandonos,— Arribadas í  ó r  z o s a s.—  
Naufragios. ..

a  30.

Idea general # 1  impuesto de trans
portes m a r  í t i  m o s.— Legislación.—

' Exenciones— Formas de liquidación e 
ingreso. ’ . -5

Idea y  bases del impuesto de tone-; 
laje. —  Derechos menores. —  Derechos 
sanitarios.— Derechos obvencionales de 
los' función arios de Aduanas.-— Mate
rial de obras públicas.

31. .

t ; Clasificación dé' los hechos penales- 
en Aduanas.— Lcgtsiación r v igen te .-^  
“Delitos* de contrabando y defrauda

ción.— Personal do vigilancia.— Pena- 
lidades y  procedimientos para impo
nerlas.— Actos que constituyen faltas. 
Penalidades y  procedimiento.

32.

Impuesto sobre el azúcar.— Legisla-* 
«ion  vigente.— Tipos de tributación.--- 
Exenciones. —  Devoluciones. — - Régi
men en las fábricas.— Liquidación o 
ingreso.— Defraudación y  penalidad.

Impuesto sobre la acliicoria.-^-For-: 
mas de percepción.— Régimen fiscal.—  
Infracciones y penas. , =.

33. ■ ' ;¡

Impuesto del alcohol.— Bases fun-i 
damentales y  legislación actual.— Ti-i 
pos de tributación.— Formas de ílsca-, 
lización, liquidación e ingreso.— Pro
ductos exentos.— Devoluciones. — ■ Pro-; 
hibiciones. —  Circulación. —- Disposi
ciones penales.

34. '' . . ... v i [
Arbitrios de puertos francos de Ca-? 

narias.— Bases fundamentales y  reglas 
de administración, liquidación y  co-: 
branza. •

Impuesto'sobre admisión de valores 
en Bolsa. Forma de percepción.

Impuesto sobre la cerveza.— Cuan-, 
tía y  forma de liquidarse y percibirse,;

35 .

■ Im puesto de Consumos.— Leg is lan  
ción v igen te.— Estado actual dcU í i im  
puesto.— Productos su jetos y  exenH 
eiones.— 'Tarifas.— Aplicación  dei lasj 
m ism as.— Zonas fi s c a I e s . ■—  F  i e 1 a; t o s 
T ránsitos . —  Derechos m ódicos, -th 
D epósitos. —  E lem entos de tribu tan 
ción.

36. ;

Im puesto de Consumos. — .M ediog 
que pueden utilizar el Estado y  los 
Ayuntam ientos para percib ir eü ímn 
puesto.— Orden en uno y o tro Acaso. 
De lo s  repartos; casos en que p ro 
ceden, form ación , sus bases y  irá-- 
mi tes. —  Reclamaciones. - -  Juntas ad
m in istra tivas.— Casos do defrauda
ción.— -Faltas.— Penalidades.

' 37. ' y '

Im puesto de Gonsuirios.— P r in c i
pales” d isposiciones de la ley  de 12 
m  Junio de 1911.— Alteraciones pos
terio r es .— Supresión g rad óa l.—  M e
dios concedidos a los Ayuntam ien
tos; para nutrir las. J íaciencíast Jo- 
ca les;, estudio de cada uno.— Récla-^ 

. iháéiones. ■’ ;
Vr/L/' V' 38.

Im puesto sobre transportes -ió* 
rrestres y  lluvia les.—-Tino-s de trD 
butación.— Exenciones.—  Form as ,d« 

. percepción.r—R eglas de adm inistra* 
. ción, liqu idación  e in greso .— Pew 

f.ráudación y penalidad.— 1Tíranspbr* 
íes especiales y de lu jo.

ré  39.

Tim.bré del Estado, —  Q u é  repre
senta él Timbre.— Su triple conepp- 

“ io .— Carácter del impuesto.—-Prece
dentes— Legislación vigente. *~-yDo- 

1 eúrneiitos/ sujetos y exentos.—
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mas de percepción.—  Investigación. 
Fabricación, de efectos timbrados.-— 
‘Percepción; sistema actual.— Defrau- ’ 
dación y penalidades. '

40.

Impuesto sobre e'U gas y la.electri-: 
cidadv— Doble carácter actual.—  Ti-: 
pos de tributación y recargos.— Do
cumentos, base de > liquidación. —  
Form as de percibirse y derechos de 
las Compañías y Ayuntamientos.—  
'Defraudación y penalidad.

Impuesto sobre explosivos y tipos 
¡de tributación.— Regías de adminis
tración, liquidación e inspección.—  
¿Defraudación y penalidad.

1.

M onopolios— Su concepto y el a si-í' 
íicación.. —  Monopolios del Estada. —  
■El‘arriendo de los m onopolios.—  
Monopolio del tabaco.— Monopolio 
de cerillas. —  Loterías y rifas. —  Fa
bricación de moneda.— Ligera ‘ rese
ña de cada uno.—-Legislación y es-: 
tado actual.

42.

Servicios explotados por la A d 
ministración. —  Gaceta..—  Correoo.—- 
Telégrafos y Tjsláfonós.^Estableci
mientos penales.— Idea de cada uno 
de estos recursos..

43.

Propiedades.— Lentas.—‘Ola s;iñca-: 
oióil de es tos recursos y • su diver
so carácter. —  Enumeración e idea 

' de cada uno cc .s,— Minas y sa-
; linas del-Estae; ..‘gimen actual.—
Diferentes ccucc ..es ce las rentas 
del Estaco.— L ie  erees 'derechos, del 
Estado; su erigen y.íórm as de rea
lizarse.

44. -

Propiedades. —  Ventas.—  Origen 
histórico y reseña lega¡l de la des-; 
amoTtización civil y eclesiástica. ^~í 

v Leg is lación ' vigente.— Bienes s a je - ; 
tos.^-O laoiñctócn según ¡su proce- 
dencía.-^xcepciibiies^Vrámiites p a - : 
ra la venta de íc j diferentes bie
nes del Estado; subasta y  Icuanfía, 
ingreso, an tic ipa  consolidación de i 
9a propiedad.

. GE. -  / 45.

. Bienes oqí f  o fiq csJ ík lifle  ios del ;
•. Estado.y—Bieiies,. de . propios.— Debe- j 

b o yá I$ S ;,^ (^  s y funda-j 
ciones. de -bepeñc|n.p;a.e instrucción. ' 
Investigación de bienes nacionales.; 

... Cesiones.—Anulaciones v ,de vantau— ; 
Quiebras — Fincas acijpdícadas a, la : 
Jlae leuda.— Venía/. dé’ eaifieios y ma-; 
terial inútil do Guerra y Mafina. :

■ ^8- ' I
V ' Céúsos del Estado.— Legislación? 

'■'Vigente.— Tíransmisiones de; -eenáós;
; Vóntás' de los *’inismcs.— Redenciónés.
* CapitaMoáción ■ y pagó .—-Anualida

des atracadas. — Densos de ‘bienes" 
de Corporaciones civiles.— Tram ita- 

. ción e ingreso. ?
’ * ’ . 47 .

Recursos del Tesoro: su división. 
Cardeter de estos recursos, — Exa

men dé cada uñó de ellos* su liqui-; 
dación, recaudación e ingreso.— Ca
rácter ' especia!, del concepto “A l
cances” , en sus relaciones con el 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Recursos extraordinarios, con e s 
pecialidad el producto de negocia
ción de la Deuda pública.
\

48 .

Recargos municipales. —  Contri
buciones e impuestos; a que afectan 
y su cuantía.— Diversas formas de 
percepción.e ingreso.— Su entrega a 
¿os participes y dereeñes fisl T;e- 
soro.

49 .

Gastos.— Concepto del gasto públi
co,— Necesidades- del Estado y su sa-: 
tisfaceión.—  Prestación dé servicios.—• 
Retribución de los mismos.— Sueldos, 
gratificaciones, dietas, gastos de re
presentación y otros emolumentos.—  
Retribuciones en especie,— 'Material 
del Estado.

50.

Relación - de los gastos con los in
gresos y con la riqueza nacional.—  
Circunstancias que iníluj^en en el ere *. 
cimiento de Icé gastos públicos.— Cla
sificación de los gastos del Pistado: 
ordinarios y extraordinarios; de per
sonal y oe material; permanentes y  
temporales.— Distinción entre el .gas-- 
to y el pago.

51.

Gastos generales del Estado.— Do
taciones do la Casa Real; cómo se fijan 
y en qué consisten.— Patrimonio Real. 
Cuerpos Colegisl&dotres.'—‘Personal y 
material— Naturaleza, especial de estos 
gastos.-—Quién los fija y  su inversión 
y justificación.

: .52.. .

Deuda pública.—- Su; copcepto.-r—Ori-: 
gen.— Causas que la determinan.— Di;-: 
visiones.—  Deudas actuales.— Repre
sentación: títulos y cupones.— Emii- 5 
síón.—Adquisición posterior^— Canje, i 
Amortización.—Pago de . intereséS y* 
recursos que a éuos se. . destinan.-^- • 
Conversiones, su objeto y reseña* do 
las. principies,— Unificación y ; estim*; 
ción. . • ’ ñ-'ñ' ■ ..v • ? “

i: 53. , v

Deuda a favor de Corporaciones cí- ; 
viles y  eclesiásticas.— Razón de su 
emisión. -—[Inscripciones intransferi- ? 
bles y al portador.~rDiferencias.;;coil 
la Deuda en general, éh cuanto a 
emisión, pago de intereses; canjé y  
acumulación.

? ' ■ •■■■■■• ■ t i  ; A

Caducidad de créditos y prescriba 
ción.<—Idea de la lev de 7 de Julio2 
de 1911. -r- Reivirmicación de títulos 
robarlos o destruidos.—Extravío de t í
tulos y de Cvioone3— Cargas de jústE 
cia.— Reseña 'histórica y . eeiado ac-. 
tu a?.’ , '

55.

Clases pasivas.— Fundamento'- y ori
gen- del haber paáivG.— Legisiacióa 'y ’ 
estado aeiual— Expodieries para re-»  ̂

¿ conocimiento y liquidación del # ha*
. bqr auieneé

compete. —  Documentos necesarios.-^ 
Pago de haberes.— Traslados.— ÁctW  
mulaciones. —■ Rehabilitaeiones.— P é f # 
dida de derecho. —  Revistas. ‘— Pree^ 
cripción.

56.

Recargos municipales.— pa cará^nc 
ter como gasto público.— Forma dé 
pago.— Aplicación - de los de tcrriftM 
rial 5̂ urbana.— Abono del exceso <k 
exacción de diferencias.— Forma d# 
abonar ios de los demás tributos. - - i  
Trámites, ordenación y pago.— Api i <  
c-ación a débitos de los Municipios. .

57.
•j-

Bérvieio de Inspección de la Ha
cienda pública en España.— Denuncií^S; 
de particulares.— Idea general de/lo¿ 
expedientes de. investigación.— La me-?'; 
ra omisión, la ocultación y la defraov ‘ 
dación.— Explicación de estes térmi,-; 
nos.— Premios a los denunciadores.--* 
Condonación de multas.

• ; 58 . ‘

- Procedimiento económico admivvis* 
trativo. — ‘ Autoridades- competentes.—  
Instancias', trámites y recursos' séguíf 
el vigente Reglamentó.— La vía gú* 
bernatiya como trámite previo a íftjj 
reclamación judicial.-—Legislación y i*  
gente. ’ • ' ■

59. ¿

Procedimiento para el reintegro M  
pagos indebidos.— Dispo-aioiones iple 
lo regulan.— Procedimiento para ' í »  
devolución de ingresos indebidos.—' 
Consideración especial de las dispfM 
siciGnes y del Real decreto, de 12 dé 
Marzo de 1924.

Tem as de Legislación administra*
tSva. t

/i-  ̂ -j.'O;; :ñ‘1. 'E

' Legaislació<n aldmiinisdativa: fie 103» 
funcionarios.— Concepto legal del fuiíÁ 
cionario. —  Disposiciones princip a! 
que regulan en España la clasificac
ción, provisión de vacantes. ’ *vgresdl 
en el servicio y ascensos de ios í \kW*

, cionarios públicos. r  ‘

-  2 * -  ; ‘ r ; ; : .

Disposiciones principales que regxf* 
lan en España las posesiones y Lésc^ 
traslados, * permutas, asi^tencial a !$ 
oficina, licencias, vacaciones e ioeoirw. 
patibilidades de los funcionarios,pü*í 
nficós.’ '

a ,  . ’

' Disposiciones ¿rrqjcipa'Ies? 'que re * 
giilan las recompensas,*correcciones' jf  

' reparación del servicio de, los función 
náribs.—‘Tribunales de honor.— Asi;*^ 
ciaeión de funcionarios. * ' ‘

F ‘ 4. ■■

Disposiciones principales qúe 
lan las cesantías, excedencias y iubl*- 
laciones de loé funeio-narios púbiíeó% 
Legisláción vigente. ñ :• n"

A Disposiciones PDRCÍx>ale& c.üutcnidaff
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Ytíji te Ié^ísI ación de Montepíos, pen
siones del Tesoro, mesadas de super- 
¡vivencia y pagas de .toca.—Legislación; 
Rigente.

6.

Administración central.—Facultades 
#lel Consejo de Ministros.—Atribucio- 
4afes de Ministros.—ilesponsabi iidad ¡
fninísiterial, según la legislación; vi- ; 
líente*—-Los Súbseeretaríos.-—Las Di- j 
•rectores generales. i

; 7. A  : j

f  Administración provincial.—Los.Go- 
bernadorés y las Diputaciones pro- r 
dinerales.—Carácter de éstas y su 
^institución y -funciones, según el 
'moderno Estatuto provincial.

..V : V. 8. . : ; j

Administración local.—Municipios y ; 
entidades locales menores.—̂  A quién ? 
corresponde la representación legal | 
¡de unos y otras?-—Idea de las Man-! 
comunidades municipales.—Del Con- ; 
fejo abierto.—-Bel . régimen de carta; j 
del Gobierno por comisión; del Go- i- 
/biernú por Gerente, y del régimen de 
jtüiela.—Idea general de las atrihu- ; 
piones de los Ayuntamientos y de las 
^obligaciones de los mismos.—-Del re - ; 
feréndum.

j9. ' " ;

 ̂ Administración colonial.--Idea ¿ ger-t 
¿fceral.—Régimen administrativo: de la 
‘tóna de Protectorado de España ¿en i 

y ;4 e .ia s :Posesiones espa- ; 
¿ítoteg; del Africa occidental. ¡

10. ■ i;

" I^esidéneiá del Goiisejo de M uiís-j 
Jiros.;.—Bus atribuciones peculiares.— ; 
$1 Consejo de Estado.—El Consejo ; 
en pleno.—La Comisión permanente. - 
Las Secciones. t— Naturaleza juri dica * 
100 sm  funciones..— Consejo de l a ; 
JScQnmnía ;Nacional. j

, j  ‘ • * i . ■’ ■ |
- # iátetérío  de IMado.—£>u campe- j 
tencia adm inistrativadidea genéral j 
w  1® organización y funoiojies de los ¡ 
Cuerpos Diplomático, Consular y de | 

JBgtórpretes.—-Establecimientos e Jna- ¡ 
^úCfióíí^s españolas en el extranjero, ?

n .  i
. . .  . • ’ V . I.

^tntóterio  de Gracia y Jusfciouu-*- 
Bú competencia administrativa.—X>1- r 
reculones generales*—Idea general d e ; 

J á  organización y funciones de Ja Ma- t 
jpptráiura. — Ministerio Fiscal. ~  ge- » 
/S^tanios judiciales, /Notar ios y licgis- 1 
>ífeadores>-^ivis-ion del .territorio na- 
¿tonal para la Ádounislerdeo de Jus
ticia.

M.

y i Balaái&rces; m km : -la iglesia y ;©?! iISs- 
^tedo, según la iegisiadión v%enlf3-en 
;J^3añáí.--€dea 'gmioral ̂ del Cfmcorteto ; 
con la Santa Sedo* .y ̂ estudio e&peei&l1 
del régimen adm iiústativo que el ¿ 
mismo . estabJece^*Ileal Patronato (te i 
lî Sf Monarcas españoles. — Jerarquía ’ 
#S^íáigtiea.—Beneficios eclesdá^í á&os.,;

• 14. . ■

. : /Mintefcerio-'-de ría Guerra.—Su com
petencia administrativa.— Direcciones: 
: g e n e ra le s J u n ta  Superior do Defen
sa del Reinp.—El Estado Mayor Cen
tral.—-Idea -general be la Ley ceusU- : 
tutiva d e l. Ejército. — Consider ación ■ 
especial de la organización y: funcio
nes de los Cuerpos de Intendencia y 
de Intervención. ,

15. -

; /Ministerio de Marina.'—-Su compe
tencia ^administrativa. — Direcciones 
;generales.—Bivisión marítima de Es- ; 
paña.—Idea general del procedknien- ; 
to para el reemplazo de la Armada— : 
Cuerpos paténtados y Cuerpos subal
ternos de la Armada—Consideración; 
-especial de lá organización y funcio-; 
.n&s del Cuerpo administrativo de la 
Armada.—  El ; Consejo Superior de 
•/Guerra y- Marina.

.O  i . ■■■■ 1 -6 . '  t  •

Ministerio de la Gobernación,—Su 
competencia administrativa. — Su ac
tual organización.—Centros y depon- 
deneias que le constituyen, así en su 
aspecto ejecutivo romo en el cónsul-; 

•tivo.—Cuerpos 'especiales dependientes' 
-del Mmiéfcerio de la Gobernación o 
ddea de su organización.

/' ; ! 17. ■■■ . - l- .

Ministerio de Instrucción pública,— : 
Su competencia admirristrativa. — Di
rección as generales^ — Consideración; 
e&pecial del Consejo ríe Instrucción 
pública,—Inspección de Primera ensé- 
. fianza^—^Júuta de Ampliación de e.s- 
vtudios—El profesorado de Universi
dades; ; Institutos, Escuelas especiales,: 

/Escuelas Normales e Instrucción /pri
maria.—Idea .general de su organdza-: 
cíón.̂ —Cuerpo de; Arcbiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.—Juntas pro-i 

vinciales de Instrucción pública.— ! 
Instituto Geográfico. i

18. , :!

Ministerio de Fomento.—Su compe~ 
fenci?» administrativa. — Direcciones 
¿generales.—Ou erpos oonsu U.H'-os.—I dea 
general de la  organización y funciones ( 
de las Cámaras de Comercio.—Idea /¡ 
general la organización de ios; 
Cuerpos do'Ingenieros y Auxiliares de i 

^ to s -f  i:
;;V  ̂ : ;; 19, ; ’ ji

Ministerio del Trabajo.’—Su eompé-' 
¡tennis administrativa.—-Idea general 
'-‘de *la organización y funcioues de la 
Comisaría de Segaros, Delegación Re-, 
gia de Pósitos, Dirección general de 
Estadística, Instituto des tem-ercio e 

.industria y. Consejo dot Trabajo.

20.

. .L a;Casa Real,—Cargos hanorlñcos y  
administrativos.—La- lista civil *y pl 
Patrimonio Real.—Organización admi
nistrativa de los Cuerpos Colegiala-.; 
clores. * . r

2L:

Las funciones administrativas seguin 
gt territorio.—Condición adrnini&tx'a-

tiva de los diferentes teiTitorjos.— 
División territorial de España en to
dos les órdenes.—Antecedentes íiistÍD 
ricos.

.22.

Las funciones administrativas en 
orden a la población: Censos, estadís
tica, registros, etc.—Disposiciones que 
regulan este servicio en España.—Las 
funciones adindnistrativas en jrdan-: a 
ja  propiedad.—Consideración especial 
de la propiedad intelectual y. de la in
dustrial en su aspecto administrativos

' 23 . ■

Legislación administrativa eii Es
paña acerca de la Policía de las cos
tumbres.. — Espectáculos, estableci
mientos públicos, uso de armas de fue
go, mendicidad, protección a la infan
cia..

24 .  . '

Legislación administrativa en orden 
a la minería.-—Clasificación • de mine
rales.—In vestigacicnes — Go nc es-i o nes, 
régimen y explotación de m inas—Po
licía m i ñer a.—rJur i’sd i celó n í  nd ica-
cíón de las principales disposicioin>3 
vigentes en España acerca -de estas 
materias.

25 .

Legislación admínietrativa en ma
teria de aguas.—División fundamen
tal que cabe hacer en cuanto á; ellas. 
Disposiciones legales vigentes'>n E s
paña acerca de las aguas terrestres y 
de las marítimas, así como sus me
dios de utilización y apróvechamiemo., 
Asociaciones de carácter legal para la 
utilización colectiva de las aguas.— 
Jurisdicción' en esta materia.

26 .

Legislación administrativa en m ate- 
;.ria de montes; clasifica,ciún.—Drdena- 
ídones. — Catálogo. — Antecedentes y 
disposiciones legales españo.lás en vi
gor acerca .de la-colonización y repo
blación interior,—:Golonias agrícolas- 
Su legislación.

27.

Legislación vigente sobre expropia-! 
ción fogosa por causa de utilidad pú
blica.—Fundamento de la misma.-^ 
Períodos que la ley distingue y su 

tramitación,—Complementos de la ley 
de Expropiación forzosa en otras do 
carácter administrativo.—Especialida
des de la expropiación por ios .Ramos? 
de Guerra y Marina y sus costas y 
fronteras y disposiciones que las re-; 
gnlaíi.

28.
Legislación vigente sobre obras pú

blicas.—^Concepto legal de la obra pú- 
bliGa.—Declaración tío utilidad.—-Cla- 
5sifi?cac.ión de jas .obras públicas.—rRé- 
quieitos para su construcción.—-Biste- 
mas.—Contratas,—Dependencia m inu
ten  al del servicio.—^Planes de obra^ 
públicas nuevas ;y de conservación y 
reparación.—Procedimiento para lá 
ejecución de subvencionadas con 
foiivios ..públicos.
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29.

Contratos administrativos.—Sus se
mejanzas y diferencias con ios civiles. 
Estudio razonado del capítulo V de la 
ley de Administración y Contabilidad 
rtiativo a la contratación de servicibs 
y obras públicas,— ¿Es siempre nece
saria la escritura pública par.a for
malizar ios contratos admi ni sicativos? 
Funciones del Consejo de Estado y del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica respecto de ellos,

30.

Estudio de las dispusiéronos conte
nidas en el pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas.— Indicación de las disposi
ciones especiales más importantes 
para la contratación administrativa, de 
algunos Departamentos minisferiales, 
y especialmente en los Ramos de Gue
rra y Marina.— Disposiciones que re
gulan la contratacií.)a. provincial y 
municipal.

31.

Disposiciones administrativas en 
materia de higiene púiDka.— Legisla-' 
ción española sobre prevención y mo
do de combatir fe; epidemias, asi en 
el interior corno en las fronteras y 
puertos.— Policía de alimentos y de 
establecimientos peligrosos e insalu
bres.— Clases médicas e Instilo clonas 
•hospitalaria?..— Organización provin
cial y municipal fie la Sanidad públi
ca.—Disposiciones sobre adulteración 
de alimentos y bebidas.—Instituciones 
para la educación de ánorinales y dis
posiciones. que las regulan.— Escueias 
de corre ec i 6 n f a. m i i i a r. —T r i bi males 
para niños.

32.

Organización do los servicios do Co
municaciones postales,. telegráficas, 
cablegráricas, radio telegráficas y te
lefónicas.— Su legislación en España. 
Consideración especial do los servi
cios de giro y paquetes postales.—-Ca
ja Postal de Ahorros.— Estado de la 
organización y funcionamiento de ésta,

33.
,Garre lea-as del Estadio y' o amlnos 

pecinales.— Disposic iones legales" vi -  
gentes respectó de su dlasifíeación, 

conservación, reparación 
Idea de las disposioíonés 

a-tolnistrativas españolas sobre fe
rrocarriles dé servicios general y  par- 
tioüh&Y secundarios y estratégicos, así

coaoio a su construcción como en 
-ai -su* explo&a&ié».

34.
Legislación administrativa en cuan

to a la caza y pesca.— InstituciOínes 
Oficiales relativas a.1 fomento de la 
Agricultura y de la Ganadería.—Sin- 
dieaéos agrícolas.— Plagas del campo,— 
Ley de Epizootias.—Asociación Ge
neral de Ganaderos.—Examen de la 
loy de Comunicaciones marítimas,™ • 
Cánferas do- Industria*

■ s r > , . • a 5 /

litaciones administrativas cu mate

ria de en?!.* fianza.— Inútil adunes do
centes sostenidas por el Estado es- 1  
panol y complementos de las mismas. 
Pensiones para estudios.—Escuelas de 
Artes y Cilicios y de Comercio e In
dustria..

36.

Legislación obrera y reglamenta
ción úqI trabajo.—Sumaria idea de 
i.as disposiciones sobre accidentes del 
trabajo, descanso dominical, jornada 
de trabajo, condiciones del trabajo de 
las mujeres y niños, y contrato de 
aprendizaje.

37.

Sumaria idea de las disposiciones 
más importantes en la legislación es
pañola sobre previsión y acción so
cial, retiros obreros, seguro contra el 
paro forzoso, Bolsas de Trabajo, huel
gas y coligaciones, conciliación y ar
bitraje y Comités paritarios.

38.

Legislación administrativa sobro 
B en e ü c e rio i a p ubi i ca.— Bu c o no ep to.—* 
Bu clasificación.— Protectorado y Pa
tronato,— ¿A quién corresponde el 
ejercicio de protectorado respecto de 
las Instituciones docentes? — Examen 
de la legislación vigente en la ma
teria.

39.

Bienes nacionales.— ‘Mostrencos.— 
Baldíos y realengos.—Examen de las 
Lerms -de 1..° de ‘Mayo de 1855 y 11 
de Julio de íSbo, y sus disposiciones 
complementarias. —  Ley de Cesiones 

.de 3 de Junio de 1869.—Legitimación 
dé roturaciones: Rea! decreto de :1.° 
de Diciembre de 1923 y Reglamento 
de i.-° de Febrero de 1924-

40.

Examen de la Legislación vigente 
de Bases del procedimiento adminis
trativo de 19 de Octubre de 1889;—  
Reclamaciones gubernativas.—  Plazo 
para  ̂deducirlas. —  Su tramitación.—  
La vía gubernativa como trámite pre
vio de la ' judicial.— Su carácter pro
pio.— Resoiuciones gubernativas y re
cursos que contra, las mismas pueden ’ 
entablarse.— Cuáles causan estado.

41.

Idea de lo Contencioso-administrati
vo.—Argumentos en que se apoya su 
sustantividad jurídica.— Historia y  es
tado actual de lo Con t endoso -  atftn i- 
nistrativo: en España.—Estudio de la 
orgaaiización de los Tribunales y  pro
cedí miento Gontendoso-a dm4nTsfcativo.

Madrid, - 23 de Septiembre de 1925.

Habiéndose padecido error en la 
Real orden feciia 16 de Sepi iemhre, 
inserta en la Gaceta del día del 
misino mesvuse -reproduce d e e n -  : 
te rodHlcáda. v

REAL ORDEN
Excm o. Sr.; Vista 1 a instanc^ t e ~  

mulada a la Dfrécción general de 
Aduanas por I>. Bal-dora ero Fernán?

dez de la Vega y D, Benito Cordón 
y García, vecinos de Jerez de I& 
Frontera, solicitando autorización 
para la fabricación y venta de un 
sustitutivo del café, constituido .&&* 
lo por trigo tostado y moilido.:

Resultando que con arreglo a lo 
prevenido en la disposición primera, 
del artículo 1.° del Reglamento de 8 
de iVgosto de 1923, para la admi-. 
nistración del impuesto sobre Ja fa^ 
bricación de la achicoria tostada .y 
molida y de las demás substancias 
con que se imita el café y el te, se 

■publicó en.la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
19 de Octubre de 19'24 copia de di-; 
cha instancia, para que, en el tés-; 
mino de un mes, hicieran observa
ciones cuantos lo estimasen conve
niente, habiéndose presentado por 
D. José Quintana, fabricante de 
achicoria estaMecido en Vargas 
(Santander), un escrito razonado 
oponiéndose a lo solicitdo:

Resultando que en cumplimiento 
de la disposición segunda del ar
tículo 1.° del citado Reglamento, la 
Real Academia Nacional de Medicf-. 
na emitió, con fecha 11 de Marzo 
próximo pasado, dictamen manifes
tando: 1.° Que el trigo tostado no 
tiene semejanza alguna con el ver-: 
dad ero café y que en. nada se pa-: 
rece a éste desde los puntos de vis
ta higiénico, alimenticio y medica-; 
mentoso. 2J Que en los prospectos, 
anuncios y en los marbetes que se 
fijan en los envases de este produe^ 
to debe prohibirse el empleo de Ja 
palafra ‘‘ café” , con o sin el adirnen-: 
to de otras que induzcan a erroi 
acerca de su verdadera naturaleza^, 
por lo que tampoco debe consignar
se que es sustitutivo o sucedáneo 
del café, puesto que sm composición, 
inmediata es muy diferente de la de 
éste; y 3.® Que ea el caso de auto
rizarse la venta del trigo tostado y  
moflido, por ser inocuo, debe efeb-* 
tuarse de igual manera y con las 
mismas formalidades que están 
tualmente prescritas por las dispon 
siciones legales vigentes para la ce* 
b ad a t o tad a y otros p ro duc tos si* 
mi lares:

Resultando que en cumpftaieniQ 
también de dicha* última disposición 
el Real Consejo de ‘Sanidad emitió dic«* 
lamen Imcicnéo constar;; “ Que tropeó* 
cede autorizar la venta de trigo tes-, 
lado como sustitutivo del café, pof 
no reunir ninguna de las propieda# 
des del mismo?” . f

Vistos los artículos 1;° y 3.° dtfc 
Reglamento del impuesto sobre 1$ 
achicoria tostada- y mol id a y dé flos 
deihás sucedáneas del café y deí tq" 
de 2. de Agoste de 1923;
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Considerando que, según los dic-; 
itámenes de las citadas Reales Cor
poraciones, el trigo tostado y moli-: 
do no es superior, desdo el punto de 
vista? higiénico, alimenticio y medi
camentoso a la achicoria, remolla-; 
cha y cebada tostadas y, por lo tan-: 
Jo, ninguna ventaja se obtendría en 
.tales sentidos con la elaboración; y 
iconsumo de aquél:

Considerando también que, según 
dos referidos dictámenes, el trigo 
(tostado no puede conceptuarse co
mo sucedáneo o sustitutivo dhl ca-: 
íé  o del te, por no reunir ninguna 
jde lá's condiciones fisioHógicas ni te
rapéuticas de éste, por lo que no 
jes conveniente admitir el trigo tos
tado como tal sucedáneo, ni autori
zar su elaboración y venta, pues fá
cilmente y hasta contra la* voluntad 
tíel fabricante, se prestaría a adul-. 
iterar eil café tostado y molido con 
iengaño para los consumidores y le
sión para los intereses del Tesoro; y 

Considerando que, prohibida la 
importación del ' trigo extranjero y 
jáabida; cuehta del precio que alcati
fa  en el mei’cado y la necesidad de 
Atender al problema de las subsis
tencias, cuyo encarecimiento es pre-, 
’ciso evitar, no sería prudente favo
recer su empleo en otros finés que 
los del alimentación y la siembra,

S. M. el el Rey (q. D. g.), c o n fo r 
mándose con lo propuesto por esa 
Subsecretaría y de acuerdo con el 
•/Directorio Militar, se ha* servido dis
poner;;

i.° Que se deniegue! lo sd licita-‘ 
tío por P. Baldomcro Fernández de 
ila Vega y D. Benito .Cordón y Gar

c ía , de Jerez de la Frontera, no per
mitiéndose la elaboración de trigo 
Sostadó y molido; y 
v Que sd publique esta* tíispo- 

lición en la Gaceta de  M.4d r id .
Pe Real orden lo digo a V. Eb pá- 

t'á su conocimiento y eil de los in- 
jteresádosif Dios guarde a V. E. mu- 

. ehqs años. Madrid, 16 de Séptieni- 
fire de 1925. '

f EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G U E R R A

REAL ORDEN : r V

Exemo. Si : S. M éí Ríüy (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar,

se ha servido disponer que el Capi
tán de Intendencia D. Eduardo Gar
cía Durán, con destino en el Estable
cimiento central de Intendencia, mar
che en comisión del servicio a Ham- 
burgo (Alemania), a fin de gestionar 
la adquisición de una máquina des
tiladora con. destino al Ejército de 
Africa; disfrutando durante el tienw 
po que tenga de duración la comi
sión*, que habrá de ser el estricta
mente- indispensable, de las dietas y 
.viáticos reglamentarios, siendo los 
Viajes por cuenta del Estado en te
rritorio nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1925. .

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la primera 
Región. ‘

HACIENDA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Aurelio Diez Torre, de Huelva, en la 
que solicita que sea ampliada a su fa
vor la habilitación del punto denomi
nado “ Molino de la Vega” , en aquel 
puerto, concedida por Real orden de 
este Ministerio de 14 de Noviembre 
de 1922 al vecino de Huelva D. José 
Checa Olmedo:

Resultando que el solicitante funda 
la petición en su deseo de evitar ios 
gastos de transporte y movimiento de 
las mercancías, verificando los despa
chos en el punto de referencia, en lu
gar de que tengan efecto en el recin
to • aduanero de Huelva;

.Resultando que ha informado aque
lla Aduana sobre el caso en un sen
tido favorable al mismo:

Vista la Real orden de referencia, 
que habilita punto “ Molino de la 
Vega” para la importación y cabotaje 
de petróleos y sus aceites a favor de 
D. José Cueca y Olmedo; y ..
• Considerando muy atendibles las 

expuestas por el solicitante y 
que no hay motivo para que aquella 
habilitación tenga carácter de exclu
sividad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar qué lodo el texto dé la 
Real orden do 14 de Noviembre, de 
1922 sobre ^habilitación del ; punto 
“ Molino de la Vega1’, Ja cual rige ac
tualmente, según consta en el ápén- 

. dice primero de las Ordenanzas tío 
Adiuvnas, tenga aplicación a favor de 
E>. Aurelio Diez Torre, vecino de 
Huelva. _

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
•9 do Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado -del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas  ̂ . •

limo. Sr.: En cumplimiento de 1$ 
Real orden de la Presidencia del Di-¡ 
rectorio Militar, fecha 12 del actual 
(G ac e t a  del 13),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido al. 
bien trasladar a Basilio Martínez Bor
ges, Portero cuarto, excedente, de 
plantilla más moderno, en la Delega-: 
ción de Hacienda de Santa Cruz do 
Tenerife, a servir igual cargo en laj 

Sección Agronómica de la misma ca-: 
pita!.

De Real orden lo digo a V. I. para', 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, lfi 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encarga io del Ministerio,
CORRAL

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Fomento y Oficial ma-< 
yor de la Jefatura del Gobierno. ^

limo. Sr.: Visto el escrito de 1$ 
Compañía del Ferrocarril de Sóller, 
solicitando la necesaria autorización, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre con que por el 
artículo 189 de la ley están grava-a 
dos los talones-resguardos de mer.  ̂
cañerías que expide, no haciendo; 
igual petición por lo que se, refiere 
a los billetes de viajeros, por* ser él; 
precio de ios mismos inferior a bina 
co pesetas:

Resultando que el importe corres
pondiente a los documentos emitid 
dos en el año último asciende a lá 
suma de 532,40 pesetas:,.

Resutlando ,que la Compañía está 
conforme con que se- fijé en* 40 pb* 
setas la cantidad que debérá;hntre-i 
gar a buena cuenta en fin dé cada 
mes por eil expresado. concepto.; y 

Considerando que el artículo 15<b 
del vigente Reglamento del Tambre, 
confiere a este Ministerio la* facuD 
fiad de autorizar a las Compañías M  
ferrocarriles y a las de diligenbiáaí 
y vapores para satisfacer en metá
lico el importe del Timbre corres* 
pendiente a §us billetes de viajeros 
y talones-resguardos dé niercade* 
rías, y para fijar, de acuerdo 
las mis qué deban

, éntregár inensiicHinciit.e a* buen» 
cuenta,' dl^póniéndbse en el miSflVb 
articulo que, cuando, las citada!
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¡Compañías tengan establecida su 
¡contabilidad de m anera que sea ga-: 
ran tía  tíef exactitud en la determ i
nación y recaudación del impuesto, 
Ofreciendo facilidades para las com-í 
probaciones que se estim en necesa*-; 
ria s  o convenientes; como ocurre 
'en el presente caso, podrá concedér
meles que presenten la cuenta anual 
y  sus justificantes, con sujeción a 
So dispuesto en dicho Reglamento, -

S. M. el el R e y  (q. D. g .) , de con-: 
íorm idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado au-- 
¡tom ar a la Compañía del Ferroca
rr il  do¡ Sóller para que satisfaga en 
m etálico el im porte del Tiimbre con 
.que están gravados los ta lo n es-res
guardos de m ercaderías que expide, 
fijando en 40 pesetas la cantidad que 
p o r este concepto deberá entregar 
m ensualm ente a buena cuenta en fin 
Jde cada mes y disponiendo que las 
¡cuentas que rinda a esa Dirección 
¡general y los justificantes de las 
m ism as que debe prese’n ta r m en- 
fsualmente habrán de a justarse  á los 
modelos 19 a¡l 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
PRimbre.
' Lo que de Real orden comunico 
¡á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a» 
¡V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

&epor Director generad de Rentas pú- 
■ Plicas.

; lim o. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido en virtud de instancia sus-: 
;crita por D. Jesús Cerdeiras Rey, 
Delineante deil Catastro de Rústica, 
afecto a Ja Je fa tu ra  provincial de 
¡Cuenca, solicitando, quince ¡días de 
¡licencia por enfermo,

S. M. .el Rey (q. D. g.), de acuer-r 
0o cor  lo informado por el inma-: 
ifliato Jefe deí referido funcionario, 
jie ha se’rvido concededle, con sueI-5 
Mo entero, los quince días que solí- 
Jfcita, según lo dispuesto en el ar-. 
líenlo 33 del vigente Reglamento y  

jReal orden de 12 de Diciembre), de 
11924, cuya licencia* empezará a con-: 
¡tarse desde el d ía 13 del actuaJl, fe¡- 
¡cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Minutarlo, 
■ i'* ; - CORRAL

JBeñor Subjefe ddl Gátastrq de Rús-r
tieaA

limo. Sr.: ¡Visto el expediente in s
truido en virtud de instancia sus-: 
crita por D. Inocente Erice Aldaz, 
Ingeniero Agrónomo del Catastro de 
Rústica, afecto a tía Je fa tu ra  pro-: 
yineial de .Castellón, solicitando, ’li-í 
cencía por enfermo,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.), de acuer-: 
do con lo informado por la Sec
ción del Catastro de Rústica, se ha 
servido concederle un mes, con suel>: 
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del vigente) Reglamento 
y ReM orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya licencia em pezará a con
tarse desde el día 14 del actual, fe-: 
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de Rús- 
. tica. \ . -/■

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los alytícu- 
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo central, D. Manuel Ruiz 
Ayllón, licencia por enfermedad, coii 
todo ©1 sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone ©1 párrafo inidial del Re
glamento do aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a Y. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Diog guarde a Y. S. 
mu esos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1925*

El Director general,
V . v TAFÜR

S; M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad coa lo prevenido en los artfem

los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder ai 
Ole i al de tercera clase del Cuerpo do 
Conreos, adscrito a la Administración 
del Correo central, D. Francisco Ri- 
yeo Aráiz, licencia por enfermedad 
con todo e! sueldo, para atender du-j 
rante treinta dia,g al restablecimimt# 
de su salud.

De Real orden, en uso de la c©4 
misión especial que me está confe v.'* 
rida por Real decreto de 16 do Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado,; 
se entenderá que el interesado hacó 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a Y. S- 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que laa 
una como justificantes a la nóminá 
correspondiente. Dios guarde a Y. S«;'. 
muesos años. Madrid, 23 de SeptiemY 
bre de 1925.

El Director general*
TAFÜ R

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu-^ 
los 31 y siguientes del Reglamenté^ 
de aplicación de la ley de B ases d(¿ 
22 de Julio de 1918 y Real orden coitm j 
plementaria de 12 de Diciembre de, 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 

ide Correos* adscrito a la Estafeta da[ 
Belmente (Oviedo), D . Francisco yá¿< 
quez Lafont, licencia por enfermedad^ 
ton todo el sueldo, para atender áu.< 
ríante treinta días al restablecirñteiTH 
to de su salud. < '

De Real orden, en uso de la ccH 
misión especial que me está confe-* 
rida por Real ,decreto de 16 de Julió> 
de 1910, significándole que, segíhf 
dispone el párrafo inicial del Re!-*} 
glamento do aplicación mencionad^ 
se entenderá que el interesado hace] 
uso de ella desde el día que reciba) 
la orden de concesión, lo digo a Y. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole:, 
las diligencias instruidas para que la# 
una como justificantes a la nómina) 
correspondiente. Diog guarde a Y. S#- 
muesos años. Madrid, 23 de SeptiemV 
bre de 1925.

' El Director general,
TAFÜR

S. ’M. el - R e y  (q. P'. g . ) \ , de *cpii^ 
formidad con lo prevenido en loar 
artículo.^ 31 y siguientes dél Reglan
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menta de abdicación do la, ley de 
Bas es de 22 de: Julio do 191S y Re ai 
orden complementaria de. 12 de Di- 
ñembre de 1924, lia tenido a bien 
conceder al Oficial do segunda, cla
se del Cuerpo, do Correos, adscrito 
a la Estafeta do Porrillo (Ponteve
dra)* D. Andrés iglesias 'Rireda, li
cencia por enfermedad, con. todo el 
sueldo, para atender, durante trein 
ta días, al restablecimiento de su 
salud. !

De Redi orden, en uso do la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16. de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gó n d i s p o n; e el párrafo i n i c i al d el 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba ila orden de concesión, 
lo digo a V i S: a ios efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una corno 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de í 925.

úTl Director genera?,

L TÁFUÍt

S. M. e.l Rey (q. D. g .), de con- 
; formidad con lo prevenido en los 

artículos 3í y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
Orden complementaria de 12 de D i
ciembre ele 1924, ha tenido a bien 
conceder aí Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Lorca (Murcia):, don 
Miguel García Alberola, {licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De ReaJl orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se- 

. gúrr dispone e l párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de élla desde el día 
(pie reciba ila orden de concesión,, 
lo digo a Y. 8. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1925.

El Director general,
■ TAFUR

i - U — ,-,.....I . -  —  ;

S. M. e l 'B ey fq . P . g .), de cotí-* 
StormidaíJ con íq prevenida en los

artículos 31 y siguientes del Regla
mento . de aplicación de la ley de 
Bases, de 22 de JuUo de 1918 y Real 
orden complementaria de 12.de Dí- 

t c i e m b r e de. 1924, ha- ten i do a b i e rl 
conceder al Auxiliar femenino de 
primera díase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a. la Dirección general, Sec
ción Bañe aria, doña Honor i a A lon
so Yáñez, licencia por enfermedad,

; con .todo el sueldo, para atender, du- 
: rante treinta . días, a*l restableci

miento de su salud*
De Real orden, en uso de la co

misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio da 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación inaneio- 

; nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el díá 

’ que reciba Ha orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 

■ instruidas' para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, £3 de Septiem
bre dé 4925.

El Director general, .
: TAFUR

8. M. el Rey (q. D. gv), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y  - siguientes del Regla
mento de ap&icaeión de lá jey de 
Bases de £2 de Julio de 1918 y  Real 
urden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido á bien 
conceder al Oficial de primera .cla
se del Cuerpo do Correos, adscrito 
a tej Estafeta de Gandía (Yalen- . 
eia>, D. Francisco de ,P. L lácer Be- 
gura, licencia por enfermedad, con 
todo el sueido, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en u>o de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 46 de Ju
lio dé 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba Ha orden de concesión, 
lo digo á Y. 8. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una c o n »  
justificantes' a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Septiem
bre. ík  1925.

El Director general,

TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES  
.. Yisio el expediente incoado a ins
tancia de los herederos de D. Marce
lino López, Habilitado que fue de ios 
Maestros de los partidos : judiciales 
de Zaragoza, Egea y Sos, sobre devo
lución de la fianza depositada por el 
mismo:.

Resultando que con fecha 21 de 
Febrero de 1925 tiene entrada en este 
Ministerio una instancia que doña P i
lar García Gómez, D. Miguel López y 
doña María López, como herederos 
del Habilitado de los partidos' judi
ciales de Zaragoza, Egea y Sos, pro
vincia de Zaragoza, presentan, en sú
plica de devolución de la fianza que 
para responder de la gestión en su 
caigo tenía depositada el ineneionado 
Habilitado D. Maree Lino López Ornat, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar' el día 
22 de Septiembre de 1924, según se 
justifica con la partida de defunción, 
debidamente legalizada: ,

Resultando que los . depósitos cons-
indos.pr dicho Sr. Habilitado, para 

responder do su gestión al frente de 
la, diábilifación mencionada figuran erí 
la siguiente- forma.: Gomo Habilitado 
de los Maestros de Sos, dos depósitos 
en metálico,, importantes 272,98 pe
setas, número 347 de entrada y 6.091 
de registro, y  20 pesetas, número 263 
de entrada y 6.499 de registro, y un 
título de 500 pesetas de la Deuda 
amortlzable al 5 por 100, número
250.996 de entrada y 99.063 de regis
tro; comn Habilitado del partido-de 
Egea: de los Caballeros, dos depósitos 
en metálico, . importantes 351,03 pe
setas, número 346, de entrada y  6.690 
de registro, y  40 pesetas, número 265 
de entrada y  6.301 de registro, y nú 
título de 4.000 pesetas de lq Deuda 
amortlzable al 5 por 100, BÚnaer<>
250.997 do entrada y  99.064 de regis
tro, y  por último, como Habilitado! 
del partido de Zaragoza, dos depósi-  ̂
tos m  metálico de 1.467.ÍÚ pesetas,: 
número 348 de entrada v 6.092- dé 
registro, y en papel dos títulos* i©*- 
portantes 3.060 pesetas de Deuda: 
amortizalfie al 5 por 100, número 
252.463 de entrada- y  n ú m e » 99.524 
de registro, y  otro amortizado de .506 
pesetas al 5 por 100, número 252.162 
fip entrada y 99.523 de resguardo; ten 
dos ellos según se acredita con  las co
pias que de los resguardos se incor-' 
pora al espediente la Sección Adini-* 
nistrativa: . ,

Resultando que dicho Habilífadd 
ejerció su fundón por haber sido ele-
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gid’o con fecha 15 de Julio de I9í'2, 
comenzando su actuación en Agosto 
dél mismo año y cesado p o r  faitee-i- 
m iento en 22 de Septiembre de 1924, 
según se certifica debidamente por la 
Sección Administrativa:

.'Resultando que con fechas 27 y 23 
de Jim3o, respectivamente, la Orde
nación de Pagos de esté Ministerio, 
así como el Tribunal Supreiiio de la 

Hacienda pública, manifiestan no apa
rece cargo alguno contra la actuación 
del fallecido:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Habili
taciones de 30 de Abril de 1915, que 

- determina la práctica de los requisi
tos necesarios a la devolución de la 
fianza, y que del- examen del expe
diente aparecen observadas ccn loda 
rigurosidad: '

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 112 del Re
glamento del impuesto de derechos 
reales de 20 de Abril de 1911 no se 
devolverá por el Tesoro cantidad al
guna sin que previamente se acredite 
el pago del impuesto., ya que la can
celación de fianzas es : acto sujeto al 
tributo,

S, M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por doña Pilar García Gómez y 
doña María y D. Miguel López de Gea, 
acordando la devolución de la fianza 
que tenía constituida D. Marcelino 
López Ornat para garantizar el cargo 
de Habilitado de los Maestros de los 
partidos de Zaragoza, Egea y Sos, a 
dichos herederos, previa la satisfac
ción del impuesto de derechos reales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 19215:.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P . A ..

PEREZ O. NIEVA

:: Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I l mo, Sr.: Justificada la capacidad 
intelectual y física de D. Francisco 
Ruiz-Bana y  Palacios, Administrativo-- 
Calculador, Oficial segundo de Admi
nistración, cqn destino en el Institu
to Geográfico, para continuar en el 
servicio activo, a pesar de tener se
senta y' ocho años de edad; cuya con
tinuación fué acordada al cumplir Ios- 
sesenta y siete* añós, por Rea! orden 
de 9 de Octubre de 1924, •

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene ef párra** 
fb segundo del artículo 88 del Regla

mento de' 7 de Septiembre de 19.18 
para aplicación de la ley de Bases dé 
22 de Julio del mismo año y a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que el expresado' D. Francisco 
Ruiz-Dana y Palacios continúe en el 
cargo que en la actualidad desempe
ña y estacionado-en el número 3 de 
la categoría de Oficial segundo de Ad
ministración, puesto que hoy ocupa 
en el escalafón de su Cuerpo, hasta el 
8 de Enero de 1928, fecha en que, 
cumpliendo los veinte años de servi
cios al Estado, deberá forzosamente 
ser jubilado'; y 

2A Que se haga constar esta re
solución en su título administrativo.

De Reai orden lo digo a V. I, pana 
su conocimiento, el del interesado y 
demás- ef celos. Dios guarde a V. X. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1925.

Ei Subsecretario encargado áel Ministerio,

i LEANIZ

Señor Subdirector general del Insti
tuía Géográílco. J

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta para amplia
ción de estudios e investigaciones 
científicas, y habiéndose cumplido e] 
requisito que establece la Real orden 
de 10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a los señoras que a 
continuación se expresan las siguien
tes pensiones:

Con cargo al capítulo 12, artícu
lo 2.°, concepto 7.° del presupuesto 
vigente d-e este Departamento minis
terial: 1.°, a D. Enrique Mhartin y  
Guzmán, Profesor de la Escuela de Co
mercio de Zaragoza, ocho meses dé 
pensión para ampliar sus estudios do 
Técnica comercial y Económico- jurí
dicos en Francia, Bélgica e Italia, con
40,83 pesetas diarias el primer mes,
24,16 pesetas diarias los meses res
tantes. Esta pensión comenzará a dis
frutarse en 1.° de Noviembre de 1925.

Con cargc al capítulo 6.°, .artículo 
único, concepto 8.°, 2.° a D. Antonio 
Ballesteros y TJsano, Inspector jefe 
de Primera enseñanza de la provin
cia de Segoviá, nueve meses de pen
sión para estudiar en Francia, Bél
gica y Suiza la formación profesional 
de los Maestros, con 40,83 pedias sia- 
rias el primer mes; 24,16 pesetas dia
rias el último mes, y 14,16 pesetas 
también diarias los meses restantes. 
Dieha pensión comenzará a disfru
tarse él día 15 de Noviembre próximo. 
3A, a B. José del Peso y Sevillano, Ins
pector de Primera enseñanza de la

provincia de Lugo, seis meses de penr» 
£ión para estudiar la obra del Insti
tuto J. J. Rousseau de Ginebra y: sd 
influencia en las Es-cuelas primaria# 
suizas, con 32,50 pesetas diarias él 
primer mes; 24,16 pesetas diarias el 
último mes, y 14,16 pesetas, tambiéil 
diarias los meses restantes. Esta pen
sión comenzará á disfrutarse en 1.° dé 
Octubre próximo. -

Estas concesiones se- entienden he
chos en cuanto afectan al Presupues-; 
to vigente, quedando pana el restó! 
pendiente de la resolución que sé 
adopte en tiempo oportuno, y los in-: 
teresado-s sujetos a lo preceptuado eú 
las Reales órdenes de lar Presidencia 
del Directorio Militar de 19 dé No-* 
viembre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. S. muchos años- Madrid¿. 
21 de Septiembre de 1925.

E l Subsecretario encargado cíel M inisterio,!

LEANÍZ

Señor, Ordenador de Pagos de este 
nisterio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta para Am 
pliación de Estudios  e Investiga
ciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ,tenidg; 
a> bien conceder a io s  señores qué, 
a continuación se expresan las si-* 
gui en t e s pensiones, qu e p er c ib ir áiií, 
con cargo al capítulo 3.°. artículd 
1A, concepto único, epígrafe 6.° de| 
presupuesto vigente de este Depab*! 
tamento m inisterial:

1.° A  D. José Avila Delgado, píán 
nisfa, graduado en el Real Conser-^ 
vatorio de Madrid, pensión por nué-* 
ve meses, para hacer estudios dé- 
piano en el Conservatorio de M ú i ; 
sica de París, con 39,16 peseta,|j 
diarias eil primer més, 22.50 pes.é’̂ v 
tas darias el último mes y 14,16 P e 
setas, también dirias, los siete me# 
ses restantes. Esta pensión cqmeíf|v 
zara a disfrutarse en 1.° de Octubrér 
próximo.

22 A D. Antoníb Bermúdez Ca ;̂ 
ñete, Doctor en Derecho y en F iiq ^  
sofía  y Letras, pensión por un 9,ñ$ 
p a ra . estudiar en Alemania la b is#  
toria de nuestro precapitalismo, es# 
pee i al mente en nuestras relacione# 
con aquel país, en el sigilo XVI, co#.]
40,83 pesetas diarias 'el primer
24,16 pesetas, también diaria^, 
último, y  14,16 pesetas diarias h)$‘ 
meses restantes. Esta pensión k##. 
menzárá a disfrutarse en 1/ dé 
tubre de 1925. "\

3.9. A D Carlos Gareaga Cirard^jj
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rjfcicencia'do en Medicina y Odontó
logo , por nueve meses de pensión 
jpara am pliar  estudios de Odontolo
g ía  en ila Universidad de Pensylva*- 
£iia, Filadelfia (Estados Unidos), con 
180 pese tas  diarias  ei último mes y

,G0 pesetas, tam bién diarias, los 
¿meses res tan tes .  E s ta  pensión co- 
fcnenzará a d is f ru ta rse  en 1.° de Oc
tu b r e  del corriente  a-ño.
: 4.° A D. F rancisco D uran  Rey-
jiials, Licenciado en Medicina y Ci
rugía , pensión por un  año, p a ra  es
tu d ia r  -en F ranc ia  Anaíllaxia e In 
munidad, con 39,í 6 pesetas  diarias 
el p rim er mes, 22,50 pesetas, tam 
bién  diarias, el último mes, y ios 
.meses re s tan te s  14,16 pese tas  nia- 
irias. E s ta  pensión comenzará a dis- 
í r u ta r s é  en 1.° de Octubre próximo.
* 5.° A D. F rancisco  García L or-
ca, Doctor en Derecho, un año de 

•pensión p a ra  es tud ia r  en F ran c ia  ey 
ín g ía te r ra  Derecho público, con 
40,83 pese tas  d iarias  el p r im er  mes, 
$4,16 pesetas, también diarias el 
ífiltimo mes y 14,16 pesetas d iarias 
Hos meses re s tan tes .  E s ta  pensión 
Comenzará a d is f ru ta rse  en 1 /  do 

- Noviembre del corriente  año,
~ 6.° A D. Manuel Peilayo y Mar-
"!ín del Hierro, Capitán Medico de 
Sanidad Militar, pensión por tres 
meses, pa ra  es tud iar  Oftalmología 
en. Francia , con 22,50 pese tas , d ia
r ias  el prim ero y último mes y 14,16 
.pesetas, también diarias, e í  mes r e s 
tan  te. Es t a p en s i ó n c o m en z a r á a 
d is f ru ta rse  en 1.° de Noviembre de 
1925.

7.u A dona Matilde Ras y F e r 
nández, un ano de pensión, p a ra  am 
pliar  en F ranc ia  sus  estudios en

J o s  Archivos Gpatológicos, con el fin 
de la -identificación de los delin
cuentes, con 55,88 pese tas  diarias  
el prim er mes, 22,50 pesetas  dia
r ia s  el último mes y 14,10 pesetas 
'diarias los meses res tan tes .  Dicha 
pensión comenzará a d is f ru ta rse  en 
’D  de Octubre próximo.

8.° A D. Pedro Redondo Snaz, 
Abogado del Estado, pensión por un  
año, para  estud iar  en Franc ia  e In -  
■^iaterra ia administración do los 
|  mp u e s t o s , o o n 2 4 ,16 p e s e t as d i a r i a s

’ 01 prim ero y último mes y 14,10 pe
s e ta s ,  también diarias, los meses 
ges tan tes ,  E s ta  pensión  cohén/urá  a 
i ü s f r p ta r s e  en i." de Octubre dei co
r r i e n te  año. ‘ : !
■ '9.® A D. ignacio Ribas Marques, ; 
Su i retí ciad o en Ciencias químicas» 
pens ión  por un  año, p a ra  con tinuar  
;strs investiga ciónos dé Química o r-  : 
Tgánica en el In s t i tu to  P as teur ,  de 
¿París, con 39,16 pese tas  d iarias ei 
^ r jm er  mes, 22,50 p ese tas  el .últi

mo mes y 14,16 pesetas, también 
diarias, los meses re s tan tes .  Dicha 
pensión  com enzará a d is f ru ta rse  en 
1.° de de Octubre próximo.

10. A D. Mariano de Salvador 
Buil, Doctor en Derecho, un mes de 
pensión  p a ra  es tud iar  en Suiza la 
organización de la Sociedad de Na
ciones, con 14,16 pese tas  diarias. 
D i c h a p.e ns i ó n c o menz a rá  a di s i r  u - 
ta rse  en 1.® de Octubre próximo.

11. ... A D. Baldomero Sánchez 
Cuenca, Licenciado en Medicina, 
Ayudante de p rác ticas  y Jefe de L a 
bora torio  de la Clínica médica de la 
Facultad  de Sevilla, un  año de p e n 
sión p a ra  es tud ia r  en A ustr ia  Me
tabolismo hidrocarb  oriado, con 49,16 
p ese tas  d iarias el p r im er mes, 24,16 
pese tas  d iarias el ú ltimo mes y 14,16 
pesetas, tam bién diarias , los meses 
re s tan te s .  E s ta  pensión com enzará a 
d is f ru ta rse  en 1.° de Octubre de 
1925.

12. A D. Alfonso de Viedina y 
Jiménez, Tieniente aud ito r  de según-, 
da ciase del Cuerpo Juríd ico  Mili
tar, Doctor en Derecho, pensión por 
un  año p a ra  e s tud ia r  Econom ía y 
Hacienda públicas en Franc ia ,  Bui-: 
z y Alemania, con 49,16 p ese tas  d ia 
r ia s  el p r im er  mes, 24,16 pesetas  
d iarias  eü ú ltim o mes y 14,16 pe
setas, tam bién diarias, los m eses 
re s tan te s .  Dicha pensión  com enzará 
a d is f ru ta rse  en 15 de! Octubre del 
corrien te  año, quedando su je tos  los 
in teresados a los preceptos con ten i
dos en las Reales órdenes de la* P re 
sidencia del Directorio Militar de 19 
de Octubre y 13 de Diciembre de 
1923, entendiéndose hechas es tas  
concesiones en cuanto  afec tan  al 
p resupuesto  vigente, quedando p a ra  
el re s to  pendiente  de Ha resolución 
que se adopte en momento opor
tuno.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guardó  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1925.

131 Subsecretario encargado del MlalsUrlo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obíiU
gachones de este Ministerio.

FOMENTO

REALES ORDENES
Vista la instancia que por conducto 

y con favorable informe, del Ingeniero 
Jefe dé Obras públicas de Las Pal
mas (Canarias) eleva a éste Ministe
rio D. Ignacio Pérez Gaidós, Oficial 
tercero de AdmamtraciQn civil dee

aquella dependencia, solicitando pró
rroga por causa de enfermedad, y 
visto asimismo el certificado faculta
tivo que acompaña,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  á 
bien concederle una segunda y ú lti
ma prórroga de un mes, sin sueldo 
alguno, a la licencia que por en fe rm o  
le fué otorgada por Real orden de 13 
de Julio último, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para ejecución de la, ley de
22 de Julio de 1918 v en la Real or
den del Directorio Militar de .12 do 
Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. B; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
23 de Septiembre de 1925.

151 Subsecretario encargado del despac&o,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden 
del Directorio Militar de 7 de Enero 
último (Gaceta del 8),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión de su 
destino, al Portero quinto de los Mi-» 
misterios civiles Julián Díaz Pérez, 
reingresado por Real orden de 28 de 
Julio último en la Estación de Indus
trias derivadas de la leche en San F e 
lices de Buelna (Santander).

Dé Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 23 
de Septiembre de 1925.

El Subsccfetado enrargttdo del despacho*
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de la Je 
fatura  del Gobierno y Presidencia; 
del Directorio Militar.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Excmo-. Sr.: Visto el oficio del Go
bierno civil de Badajoz en que tras-»,1 
lada a este Ministerio una comunica-J 
ción del Delegado gubernativo del 
partido judicial de Castuera y del dé 
Herrera del Duque, en que “para que 
los comercianés del pueblo de Tiaiá* 
rriubias y los que acudan a  la) ferié) 
se pongan a cubierto de la ley dél 
Descanso dominical y  Jornada mer^ 
cantil, se ruega encarecidamente sé 
Interese del Ministerio del Tr(ábajo: 
que lo mismo que para  las otra» fó* 
r iast córicedida Fa e x ce^ c i^
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rante la celebración de la de Talarru- 
bia¿s, en los días 7, 8 y 9 del mes de 
'Maya” :
; Considerando que en virtud del ar
tículo- 72 de la antigua ley Municipal, 
Real orden de 12 de Mayo de 1908 so
bre determinadas excepciones del ré 
gimen general de la ley del Descan
so dominical y apartado 19, número 12 
'del artículo 150 del vigente Estatuto 
■imuncipal, es facultad de los Ayunta- 
¡míenlos la creación de ferias y mer
cados en cualesquiera día do la serna- 
nk que no sea domingo, pues en tal 
día lo impide la prohibición de la 
•Ley de 3 ele Marzo de 1904, como se 
declaró por la citada Real orden de 
;12 de Mayo de 1906 y lo prescribe el 
¡artículo 151 del mismo Estatuto mu
nicipal; por lo que ha de entenderse 
que lo que principalmente se solici
ta  es que se conceda la excepción pre
vista en el último párrafo del apar
atado 2.“ del artículo 9.® del Regí amen
ito de 19 de Abril de 1905 para cuan
do coincida en domingo cualquiera de 
ílos días señalados para la celebración 
¡de la feria de referencia:

Considerando que el precepto esen- 
iciql de la Ley de 3 de Marzo de 1904 
y hoy el Decreto-lev de 8 de Junio 
último, es la prohibición del trabajo 
.¡dominica! y que la facultad que la 
Ley y el Reglamento atribuyen al Go
bierno para conceder determinadas ex
cepciones ha do ejercerse con el cri
terio más restrictivo, de manera que 
¡no se desvirtúe el precepto general, 
¡y en tal sentido la citada Real orden 
¡de 12 de Mayo de 1906 declaró que 
no deben permitirse en domingo las 
¡ferias y mercados de nueva creación 
144que no sean expresamente autoriza
dos par el Gobierno, previo el apar- 
¡tuno expediente en el que se acredi- 
jte la necesidad o conveniencia de es- 
itablecerlos por exigirlo el interés de 
la  mayaría o de la generalidad de los 
habitantes de un Municipio o comar
ca y hallarse en ello conformes las 
representaciones de los elementos más 
principales e importantes dé vida y 
riqueza” :

Considerando que al oficio de refe
rencia no se acompañan los documen
tos preciaos para demostrar la nece
sidad imperiosa de celebrar dicha fe- 

en los días que se fijan, aun cuatí- 
do éstos coincidan con domingos, ni 
los pe juicios económicos evidentes ffue 
■jse pudieratí producir por Qué la ce
lebración de la feria en cuestión; se 
^anticipara o retrasara cuando tal ócu- 
ítríera.

y  De acuerdo con él dictamen de la 
¡Remisión permanente del Consejo de 
PPrabájo, . ■.

^  Rey íav D. gd sé ha servi

do disponer que se deniegue la excep
ción solicitada por los coranciantes y 
feriantes del pueblo de Talarrubias, 
por conducto del Delegado gubernati
vo correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-; 
de a V, E. muchos años. Madrid, 18 
•de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Director general ele- Trabajo 
y Acción social e Inspector general 
del Trabajo. ■ .

Ikno. §í\ : Visto el expediente pro
movido por el Oficial primero del 
Cuerpo Facultativo de Estadística don 
Rafael Boulet y González Feijóo, en 
solicitud de que le sea concedido un 
mes de licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 33 del Regla
mento de.7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre del 
año último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Boulet y Gonzá
lez Fedjoó un mes de licencia, con 
sueldo entero y con las limitaciones 
establecidas en el artículo 7.° de: la 
Real orden anteriormente citada.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 21 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones este Ministerio.

limo. I r . :  Vkto el expediente pro
movido por el Oficial segundo del 
Cuerpo Facultativo de Estadística don 
Francisco Planelles Alcaraz, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre 1918 y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre del año último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Planelles un mes 
de licencia con sueldo entero, con las 
limitaciones establecidas en el artícu
lo 7.a de la Real orden citada.

De Real orden lo comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde' a V, I. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,
-  -F aunos;

Señor Ordenador dé Pagos por OblU 
♦ j a lo n e s  ;de: este Ministerio*

Visto él recurso de aüzada intér-» 
puesto por D. Juan  de la Fuente 
Melero y D. Raimundo Pascual Adra
dos, vecinos el prim ero de Fuenti-' 
dueña y el segundo de Fuente el 
Olmo de Fuentidueña (Segovia); 
contra acuerdo de 'la  Inspección ge-: 
neral de Pósitos de 8 de Enero pró
ximo pasado:

Resultando que a consecuencia 
de una visita de inspección girada 
ail Pósito de Fuente el Olmo de 
Fuentidueña en el año 1909 se de
claró entre otras responsabilidc.de^ 
la personal del entonces Alcalde', 
D. Santiago Pérez, exigiéndole el 
reintegro al Pósito de 3.849 pese
tas, cuya cantidad, según certifica*# 
ción deil Depositario, fué ingresad 
da en las arcas del Establecim ienloi 

Resultando que posteriormente* 
en los años 1912 y 1913, se g ira
ron al Pósito o tras dos-■ visitas - del 
inspección sin que de los antece
dentes que obran en el expedienta 
aparezca resolución alguna, y que 
en virtud de requerim ientos hechos 
a la suprimida» Denegación Regí? 
por los cuentadantes del Pósito ei( 
1914, denunciando el lamentahlfj 
estado en que se encontraba el Es^‘ 
tableeimiento tuvo lugar o tra v i/ 
sita  de inspección practicada eft 
1915 por D. Juan  Antón, de cuyaA 
actuaciones aparece,' según propidi 
confesión de los interesados, qu$ 
las 3.849 pesetas ingresadas poí^ 
D. Santiago Pérez en 1909 como inri 
porte  de su responsabilidad, fue--! 
rotí repartidas en dicho año por la! 
Comisión adm inistradora, integrada 
por dichb señor y por los hoy re cü i 
rren tes; ;que dicho reparto  fué héa 
cho sin conocimiento de la Corpojí 
ración municipal,* qué no sé llevad 
ba libro do contabilidad, y que '£} 
libro de las obligaciones co n tra í/ 
das por los deudores, según manDf 
Restan' Uqs recurren tes, fué én irtíj 
gado a los adm inistradores que lef 
sucedieran en el desempeño del c a r i  
go, m anifestando éstos por su para 
te no haber recibido ta l libro: M

Resultando que citados a  decía* 
ra r  Iqs que aparecían como deudo^ 
res, algunos de ellos m anifestaroft 
qué, en efecto, étí 1909 habían’ reí* 
cibido préstam os que estaban ya re^ 
integrados, como justificaban’ cotí 
la presentación del oportuno, recl^ 
bo firmado por ;el Depositario, doÉ 
ftaimúndo Pascual;' otros, que ha>( 
bíatí recibido los préstam os y lols 
reintegraron, sin que Ies entrega*^ 
ratí recibo; otros, que declaran lia |' 
ber recibido prés tainos y ño lo s ha¡|; 
reintegrado, por no p resen társe le^  
las escrituras que stíscribierbn:.
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j&tros, en fin, que negaron  haber re-, 
lib id o  cantidad alguna; resucitando 
tam bién do las actuaciones que los 
recurrentes h icieron  otro reparto 

.posterior de 884,19 pesetas, sin que 
recuerden los nom bres de los pros-, 
i ai arios:

Resultando que la Inspección  ge 
neral de P ósitos, por resolución  de 
8 de Enero de 1925, aprobó el acta 
de visita practicada, acordando, en
tre otros extrem os y por lo que se 
refiere a- ¡los repartos efectuados: 
declarar responsable al D eposita
rio, B. Raimundo Pascual, de las 
cantidades que com o reintegro de 
préstam os percibió de los deudo
res, con los interesas correspon 
dientes; que los deudores' que ha
biendo recibido los préstam os de
clararon que los ingresaron, sin 
presentar justificantes, ¡los re in te- 
gren  en las a rca s -d e l Pósito, en 
la cantidad recibida, más los inte
reses, hasta que realicen el ingre
só ; que a los deudores que recon o 
ciendo los préstam os no los re 
integraron,- por no exhibírseles fias, 
escrituras, se les obligue a ingresas*: 
las cantidades 'que' respectivam ente 
recibieron, con sus intereses c o 
rrespondientes ; que se haga res-i 
pon sables a ios recurrentes, en 
unión de D. Santiago Pérez., de los-' 
présta-mos cuyo percibo ha sido 
dégado por los interesados, y de io s  
atribuidos a tres deudores, que n o 
prestaron  declaración erre!! acto da 
Ya visita, y, por ú ltim o, que se exija  
a d ichos'cuentadantes el im porte de 
ios préstam os que dicen otorgaron,; 
&in que recuerden quiénes fu eron  
lo s  prestatarias:

Resultancia'qde contra este a cu er
do han recurrido en alzada- ante es
te ^Ministerio D. Juan de la Fuente 
y í ) .  Raimundo Pascual!, alegando, 
sordo fundam ento . sustancia],

• existencia de un recibo acreditati
vo de que el libro de ob ligacion es 
contraídas en 1-909 d i  virtud de l o s  
préstam os efectuados, fué entrega
do a los  euentadant.es que les su-- 
cedieron. ¡los cuates, a su ju ic io , 
ton  los verdaderos responsables: 

C onsiderando que de las respon 
sabilidades derivadas del acuerdo 
recurrido no es necesario som eter a 
tuieva- d iscusión  aquellas que la 

'Ín&p*eccióii- general im puta a los 
'mismas- prestatarios, toda vez que 
•ño afectan  a los recurrentes. Y. de 
consigu iente, circu n scrib ir  el exa
m en a las declaradas en dicha 
teú erd o  recurrido, contra  los ad
m inistradores del P ósito  en 1999, 
h . ] Santiago Pérez, B. Raim undo 
pascual yBv Juan de la Fuente, que

desem peñaban los cargos de AlcáR 
dé, D epositario y - Secretario, en 
aquella fecha, estableciendo para 
m ayor claridad en esta díase de 
responsabilidades dos grupos, uno 
de los prestatarios que exhiben re 
cibo de haber hecho entrega de los 
préstam os, y : otro de aquellos que 
no han com parecido o com pare
ciendo niegan obligación  y de 
los que no recuerdan quiénes fu e 
ron  los prestatarios:

Considerando que sobre los . del 
prim er grupo ha de m anifestarse 
que ¡la sola presentación  del op or
tuno. recibo de pago basta' para de
clarar responsable del im porte de 
las cantidades satisfechas, más los 
intereses-, al que suscrib ió el fini
quito de las obligaciones respecti
vas. Y respecto a las del segundo 
grupo, exam inando con  ¡la más es
crupulosa atención cuantas diligen 
cias se llevaron a cabo- con  m otivo  
dé la desdichada- adm inistración de 
este Pósito en 1909 , nada hay que 
aconseje levantar las respon sab ili
dades determ inadas por la* In spec
ción general contra  los referidos 
adm inistradores, porque consta, 
-por man i testación  (fe los m ism os 
recurrentes, que la docum entación  
y fondos de¡l P ósito  estaban' en ca 
sa; del Alcalde, que no recuerdan lia- 

, ber” dado cuenta ai Ayuntam iento 
de los  préstam os que concedían, y 
la falta del libro de contabilidad, re - 

- veladora cuando m enos de una ne
gligencia  indisculpable,, no pudiendo 
por tanto, - registrarse -las. entradas 

• y salidas, lo  que denota m anifiesta 
mala fe o, por lo poco, punible 
abandono. Y ante tan extraordina
rias, anorm alidades, . ¿ a quién sino 
a los m ism os que ¡las produjeron '

' cabe atribuir las responsabilidades 
de los que figurando com o 'p resta 
tarios niegan la obligación,, así. c o -  

. mo las quo provengan de aquellos 
.que tío .com parecieron y de las can 
tidades que ni siquiera recuerdan a 
quiénes las entregaron?

Gonsidcrando que frente a tan 
abrumado re i? cargos los recurren 
tes sólo aducen en s.u defensa una: 
ligerísim a referencia, a que d a n . el 
o .o sb  re d o ur e-e ibo 'ele obt iga c i or/e s 
del P ós ito ” , suscrito por los que 
los sucedieron ,' cuy validez ha -sido 
negarla' en distintas diligencias del 
oportuna expediente. P ero dejando 
a un lado lo relativo a la autenti
cidad de Sa referencia Indicada, por  
no ser e l m om ento ni él lugar op or
tuno para tratarla, concretándose a 
los térm inos y  form as en que está 
redactada, puede afirm arse que ado
lece de una  'y&m&ámá- o im preci

sión que impide la exculpación ' que 
los recurrentes pretenden; con e fec
to, en* el expediente de visita g ira 
da a* este Pósito, fo lios  dc¡l 39 a!. 
42, obra una copia suscrita  por el 
Sr. Pérez de los docum entos que 

dos adm inistradores del Pósito de 
1909 entregaron a sus sucesores y 
allí consta la docum entación que del. 
Ayuntam iento entregaron perfecta.- 

' mente reseñada,-y sin em bargo, por 
]o que toca a las obligaciones del 
P ósito se advierte qüe en el fo¡lio 
41 vuelto, consta al m argen se-: 
ganda recibo, en el que después 
üe otros docum entos del Ayunta
m iento se con signan seguidam ente 
estas seis palabras: “y escrituras 
del Pósito de 1909” :

Considerando que la am bigüedad 
y el laconism o de tal expresión en 
punto que por tratarse de obliga-; 
clones no sólo convenía, sino que 
debían h ab er s e de ter rn in a do u n a por 
una, máxime no pudiendo justificar 
las entradas y salidas de fondos 
por libros de contabilidad, puesto;, 
que carecían de ellos, podrá ser 
una habilidad,, pero no una prueba 
ante la rotunda negativa de los 
c on irar i o s . Y por e 1 i o , s e de eí a an 
teriorm ente que no servía de excul-: 
pación  a los recurrentes, ni, en. su 
consecuencia, cabe tam poco levan
tar responsabilidad alguna de las 
decretadas' en el tantas veces refe-: 
rido acuerdo de la Inspección  ge-i 
ríe rail, por este con cep to :

Considerando que en .este caso, 
com o dice bien la Inspección  gene-i 
ral, es de ap licación  la Real orden 
de 14 de Febrero de 1913, la . cual,' 
en la parte a-1 caso pertinente, pres
cribe : “ Que para el reintegro a! Pó-í 
sito de préstam os otorgados con’ 
posterioridad a Ha vigencia, de la 
ley de 23 de Enero de 1906, sólo: 
s o n  personalm ente responsable^, 
por insolvencia del m utuario y  -el 
fiador los V ocales de la C om isión 
A dm inistradores que hayan da
do e¡l préstam o y aceptado la fian-i 
zá” , toda vez que, com o los m ism os 
recurrentes redaran , no recu&ndan!- 
haber dado cuenta ai Ayuntamien*i 
ío de los préstam os que eoiiccdísaaiy 

S. M. el R ey (q. D. g .f  se ha ser^ 
vido desestim ar el recurso inter-i 
puesto por D. Juan de la Fuente 
Melero y  B . Raim undo Pascual Adra-i 
ríos contra  acuerdo da la Inspección1 
general de P ósitos  fecha 8 de Enero 
¿¡Rimo,.. quedando por tan-feo dicho! | 
acuerdo firme y subsistente en todp* 
ios extrem os que com prende.

: Lo que de Real orden digo a ¡V. &
para su conocimiento, el de los i®* 
teresaéos y demás ^efectos* J>iQ$
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guarde a ..V» *SV m uchas años, Ma
drid. 2 f  de Septiembre de 1025.

í’li Subée-eretarto encarírádo. del Ministerio,. 
ADNQ.S

S e ñ o r  Inspector general cíe Pósitos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SUBSECRRETARIA

: ‘Visto el-expediente promovido por 
D. Pedro del; Moral S an ju rjo ,- Jefe- 

"de Negociado de tercera clase, coa 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia per en
fermo, ; •

S. M. el Rey (q. D. g .)7 de acuer
do can lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero,; 
según e¡l caso-'primero del artículo 
33 del Reglamento-y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

■ De Real orden comunicada p o r el 
señor Subsecretario eiicargada del 
Ministerio lo d ig o 'a  V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a» V. $. m u
chos años. Madrid, 21 de Septiem
bre. de 1925.—El Oñeiaí Mayor, Ma
nuel Ohregón.
Señor Delegado de Hacienda en Bar- 

dajoz. r ;

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION
'm w r m c i m

Habiéndose dirigido a esté Minis
terio diversas consultas relativas a 
la clase de documentos y ' copias 
simples o extractadas de ios m is
mos. que deben ser presentados pa
ra  tom ar parte en e$ concurso de 
Secretarías de Ayuntamiento de p ri
mera categoría, anunciade en la Ga 
ceta  del día i 3  del actual,

Está Dirección ha* resuelto . u-m- 
r a r  Tas dudas suscitadas, en el sen
tido de que es indispensable rem i
tir, acompañándolos a la instancia, 
líos documentos que, com o>oH¡íi<ra
ción de buena conducta y de nú te 
ner antecedentes penales, caducan 
cada tres m eses; no siendo p renso  
rem itir copias ni testim onios de 
aquellos otros do cimientos de ca
rácter perm anente que, como par
tida de nacimiento, títulos acadé
micos o m éritos especiales, cons
ten en los' respectivos expedientes 
personales; pero sí una referencia» 
.o simple enumeración de taleá do
cumentos por cada una de las Se
cretarías que soHiciten.

Madrid, 23 de Septiembre de 1925, 
El Director general, J. Calvo So telo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A

Oposiciones en turno restringido a las 
plazas de Profesor de Gimnasia, 
vacante en los Institutos nocionales 
de Segunda enseñanza de Sari Isi
dro, Barcelona, Valíadolid y Murcia; 
convocadás por Reales órdenes de 
7 de Mayo y  2 de Julio del comen* 
te año (G a c e t a s  de, 13 y  18 de lost 
referidas mases).. ’ -
Nombrado el T ribunal' que ha cíe 

juzgar dichas oposiciones y a los efec
tos y en cumplimiento de lo preveni
do en los-- artículos 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 1910, esta Subsecretaría 
hace público lo siguiente: :

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
.dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

Para las de Madrid y Barcelona, 
1, D. Acisclo Benabal y Busútil; 2, 
D. Adolfo Revuelta Fernández; 3, don 
Luis García-Calvo y Vizcaíno; 4, don. 
Juan Ánifonio Gaya Tovari; 5, B. José 
Manuel de Salas Pantoja; 6, D. Andrés 
de Vargas Machuca; 7, D. Tomás Bae- 
za Ledesrna. Para las de Valíadolid y 
Murcia, D. Isaías Bobo Diez.

;.2,° Que por haber presentado su 
instancia fuera del plazo reglamenta-; 
rio ha sido excluido D. Miguel Ro
dríguez Redondo.

3." Que desde, el día en que se in
serte este anuncio; en la Ga c e t a , em
pezarán ; a contarse los diez • díás^ de 
‘termino a qué se refieren los artícu
los 14 y 15 del referido Reglamento 
de oposiciones.

4.° Que todos, los opositores ad
mitidos habrán/ de justificar previa
mente ante el Tribunal, haber abona
do los derechos a que hace inferen
cia la Real orden de 24 de Marzo úl
timo (Ga c et a  del 39), así. como tener 
reintegrados sus documentos con los 
sp lW  provinciales. d

Madrid, 13 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario encargado del .Minis
terio,. Leámiz.

OposiciQnes, ph turno de Auimtiáresa  
la Cátedra de Química orgánica apli
cada a la. Fármaem, cmi prácticas 
de Laboratorio, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Ma
drid, convocadas por Real orden de 
29 de Abril de 1925, insería en la 
Ga c et a  del 8 de Mayo siguiente:
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a éáteáras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Subsecretaría, pace público Id 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 10 de Agosto último (G a c et a  
del 17), no ha sufrido modificación 
por efecto de renuncias.

g.® Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir y haber jus
tificado las condiciones /exigidas por

el Reglamento, se consideran, admitid 
dos a la oposición los aspírahtes c|úe! 
siguen: . r

D. José Giral Percira. ’ . : '
D. Antonio Madinaveitia y Tabuyéf 
D. Juan José Rivas Godoy."
D. José Grau Guinarí. 

t 3.° Que todos los opositores ádrni-f 
tidos habrán de. justificar preyiamen-^ 
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace. referencia lft: 
Real orden de este Ministerio de 24; 
de Marzo próximo pasado (G a u e t á * 
del 30).

4.° Que el plazo, tanto para re-? 
clamaciones a que se consideren cojí 
derecho los opositores, como, para ré-.' 
cusaciones, a que se reñeren los meiír* 
clonados artículos 14 y 15 del Itegía-; 
mentó., es el de diez días, a cantad 
desde la publicación del presente. #¡; 
la  Ga c et a  d e  Ma d r id . y  ,

Madrid, 15 de Septiembre de Í925.| 
El Subsecretario, Leániz.

Oposiciones, en turno libre, a la €áteá¡ 
ára de Medicina legal y Toxicologiáj 
vacante en la Facultad 'de Mediciné 
de la Universidad de Santiago, con* 
v o cadas por Real orden de 29 
A bril del aña actuad, inserto k  
G gceta  de J l  de Mayo siguáéiRe^-
A los efectos y en cumplimiento ScU 

lo prevenido en los artículos 14 j  
del Reglamento vigente de oposicionéjSj 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910? >

Esta Subsecretaría hace pública í$j 
siguiente r _ !

1.° Que el Tribunal para, juzgáj! 
los,. ejercicios, nombrado por Ée&l 
den de 10 de Agosto próximo pasaqcjí; 
(G a c et a  del 23), no ha sufrido modí-í 
íicación por efecto de renuncias.
‘ 2.° Que dentro del plazo legal 43 

admisión y por reunir y haber justirí 
íicado las condiciones exigidas por ¿I, 
Régiárnento, se - consideran admitidól; 
a la oposición los aspirantes que? isfe 
guen: - ...ó

1). Claudio Aznar y González. ¡t 
I). José María Pérez Marín. ' • '
D Ricardo Royo Villanova y MoraTésí 1 
D. Guzmán Muñoz Beato. ,¡
,D. Jimeno Fernández de la Vega jjj| 

Lomhau. „ j?
B. Elisa Fernández de la Vega' 

Lomhau. J
3.° Que por falta de reintegré del 

Timbre provincial correspondiente 
sus respectivas instancias solicitando 
la oposición, quedan excluidos Tos 
guientes aspirantes:

D. Luciano Sánchez Guisando.- i'i 
D. Antonio Rodríguez Romo. • V 
D. F rancisco Lana Martínez.- 
D. Francisco Bacariza y Varela^ .,J 
D. Juan Peris Más; y V
D. Manuel de los Reyes García’, ó;
4.° Que todos los opositores admití 

tidos habrán de justificar previaméri^j 
te ante el Tribunal haber abonado Io$ 
derechos a que hace referencia la Rpáíl 
orden de este Ministerio de 24 de M ari 
zo último (G a c eta  del 30). G

5.° Que el plazo, tanto para fé k  
clamaciones a que se consideren coj| 
derecho los opositores, corno para re i  
cusaciones, a que se reñeren los 
cionados artículos 14 y 15 del Reglad 
mentó, es el de diez días, a conttój
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üJesde’ Ia publicación del presente en 
■Ja Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Aposiciones, en turno de Auxiliares, a 
 la Cátedra de Patología médica, con 

su clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, convocadas por 
Real orden de 26 de Julio de 1917, 
inserta en la G a c et a  del 3 de Agos
to siguiente,
'A dos efectos y en cumplimiento de 

¡Jo. prevenido en los artículos 14 y 15 
«del .Reglamentó vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
'¡esta Subsecretaría lia ce público lo si-, 
g u íen te :

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
¡ejercicios, nombrado por Real orden 
jde 10 de Agosto próximo pasado (Ga
c e t a  del 20), no ha sufrido modifica
ción por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del prim er plazo le
gal de admisión y ñor reun ir y haber

. justificado las condiciones exigidas por 
el Reglamento, fueron admitidos a la 
oposición por orden de esta Subsecre- ' 
laida de 20 de Octubre de 1917 los as
pirantes que siguen: D. José PJaría 
Alejandro Diez Crespo, D. llamón Vila 

. Barbera, D. Francisco Reig Pastor, don 
fístanislao del Campo López, D. José 

■» Blasco Reta D. Mariano Al vira L a- 
ierra, D. Andrés Alfredo Hernández 

tlribarren, D. Gabriel F erre t y Obra
dor, D. Casimiro Martínez López, don 
(Fidel Fernández Martínez, D. Francis
co Oliver Rubio, D. Joaquín Aznar Mo
lina, D. Rafael Pastor Reig, D. F ran 
cisco F erre r Solervicens, D. M isad 
Bafmelos García, D. Enrique Rousseiet 
V Lalanne y D. José Luis Madero y 
Segovia.

« 3.° Que de entre los anteriores as-
. girantes, D. Gabriel F e rre t y Obrador 
eretiró los documentos justificativos 
.de su capacidad legal, renunciando, 
po r tanto, a la: oposición. 

s , 4.° Que dentro del segundo plazo
degal de admisión, y también por re 
unir* y haber justificado Jas condicio

n es  exigidas por Reglamento, quedan 
Admitidos a la oposición los aspiran
tes siguientes: D. Daniel Cándico Mez
quita y Moreno, D. Mariano Al vira y 
Lasierra, D. Vicente Gaíto Velosó, don 
Juan  Cuatrecasas y Arumí, D. Adolfo 
Vila Rodríguez y í). Antonio Lorente 
Sa'nz. • \y.-

5.° Que dentro de dicho segundó

filazo legal de admisión y por los nio- 
ivos que se señalan quedan excluí

aos los siguientes aspirantes: D. Pe- 
tífio Rodrigo Sabalette, por no justifi-
I y ' . :  •

car estar en posesión del título do 
Doctor en Medicina o haber aprobado 
los ejercicios del mismo grado; don 
Joaquín Moltó y Santonja, por falta  
de reintegro en su instancia del tim 
bre provincial correspondiente y no 
justd icar estar en posesión del título 
de Doctor en Medicina o haber apro
bado los ejercicios del mismo grado; 
D. Antonio Rodríguez Bondía, D. Vi
cente Calvo Criado, D. José María Y i- 
llacián Rebollo, D. Agustín Pedro Pons, 
D. Francisco Oliver Rubio, D. Pedro 
Póna Pérez y D. José Agudo Sánchez, 
por no estar reintegradas con el tim 
bre provincial correspondiente sus 
respectivas instancias solicitando las 
oposiciones.

6.° Que todos los opositores adm i
tidos habrán do justificar previam en
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 2 4  de Mar
zo pasado (G a c e t a  del 3 0 ) .

7.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu
saciones, a que se refieren los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar des
de la publicación del presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Oposiciones, en turno libre , a la Cá
tedra de Anatomía descriptiva y  
Embriología con su acumulada de 
Té cnica anatómica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, convocadas por Real or
den de 2 9  de Abril del año actual, 
inserta en la Ga c e t a  de 11 de Mayo 
siguiente .
A los efectos, y en debido cum pli- 

imiento de ío prevenido en los artícu 
los 14 y 15 del Reglamento vigente da 
oposiciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1 9 1 0 , esta Subsecretaría hace pú-i 
blico lo siguiente:

T.° Que el Tribunal para  juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real o r
den de 10 de Agosto último (Ga c e t a  
del 20), no lia sufrido modificación 
por efecto de renuncias.

2 .a Que dentro del plazo legal de 
admisión, y  por reu n ir y haber ju s -4 
tificado las condiciones exigidas por 
Reglamento, se consideran admitidos a 
la oposición los aspirantes que siguen:; 

D. Pedro Ara Sarriá. ‘ j
D. José María Cañadas y Bueno. ' 
D. Joaquín Caldevilla Carnicero.
D. Salvador Gil Vefinel. . jv

D. Castor Peralta Miñón.
D. Rafael Alcalá San taclla.
D. Gasto Prieto y Carrasco.
D. Manuel Espinosa Ventura.
3.° Que por no estar reintegradas 

las respectivas instancias en solicitud 
de las oposiciones con el Timbre pro-, 
yinciai correspondiente quedan exclui
dos los aspirantes que siguen:

D. José Barcia Goyanes.
D. José Conde Andrea.
D. Antonio Riera Cercós.
D. Rafael Campos Fillol.
4.° Que todos los opositores admi-4 

íido3 habrán de justificar previam en
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio de 24 de Mar-* 
zo del año actual (G a c e t a  del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recia-* 
mociones a que se consideren con de
recho los opositores, corno para -recu-* 
saciones, a que se refieren los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 16 de Septiembre de 1925.-—* 
El Subsecretario, Leániz.

FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES.

H abiéndose producido una vacan 
te de M aestro M ecánico, dotada con! 
el sueldo anual de 1 .5 0 0  pesetas, en' 
el In s titu to  A grícola de A lfonso XII 
(Sección de E xp lo tac ión), con pos-j 
te rio rid ad  a Ha fecha en que se aniin.* 
ció la  p rovisión  de o tra s  cinco amiU 
logas en la Ga c et a  de,  Ma d r id  del día 
1 9  de los co rrien tes, J

E s ta  D irección g enera l h a  reshcí-* 
te  se anuncie la p rov isión  de la mis-? 
m a, m edian te  oposición, con arreg ló  

mi p ro g ram a  in se rto  e!n  Ha referida  
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 19  dc| pre
sen te  m es, entendiéndose, por ló 
tan to , aum entado  a  se is  el núm ero' 
de vacan tes  de M aestros Mecánicos; 
que h an  de se r  objeto de la citada 
oposición. . :
; Lo que de orden  dpi excelentísimo^ 
señor S ubsecre tario  de este Mims-: 
te rio  com unico a Y. S. p a ra  su có^ 
nocim ien to  y efectos. Dios guarde a) 
Y. S. m uchos años. M adrid 22 de’ 
Septiem bre de 1 9 2 5 .  —  El Directoi» 
general, Jo sé  V icente A rche. ' 
Señor O rdenador de P agos p o r obli-* 

gaciones de este  M inisterio ,


